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1. Presentación:  

En función de las responsabilidades que se asumen al integrar la Junta Directiva Nacional 
del Banco Popular   y de Desarrollo Comunal y según se establece en la normativa, así 
como las Directrices que, los funcionarios públicos están sometidos a un procedimiento de 
evaluación de resultados y rendición de cuentas en el cumplimiento de sus deberes. Según 
lo dispuesto en el inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno, Ley 8292 y 
sus reformas, las cuales se publicaron en la Gaceta No. 131 del 7 de julio del 2005 y las 
directrices emitidas por la Contraloría General de la República, mediante resolución R-C0-
61 del 24 de junio del 2005 que, deben observar los funcionarios obligados a presentar el 
informe final de la gestión es que, procedo a su cumplimiento como, directora Propietaria 
de este Órgano de Dirección. 
 
La presentación del informe de gestión y el sometimiento a procesos de rendición de 
cuentas es un compromiso moral que todo servidor público tiene para con sus 
representados, en aras de una cultura de transparencia y un compromiso con la 
democracia, con base en que el ejercicio de la función pública debe enmarcarse en 
esquemas de evaluación de gestión y de controles que promuevan la consecución de los 
objetivos y metas institucionales. 
 
La base para la elaboración de este informe de gestión se sustenta en la información 
institucional del periodo de análisis (setiembre del 2018 a julio del 2022), en mi calidad de 
integrante de la Junta Directiva Nacional, de otras Comisiones y Comités auxiliares. 
 
En setiembre del 2018 asumimos nuestras funciones en la Junta Directiva Nacional. De 
manera responsable efectuamos los diagnósticos para conocer el estado de situación de la 
Entidad. En estos años de trabajo hemos adoptado las decisiones necesarias para retomar 
el rumbo.  
 
Pero, ante todo, hemos avanzado a paso firme y de manera coordinada en el diseño e 
implementación de la Estrategia Global, de un modelo de gestión de negocios, un proceso 
de transformación digital y en la construcción de los planes de acción necesarios para 
ofrecer a la población un Banco Popular y de Desarrollo Comunal moderno, innovador y 
orientado al servicio de nuestros clientes. 
 
Hago un recuento de las principales acciones ejecutadas que, se relacionan directamente 
con las obligaciones que son atribuidas a la Junta Directiva Nacional, a través de las Pautas 
y Orientaciones Generales vigentes aprobadas durante la LXIII Asamblea Plenaria 
Extraordinaria, celebrada el 21 de julio del 2014 donde su formulación responde a la triple 
línea de la sostenibilidad, de manera que promueve lineamientos en el ámbito económico 
financiero, social y ambiental, de la Ley Orgánica el Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal, su Reglamento y demás normativa que regula el ámbito de acción del 
Conglomerado.  
 
Otros aspectos que se consideran en su contenido son los relacionados con: Cambios en 
el entorno local e internacional, incluyendo los principales cambios en el ordenamiento 
jurídico que afectan el quehacer institucional, estado de la autoevaluación y Riesgo 
Operativo del sistema de control interno del conglomerado, acciones emprendidas para 
establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional, 
estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional, el resultado de la 
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administración de los recursos financieros asignados durante mi gestión a la institución y 
algunas recomendaciones.  
 
El tiempo ha pasado, y aunque los inicios no fueron sencillos, el pasado 11 de julio del 2022 
el Banco Popular y de Desarrollo Comunal cumplió 53 años ocupando un lugar especial en 
el corazón de la sociedad, y constituyendo un ejemplo global como una Entidad pública no 
estatal, propiedad social de las y los trabajadores. 
 
De igual forma, gracias al liderazgo responsable y claridad estratégica, el Banco de ayer es 
hoy un Conglomerado sólido y moderno, que se posiciona como uno de los grupos 
financieros de mayor importancia del país, incursionando con éxito en los mercados de 
pensiones, fondos de inversión, bursátil y de comercialización de seguros.  
 
Ciertamente lo que hemos construido a lo largo de estos años debe llenarnos de sano 
orgullo y satisfacción. 
 
2. Aspectos de la Junta Directiva Nacional.  

 

2.1.  Generalidades 

La Junta Directiva Nacional es el máximo jerarca responsable de la dirección del Banco 
Popular, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal en su Artículo 14, la Ley General de Control Interno en su Artículo 2 y 
según la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional en su Artículo 27 y en su Artículo 34. 
Adicionalmente, la Junta Directiva Nacional es el órgano responsable de la estrategia, de 
la gestión de riesgos, de la solidez y solvencia financiera, de la organización interna y 
estructura de la gobernanza del Conglomerado Financiero, considerando la responsabilidad 
subsidiaria e ilimitada que posee el Banco Popular como entidad controladora ante las 
acciones de las Sociedades que conforman el Conglomerado Financiero, según la Ley 
Orgánica del Banco Central de Costa Rica No 7558  
 
Este órgano deberá delegar las tareas operativas, pero no la responsabilidad, y deberá 
rendir cuentas por la gestión de los recursos y por el seguimiento de las acciones de sus 
directores en el ejercicio de sus funciones y de los comités conformados por este órgano. 
Por tanto, es importante que la Junta Directiva Nacional esté conformada por personas con 
un balance de habilidades, competencias y conocimientos que, de forma colectiva, posean 
las aptitudes necesarias conforme al tamaño, complejidad y perfil de riesgo del 
Conglomerado Financiero.  
 
Dicho esto, es necesario que durante el proceso de nombramiento de los miembros que 
conformarán la Junta Directiva Nacional del Conglomerado Financiero, la Asamblea de 
Trabajadores y Trabajadoras, así como el Poder Ejecutivo, no solo verifiquen los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, en su Artículo 
19. 
 
Es importante mencionar que, con el fin de fortalecer la gobernanza del Conglomerado 
Financiero, las personas que conformarán la Junta Directiva Nacional también tendrán un 
rol de presidencia en las Juntas Directivas de las Sociedades, por lo que es importante que 
sus miembros cuenten con conocimientos y experiencia en intermediación financiera, 
intermediación bursátil, fondos de inversión, pensiones y seguros.  
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Asimismo, para lograr la eficiencia y una mayor profundidad en el análisis de los temas 

relevantes del Conglomerado Financiero, las personas que conformarán la Junta Directiva 

Nacional también conformarán comités técnicos (tales como: Comité Corporativo de 

Auditoría, Comité Corporativo de Riesgos y Comité Corporativo de Nominaciones y 

Remuneraciones) y comités de apoyo (Comité Corporativo de Tecnologías de Información 

y Comité Corporativo de Cumplimiento). Por tanto, es necesario que los miembros de Junta 

Directiva Nacional que conformen estos comités posean los conocimientos y experiencia 

demostrable para lograr una mayor profundidad en los análisis, según corresponda. 

2.2. Integración de la Junta Directiva Nacional. 

La Presidencia de la República y el Ministerio ai de la Presidencia, en el uso de las 

facultades que les confieren los artículos 140, inciso 20) y 146 de la Constitución Política; 

28 de la Ley No. 6227 del 02 de mayo de 1978 ñLey General de la Administraci·n P¼blicaò 

y de conformidad con las disposiciones del artículo 15, inciso a), de la Ley Orgánica del 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal, No. 4351 del 11 de julio de 1969 y sus reformas, 

define mediante el acuerdo número 021-MP, publicado en La Gaceta No. 155, Alcance No. 

149 del lunes 27 de agosto del 2018, el nombramiento de los tres Directores Propietarios y 

sus Suplentes de la Junta Directiva Nacional en representación del Poder Ejecutivo:  

 
Miembros nombrados por el Poder Ejecutivo:  
 

Propietarios Suplentes 
Sra. Margarita Fernández Garita Sra. Alejandra Mora Chacón 
Sr. Gilberth Díaz Vásquez Sr. Asdrúbal Quesada Castro 
Sr. Raúl Espinoza Guido Sr. Marcos Arce Cerdas 

 
En la LXIX Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el primero de setiembre del año dos mil 
dieciocho, las y los delegados de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal, de conformidad con el artículo 14 bis de la Ley Orgánica 
del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, acordaron por mayoría de votos designar los 
cuatro miembros propietarios y suplentes para la Junta Directiva Nacional del Banco para 
el cuatrienio 2018 ï 2022 a los siguientes representantes: 
 

Propietarios Suplentes Sector 
Sr. Oscar Enrique Hidalgo Chaves Sr. Mario Alberto Campos Conejo Cooperativo 

Sra. Grace Cristina Badilla López Sra. Yorleni Quesada Brizuela Cooperativo 

Sra. Marta Rosalía Villegas Alvarado Sra. Kimberlly Campbell Mc Carthy Comunal 

Sr. Carlos Gerardo Arias Alvarado Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena Profesional 

 
Me correspondió formar parte de la Junta Directiva Nacional desde el 03 de setiembre del 
2018 que, fui juramentado por el señor Presidente de la República don Carlos Alvarado 
Quesada, como Directora Propietaria de la Junta Directiva Nacional del Banco, hasta el 31 
de julio del 2022, día de vencimiento de dicha designación.  

 

2.3. Funciones de la Junta Directiva Nacional. 

Funciones de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal.  
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De conformidad con lo establecido en la Ley y los reglamentos externos aplicables, son 
atribuciones de la Junta Directiva Nacional, actuando como tal y en el ejercicio de las 
funciones de asamblea de accionistas de las sociedades según corresponda, las siguientes:  
 
1) Formular la política general del Banco Popular de acuerdo con la ley y su reglamento.  
 
2) Aprobar los reglamentos de organización y funcionamiento del Conglomerado y del 
Banco Popular.  
 
3) Integrar las Comisiones Especiales de estudio que considere convenientes y los comités 
de apoyo de carácter obligatorio.  
 
4) Aprobar el Plan Estratégico y cualquier otro instrumento que, en su criterio, tenga carácter 
estratégico.  
 
5) Conocer y aprobar el Plan Anual Operativo y el presupuesto anual de la Institución y 
someterlos a la aprobación de la Contraloría General de la República.  
 
6) Calificar las solicitudes presentadas y conceder créditos a las personas físicas o jurídicas 
que determine la ley.  
 
7) Aceptar transacciones judiciales y extrajudiciales.  
 
8) Nombrar a los miembros de las Juntas de Crédito Local y fijar las normas a las Juntas 
de Crédito Local en materia técnica.  
 
9) Otorgar, a la Gerencia General y a las Subgerencias, los poderes necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.  
 
10) Aprobar la revelación en el sitio web institucional o por medio de otro mecanismo de 
fácil acceso a los grupos de interés, aquellos asuntos de interés corporativo en los términos 
dispuestos por el artículo 43 del Acuerdo SUGEF 16-16. 
 
11) Aprobar y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos estratégicos, mediante el 
desarrollo de un marco estratégico que defina los segmentos de negocio o actividades 
principales, los retornos esperados y el Apetito de Riesgo; lo cual debe ser comunicado a 
la organización.  
 
12) Nombrar y remover los funcionarios de la Junta Directiva de las Sociedades y sus 
Fiscales, Alta Gerencia, responsables de los órganos de Control, Director (a) de Riesgo, 
Director (a) de FODEMYPIME; así mismo, debe realizar una evaluación periódica de su 
desempeño.  
 
13) Aprobar y supervisar la aplicación de un marco sólido de Gobierno Corporativo.  
 
14) Aprobar el Apetito de Riesgo de la entidad.  
 
15) Aprobar y supervisar el cumplimiento de la Declaración de Apetito de Riesgo.  
 
16) Aprobar el sistema de incentivos y remuneración de la entidad, asegurando que esté 
alineado con la cultura y Apetito de Riesgo de la entidad.  
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17) Asegurar que las transacciones con partes vinculadas sean revisadas para evaluar el 
riesgo y están sujetas a las políticas definidas para evitar o gestionar conflictos de intereses; 
asimismo, que dichas transacciones sean ejecutadas en condiciones iguales a las 
realizadas con terceros.  
 
18) Aprobar las políticas para la gestión de la entidad y emitir políticas para las relaciones 
con grupos de interés e intragrupo.  
 
19) Aprobar y supervisar la implementación de procesos de autoevaluación de riesgos de 
la entidad, las políticas de cumplimiento y el sistema de control interno.  
 
20) Ejecutar las responsabilidades y funciones que correspondan según el marco normativo 
dictado por la SUGEF.  
 
21) Comunicar a la SUGEF, los cambios relevantes en su plan estratégico, en la estructura 
de propiedad de la entidad y las operaciones con partes vinculadas, en el plazo establecido 
en normas específicas, o en su defecto, en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores 
al cambio.  
 
22) Asegurar que la entidad cuente con un sistema de información gerencial íntegro, 
confiable y que permita tomar decisiones oportunas y adecuadas.  
 
23) Realizar un seguimiento periódico de las recomendaciones que emita la Contraloría 
General de la República, el Banco Central, la SUGEF y los Órganos de Control, actuando 
de manera oportuna y proactiva ante sus observaciones, promoviendo una cultura de 
control y cumplimiento en todo el Conglomerado.  
 
24) Aprobar planes de contingencia y de continuidad del negocio, incluyendo tecnologías 
de información, que aseguran su capacidad operativa y que reducen o limitan las pérdidas 
en caso de una interrupción de sus operaciones.  
 
25) Establecer los mecanismos de aprobación requeridos para las desviaciones de la 
estrategia de gestión de riesgos o de los riesgos tomados en exceso respecto del Apetito 
de Riesgo declarado. 
 
26) Aprobar, comunicar a todo el Conglomerado y dar seguimiento a:  La Declaración del 
Apetito de Riesgo (DAR) y sus modificaciones, los Niveles de Tolerancia al Riesgo (NTR) y 
el Perfil de Riesgo (PdR) vigentes para el Banco Popular y para el Conglomerado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, siguientes y concordantes del Acuerdo 
SUGEF 16-16. 
 
27) Supervisar a la Alta Gerencia en los términos dispuestos por la Ley y reglamentos 
aplicables, así como el artículo 15 del Acuerdo SUGEF 16-16. 
 
28) Establecer los mecanismos para fomentar la transparencia y rendición de cuentas al 
grupo de interés en los términos establecidos por el artículo 41 del Acuerdo SUGEF 16-16. 
 
29) Todas las demás que le correspondan por naturaleza o que le sean asignadas por ley 
o por Reglamento. 
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2.4. Sesiones de la Junta Directiva Nacional. 

Durante este cuatrienio en la Junta Directiva Nacional como directora Propietaria, se realizó 

la primera Sesión el 04/09/2018 que, fue la número 5574 y la última la número 5939 el 

29/07/2022. En todo este período en que pertenecí a la JDN, se realizaron un total de 365 

Sesiones, entre ordinarias y extraordinarias.  

Año 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Cantidad de 
Sesiones 

31 94 95 90 55  

(1) Primera Sesión No. 5574 del 04/09/2018, Sesiones de 4 meses. 

(2) Sesiones de 7 meses.  

 

 

(1) Primera Sesión No. 5574 del 04/09/2018, Sesiones de 4 meses.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022.  

 
2.5. Acuerdos de la Junta Directiva Nacional.  

 

Durante el período de setiembre a diciembre del 2018 se tomaron 377 acuerdos 

correspondientes a 31 Sesiones que, representan el 8,72%, en el año 2019 en las 94 

Sesiones se tomaron 1018 acuerdos, para un 23,54%, en el año del 2020 en las 95 

Sesiones se tomaron 1176 acuerdos, para un 27,20%, en el año 2021 en las 90 Sesiones 

se tomaron 1044 acuerdos, para un 24,14% y de enero a julio del 2022 en las 55 Sesiones 

se tomaron 708 acuerdos, para un 16,40% y un total durante todo el cuatrienio de 4323 

acuerdos.  

Año 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Cantidad de 
Acuerdos 

377 1018 1176 1044 709 

(1) Acuerdos de setiembre a diciembre 2018 

(2) Acuerdos de enero a julio del 2022  
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(1) Acuerdos de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Acuerdos de enero a julio 2022. 

 
3. Sustento de las Comisiones Especiales y Comités. 
 
El capítulo I de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal Nº 4351 y sus Reformas, 
define las atribuciones y deberes en el accionar de la Junta Directiva Nacional, dicha norma jurídica 
permite complementar el accionar de dicho órgano colegiado a través de la creación y/o constitución 
de las comisiones especiales de trabajo. Textualmente, en su artículo No.24, inciso c, se establece: 
 
Son atributos de la Junta Directiva Nacional: 
a)é 
b)é. 
c) Integrar las comisiones especiales de estudio que considere convenientes 
(éé) 
h) Todas las demás que le correspondan por naturaleza o que le sean asignadas por Ley o por 
Reglamento. 
 
Dicha regulación es complementada por el legislador en el Reglamento a la Ley Orgánica vigente. 
 

Con el fin de obtener eficiencia y una mayor profundidad en el análisis de los temas de su competencia, 
la Junta Directiva Nacional contará con comités técnicos (Comité Corporativo de Auditoría, Comité 
Corporativo de Riesgo y Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones, según lo 
establecido en el acuerdo SUGEF 16-16); comités de apoyo (Comité Corporativo de Tecnología de 
Información y Comité Corporativo de Cumplimiento) y la Comisión de Pautas y Banca Social.  
 
3.1. Generalidades de los Comités y Comisiones.  
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ü Estos comités y comisión deberán contar con una normativa que regule, al menos, su 
funcionamiento e integración, así como el alcance de sus funciones. Además, deberán llevar 
actas en las cuales consten sus deliberaciones y los fundamentos de sus decisiones. 

 

ü La Junta Directiva Nacional podrá designar en los Comités y las Comisiones a los miembros 
y/o asesores externos cuando la normativa externa y/o a criterio de la Junta Directiva Nacional 
se requiera, con base en el procedimiento de contratación que para tal efecto corresponda. 
Asimismo, sus miembros podrán ser reelectos o removidos por la Junta Directiva Nacional. 
 

ü La rotación de los miembros es un elemento que debe ser tomado en cuenta, según sean las 

competencias y la experiencia de los miembros y de los nominados. 

ü El perfil profesional o de competencias y experiencia de quienes integran un Comité o 
Comisión deberá estar de acuerdo con las funciones del respectivo Comité o la Comisión y 
con los requisitos de idoneidad personal exigidos por las normas aplicables en cada entidad 

 
ü Para los Comités y Comisiones Corporativos, la Presidencia le corresponderá a un miembro 

director de la Junta Directiva Nacional, no pudiendo recaer el nombramiento en la Presidencia 
de dicho órgano, con el fin de mantener el balance y el cumplimiento de las labores de esas 
instancias. 

 
ü Quien coordine un Comité o una Comisión desempeña un rol fundamental en el 

funcionamiento del órgano, debiendo aportar liderazgo y responsabilidad sobre su correcto y 
efectivo funcionamiento.  

 
ü La Secretaría General de la Junta Directiva Nacional dará el apoyo logístico a los Comités y 

a las Comisiones adscritas a las Juntas Directivas del Conglomerado Financiero. 
 
ü Las decisiones y los acuerdos de los Comités o las Comisiones se tomarán por mayoría 

simple. Los votos contrarios y las abstenciones se regirán por lo señalado en el artículo 57 de 
la Ley General de la Administración Pública. Por otra parte, aquellos acuerdos que deban ser 
remitidos a las Juntas Directivas y/u otras instancias del Conglomerado Financiero, deberán 
considerar las conclusiones y recomendaciones del respectivo Comité o Comisión producto 
de los análisis efectuados, cuando corresponda. 

 
ü En las actas de los Comités o las Comisiones Corporativos se deben separar las 

deliberaciones y los acuerdos para cada entidad. 
 
ü Los Comités y las Comisiones deben elaborar un plan de trabajo que deberá ser aprobado en 

diciembre del año anterior a su vigencia. Los planes de trabajo corporativos los aprueba la 
Junta Directiva Nacional y los correspondientes a un Comité de una sociedad su respectiva 
Junta Directiva.  

 
ü Los Comités y las Comisiones deben rendir un informe trimestral de labores, que contemple 

como mínimo: impacto de las recomendaciones realizadas por el órgano, propuestas, 
iniciativas y resultados, personas integrantes del órgano, número de sesiones celebradas, 
acuerdos tomados, cumplidos, en proceso, pendientes, temas diversos de interés del Comité 
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o de la Comisión y el cumplimiento del plan de trabajo. Los corporativos los rinden ante la 
Junta Directiva Nacional, en los demás casos, ante la respectiva Junta Directiva. 

 
ü El respectivo órgano de nombramiento evalúa anualmente la gestión de cada Comité o 

Comisión y de cada uno de sus integrantes, considerando: la eficiencia a nivel conglomeral, 
del Banco como entidad controladora y de cada Sociedad. 

 
3.2. Clasificación de estos órganos: 

Comisiones 

Órganos colegiados creados por la Junta Directiva Nacional que tienen por objetivo apoyar al 

cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico les haya asignado, o bien, procurar un 

mejor desempeño de las funciones asignadas a una sociedad.  Una comisión es corporativa cuando 

su cometido sea apoyar a más de una junta directiva. 

Comisiones especiales 

Comisiones de carácter temporal, creadas cuando un determinado asunto, por su complejidad o 

importancia, no pueda ser estudiado y resuelto inmediatamente. Estas comisiones serán creadas por 

la Junta Directiva Nacional. Para el caso de las juntas directivas de las sociedades, podrán contar con 

estas comisiones siempre y cuando tengan la respectiva aprobación por parte de la Junta Directiva 

Nacional. 

Comités técnicos 

Órganos colegiados creados mediante el acuerdo SUGEF 16-16, cuyo objetivo es apoyar a la Junta 

Directiva Nacional o a las juntas directivas de las sociedades cuando se requiera por alguna regulación 

específica para el cumplimiento de sus funciones, mediante el análisis exhaustivo de los temas de su 

competencia. 

Comités de apoyo 

Órganos colegiados adicionales a los definidos por el acuerdo SUGEF 16-16, creados por la Junta 

Directiva Nacional, cuyo objetivo es apoyar a dicho órgano para el cumplimiento de sus funciones, 

mediante el análisis exhaustivo de los temas de su competencia. 

Figura: Organización actual de los Comités y Comisiones del Conglomerado Financiero 
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3.3. Se detalla a continuación, los objetivos, integración, funciones y los aspectos de mayor 

relevancia tratados en los Comités y Comisiones, que integré durante el período de mí 

gestión: 

Comité de Cumplimiento del Banco y Comité Corporativo de Cumplimiento. 

Número de Sesiones realizadas y acuerdos tomados: 

Años 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones 6 22 21 24 12 

Acuerdos 51 157 172 176 112 

(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 

 
El Comité Corporativo de Cumplimiento tiene su fundamento en el acuerdo SUGEF 12-21, Reglamento 
para la Prevención del Riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, aplicable a los sujetos obligados 
por el artículo 14 de la Ley 7786.  
 
Este Comité debe brindar apoyo a la Junta Directiva Nacional en la vigilancia de la gestión eficiente 
del riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación 
de armas de destrucción masiva. 
 
Objetivo General del Comité: 
 

Apoyar las labores de la Oficialía de Cumplimiento y a la Junta Directiva Nacional en la aplicación y 

cumplimiento de la Ley 7786, sus reformas y reglamentación conexa, que contribuya a mitigar los 

riesgos de legitimación de capitales, del financiamiento al terrorismo y a la proliferación de armas de 

destrucción masiva (LC/FT/FPADM). 

Objetivos Específicos 
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ṉ Velar por la observancia de las políticas, metodologías, procedimientos y controles establecidos en 

el Banco Popular para el cumplimiento de la Ley 7786, sus reformas y reglamentación conexa. 

ṉ Dar seguimiento al desempeño y ejecución del Plan de Trabajo de la Oficialía de Cumplimiento. 

Integración 

El Comité de Cumplimiento presentó la siguiente conformación:  
Å Sra. Marta Villegas Alvarado, Coordinadora  

Å Sra. Margarita Fern§ndez Garita, Directora  

Å Sr. Marvin Rodr²guez Calder·n, Gerente General Corporativo  

Å Sr. Juan Francisco Rodr²guez Fern§ndez, Subgerente General de Negocios  

Å Sr. Hernando Monge Granados, Oficial de Cumplimiento  
 
Miembros asesores:  
Å Sr. Armando Rojas Chinchilla, Director Jurídico  

Å Sr. Juan Luis Le·n Blanco, Asesor Legal de Junta Directiva Nacional  
 

Funciones 

a) Revisar las pol²ticas, procedimientos, normas y controles implementados por el sujeto 
obligado para cumplir con el marco normativo vigente en materia de LC/FT/FPADM. 

b) Proponer a las Juntas Directivas, tanto Nacional como de las Sociedades, las pol²ticas de 
confidencialidad en el manejo de la informaci·n propia respecto a empleados, directivos y 
socios y aquella a la que tienen acceso, en el tratamiento de los temas relacionados con 
LC/FT/FPADM.  

c) Proponer el apartado sobre las pol²ticas para la prevenci·n de LC/FT/FPADM que se deben 
incluir en el C·digo de Conducta para su aprobaci·n por parte del ·rgano de direcci·n. Este 
apartado debe incluir al menos: las responsabilidades, consecuencias legales y medidas o 
sanciones disciplinarias relacionadas con este tema.  

d) Conocer el plan de trabajo de la oficial²a de cumplimiento y elevarlo a las Juntas Directivas. 
Una vez que haya sido revisado y aprobado por cada una de las entidades que conforman el 
Conglomerado Financiero, deber§ elevar el plan de trabajo de la oficial²a de cumplimiento a 
la Junta Directiva Nacional. 

e) Presentar informes a las Juntas Directivas, tanto Nacional como de las Sociedades, sobre la 
exposici·n al riesgo de LC/FT/FPADM, con la periodicidad establecida en la normativa que 
regula su funcionamiento, pero al menos de forma semestral y adem§s en los casos en que 
existan situaciones relevantes de reportar. Asimismo, al menos en forma semestral debe 
informar sobre el seguimiento de los planes correctivos definidos por el sujeto obligado para 
subsanar las debilidades y oportunidades de mejora identificadas en los estudios de las 
auditor²as interna y externa, informes de la superintendencia respectiva, de la evaluaci·n de 
riesgos de LC/FT/FPADM del sujeto obligado, por la oficial²a de cumplimiento y por el comit® 
de cumplimiento. 

 
 

Informe de gestión del Comité de Cumplimiento 2018 - 2022 
 

Introducción: 
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En este informe se presenta un resumen de los aspectos más relevantes desarrollados por 

el Comité de Cumplimiento del Banco durante los años 2018, 2019, 2020, 2021 y enero del 

año 2022, y posteriormente por el Comité Corporativo de Cumplimiento, durante los meses 

de febrero a julio del 2022, en temas relacionados con la gestión de los riesgos de 

legitimación de capitales, del financiamiento al terrorismo y a la proliferación de armas de 

destrucción masiva (LC/FT/FPADM) y la observancia de la Ley 7786, sus reformas y 

reglamentación conexa. 

 

El Comité Corporativo de Cumplimiento fue conformado por la Junta Directiva Nacional en 

atención al nuevo Reglamento para la organización y funcionamiento de los Comités y 

Comisiones del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

implementado a principios del año 2022. 

 

En ese sentido, en primera instancia se exponen los principales aspectos de la gestión del 

Comité de Cumplimiento del Banco y posteriormente del Comité Corporativo de 

Cumplimiento. 

 
1. Comité de Cumplimiento del Banco: 

 
El Comité de Cumplimiento del Banco tuvo como objetivo general brindar apoyo a las 

labores de la Oficialía de Cumplimiento del Banco Popular y a la Junta Directiva Nacional 

en la aplicación y cumplimiento de la Ley 7786, sus reformas y reglamentación conexa, que 

contribuyera a gestionar los riesgos de legitimación de capitales, del financiamiento al 

terrorismo y a la proliferación de armas de destrucción masiva (LC/FT/FPADM). 

 

Considerando el período comprendido desde el mes de julio del 2018 a enero del 2022, el 

Comité de Cumplimiento del Banco estuvo conformado por las siguientes personas 

integrantes de la Junta Directiva Nacional:  

 

Å Sra. Grace Badilla López 

Å Sra. Marta Villegas Alvarado 

Å Sr. Raúl Espinoza Guido 

Å Sra. Margarita Fernández Garita 

Å Sr. Óscar Hidalgo Chávez 

Å Sr. Carlos Arias Alvarado 

 

Además, se tuvo la participación como miembros titulares de este órgano durante el período 

indicado, del Gerente General Corporativo, del Oficial de Cumplimiento y del Alto 

funcionario del área de Negocios, tal cual lo establecía la reglamentación del CONASSIF 

que estuvo vigente, pues hasta diciembre del 2021 rigió la Normativa para el Cumplimiento 

de la Ley 8204 (Acuerdo SUGEF 12-10), y a partir de enero del 2022 el Reglamento para 

la prevención del riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y 

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos 

obligados por el artículo 14 de la Ley 7786 (Acuerdo CONASSIF 12-21). 
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Como se indicó anteriormente, este Comité funcionó hasta el mes de enero del 2022, 

período durante el cual se ejecutaron de manera satisfactoria los planes de trabajo 

propuestos y aprobados por la Junta Directiva Nacional, atendiendo todas las actividades 

programadas. 

 

En ese sentido, seguidamente se exponen los temas más relevantes de su gestión durante 

el período indicado: 

 

a. Seguimiento al cumplimiento de las políticas, procedimientos y controles 
establecidos en el Banco para la mitigación de los riesgos de legitimación de 
capitales, del financiamiento al terrorismo y a la proliferación de armas de 
destrucción masiva (LC/FT/FPADM). 
 

b. Monitoreo permanente de los acuerdos vencidos de este órgano, con la 
implementación a principios del año 2021 de un informe permanente en las primeras 
sesiones del mes, presentado por la Oficialía de Cumplimiento, que permitió reducir 
los acuerdos pendientes y cerrar dicho año con todos los acuerdos vigentes en plazo 
de atención. Por su parte, todos los acuerdos emitidos por este Comité en el mes 
de enero del 2022 fueron atendidos de forma oportuna.  
 

c. Seguimiento y análisis del estudio realizado por la Dirección de Gestión sobre el 
ñProceso de gestión de riesgo y cumplimiento de la Ley 7786, sus reformas, la Ley 
FATCA y el CRS en el Conglomerado Financiero Banco Popularò, que implic· una 
serie de ajustes y traslado a otras áreas del Banco a partir de enero del año 2021 
de responsabilidades y funciones que ejecutaba la Oficialía de Cumplimiento, el cual 
fue conocido en la sesión N°09 del 09 de junio del 2020, y trasladado a la Junta 
Directiva Nacional mediante el acuerdo N°84-2020, siendo aprobado en el Órgano 
de Dirección el 13 de julio del 2020 mediante el acuerdo JDN-5750-Acd-624-2020-
Art-5a. 
 

d. Valoración y seguimiento a los planes de acción definidos para atender los informes 
de evaluaciones realizados por entes fiscalizadores internos (Auditoría Interna) y 
externos (Auditoría Externa), donde se debe considerar de manera particular lo 
referente al mecanismo automatizado de cifras control para los datos que se 
obtienen de los sistemas transaccionales del Banco, posterior al cierre diario del 
Core Bancario, y lo referente a la revisión de las inconsistencias que existían en la 
información transaccional y cualitativa del sistema T24 que viaja a la Base de Datos 
Intermedia y demás aplicativos tecnológicos que conforman el ecosistema de la 
Oficialía de Cumplimiento, que se utilizan para los diferentes reportes normativos, 
monitoreo transaccional y análisis internos, que obedecieron a un hallazgo de la 
Auditoría Externa de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 y a una recomendación de 
la Auditoría Interna del año 2019. Se debe indicar que lo referente a cifras control 
se resolvió en el 2021 y el hallazgo de la Auditoría Externa en el primer trimestre del 
2022. 
 

e. Monitoreo permanente de las solicitudes de requerimientos registradas en la Mesa 
de Servicios de la Dirección Tecnología de Información por parte de la Oficialía de 
Cumplimiento, para asegurar su priorización e implementación para mitigar los 
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riesgos de legitimación de capitales, del financiamiento al terrorismo y a la 
proliferación de armas de destrucción masiva (LC/FT/FPADM).  
 

f. En ese sentido, se realizó un seguimiento a desarrollos tecnológicos de relevancia 
estratégica para el Banco, como los relacionados con la nueva reglamentación del 
CONASSIF que entró en vigencia el primero de enero del 2022, los ajustes del 
Document Manager de T24, como nuevo gestor documental del Banco 
implementado desde el año 2018 en el Banco y la inclusión en el monitoreo de 
clientes de la información de transacciones SINPE que registraban inconsistencias, 
conocidas como TACS. 
 

g. Análisis de nuevas normativas nacionales relacionadas con la gestión de los riesgos 
de legitimación de Capitales, aprobación y seguimiento de los planes de acción 
definidos para su implementación en el Banco Popular, donde sobresale durante el 
período en estudio las normas del CONASSIF que entraron en vigencia en enero 
del 2022, constituida por el Reglamento del Centro de Información Conozca a su 
Cliente -CICAC, (Acuerdo CONASSIF 11-21) y el Reglamento para la prevención 
del riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados 
por el artículo 14 de la Ley 7786 (Acuerdo CONASSIF 12-21). 
 

h. Revisión y actualización de normativa interna, particularmente del Manual de 
Cumplimiento Corporativo, el Código de Conducta Corporativo y las Metodologías 
de riesgos LC/FT/FPADM para la calificación de los clientes y del sujeto fiscalizado. 
 

i. Análisis y seguimiento a la atención del Plan de Acción establecido por la 
Administración para implementar las recomendaciones emitidas por la Oficialía de 
Cumplimiento sobre la gestión de clientes nuevos en el Banco Popular, en relación 
con la Ley 7786 y sus reformas.  
 

j. Monitoreo del cumplimiento del plan de acción establecido por la Administración 
para ordenar la observancia de la Ley 8204 y reglamentación conexa en los clientes 
contemplados en la adquisición de cartera activa y pasiva de Bancrédito. 

 
k. Seguimiento al plan de acción aprobado por el Comité de Cumplimiento mediante 

el acuerdo N° 113 de diciembre de 2018, para la implementación en el Banco 
Popular del ñReglamento para la inscripción y desinscripción ante la SUGEF de los 
sujetos obligados que realizan las actividades descritas en los artículos 15 y 15 bis 
de la Ley 7786, Acuerdo SUGEF 11-18ò.  

 

l. Finalmente, en relación con la gestión del Comité de Cumplimiento del Banco se 
debe señalar el análisis de la clasificación FATCA que se debía aplicar en el 
Conglomerado Financiero Banco Popular, de acuerdo con lo aprobado para el 
Banco por el Servicio Interno de Rentas de los Estados Unidos desde el 30 de junio 
del año 2014, recomendando a la Junta Directiva Nacional, mediante el acuerdo 
N°45 de la sesión N°05, celebrada el 24 de marzo del 2020, establecer la categoría 
denominada ñEntidad financiera extranjera que reporta bajo el IGA Modelo 1ò 
(conocida internamente como Entidad Financiera Normal)ò y la modificaci·n de los 
procedimientos correspondientes. 

 

2. Comité Corporativo de Cumplimiento: 
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Este Comité tiene como objetivo general apoyar a la Junta Directiva Nacional y Juntas 

Directivas de las Sociedades en la vigilancia de la gestión eficiente de los riesgos de 

legitimación de capitales, del financiamiento al terrorismo y a la proliferación de armas de 

destrucción masiva (LC/FT/FPADM) y en la observancia de la Ley 7786, sus reformas y 

reglamentación conexa. 

 

Considerando los primeros seis meses de funcionamiento de este Comité, su conformación 

contó con la participación de Sra. Marta Villegas Alvarado, como Presidenta y la Sra. 

Margarita Fernández Garita, como Directora. Además, se tuvo la participación como 

miembros titulares de este órgano del señor Gerente General Corporativo, del Oficial de 

Cumplimiento y del Alto funcionario del área de Negocios, como lo establece la normativa 

del CONASSIF. 

 

Asimismo, durante dicho período este Comité logró avanzar en su planificación como 

órgano corporativo, con la aprobación del respectivo plan de trabajo por parte de la Junta 

Directiva Nacional, y su organización para atender los diferentes temas del Banco y 

sociedades anónimas del Conglomerado Financiero Banco Popular; cerrando el mes de 

julio con la atención satisfactoria de todas las actividades programadas, conforme con los 

plazos establecidos.  

 

Asimismo, durante el período indicado se realizaron 12 sesiones de este órgano y entre los 

temas más relevantes que se abordaron se encuentran los siguientes:  

 
a. Seguimiento al desarrollo y puesta en producción en marzo del 2022 de los 

requerimientos tecnológicos gestionados para la automatización de las nuevas 
regulaciones establecidas por el CONASSIF en el Reglamento para la prevención 
del riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento 
de la proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados 
por el artículo 14 de la Ley 7786 (Acuerdo CONASSIF 12-21) y el Reglamento del 
Centro de Información Conozca a su Cliente - CICAC (Acuerdo CONASSIF 11-21), 
que entraron en vigencia el primero de enero del 2022. 
 

b. Monitoreo del plan de trabajo implementado en el Banco Popular, Popular Valores 
y Popular SAFI para la utilización y atención de la plataforma del Centro de 
Información Conozca a su Cliente (CICAC), que la SUGEF puso en operación a 
partir del primero de julio del 2022, según lo comunicado por el Ente Supervisor 
mediante la resolución SGF-636-2022 del 29 de marzo del 2022. 

 

c. También se debe resaltar el análisis y seguimiento a los planes de acción definidos 
y aprobados por las respectivas Juntas Directivas del Conglomerado Financiero 
Banco Popular, para atender los hallazgos y recomendaciones, en los casos que se 
emitieron, de los informes de evaluación de auditoría externa del 2021 sobre la 
gestión de riesgos de LC/FT/FPADM y el cumplimiento de la Ley 7786, sus reformas 
y reglamentación conexa. 
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d. Para finalizar, y no por ello menos importante, fue el seguimiento mensual a los 
acuerdos vencidos del propio Comité Corporativo de Cumplimiento, que permitió 
cerrar el primer semestre del año 2022 con solo uno pendiente, asignado al Banco 
Popular, referente a la determinación de las fechas para el desarrollo de las historias 
de usuario remitidas a la Dirección de Tecnología de Información para el uso y 
atención de la plataforma del Centro de Información Conozca a su Cliente (CICAC). 

 

Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones. 

Años 2018 (1) 2019 2020 (2) 2021 2022 (3) 

Sesiones x x 5 x x 

Acuerdos x x 37 x x 

(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(3) Participó solo en 5 Sesiones de este Comité. 
(3) Sesiones de enero a julio del 2022. 

 

El Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones tiene su fundamento en el Acuerdo 
SUGEF 16-16 ñReglamento sobre Gobierno Corporativoò, en el Acuerdo CONASSIF 15-22 
ñReglamento sobre Idoneidad y Desempe¶o de los Miembros del črgano de Direcci·n y de la Alta 
Gerencia de Entidades y Empresas Supervisadasò; en el Reglamento del Conglomerado sobre el 
sistema de evaluación del desempeño basado en el Cuadro de Mando Integral (CMI) y en el balance 
de desarrollo personal, emitido por la Junta Directiva Nacional en sesión N.º 5293 del 9 de julio de 
2015 y publicado en La Gaceta del 11 de agosto de 2015, y en la demás normativa aplicable. 
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Funciones. 

a) Supervisar y revisar el dise¶o y funcionamiento de los sistemas de evaluaci·n del desempe¶o, 
de incentivos y de remuneraciones de cada entidad del Conglomerado, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento del Conglomerado sobre el sistema de evaluaci·n del 
desempe¶o basado en el Cuadro de Mando Integral (CMI) y en la Pol²tica Salarial integral del 
Conglomerado dictada por la Junta Directiva Nacional, sistemas que deber§n ser consistentes 
con la cultura, estrategia y declaraci·n del apetito de riesgo de la respectiva entidad, 
supervisi·n que se lleva a cabo en los t®rminos que indique la ley y dem§s normativa aplicable. 

b) Orientar el accionar del Conglomerado Financiero en la atenci·n y el seguimiento oportuno 
de las actividades programadas en el a¶o de gesti·n, con recomendaciones, criterios y ajustes 
mediante acuerdos que faciliten a las Juntas Directivas o a la Asamblea de Accionistas tomar 
las decisiones que correspondan. 

c) Revisar peri·dicamente la pol²tica salarial del Conglomerado Financiero. 
d) Velar por que la herramienta de medici·n del desempe¶o implementada garantice el 
alineamiento de los incentivos con el cumplimiento de los objetivos del Plan Estrat®gico del 
Conglomerado Financiero. 

e) Verificar que se defina un l²mite m§ximo para el pago del incentivo por el cumplimiento de la 
herramienta de medici·n del desempe¶o. 

f) Velar por que la Gerencia General Corporativa, junto con las Gerencias de las Sociedades, 
actualice anualmente el Instructivo del proceso para la Evaluaci·n del Desempe¶o y lo remita 
para aprobaci·n de la Junta Directiva Nacional. 

g) Verificar la elaboraci·n anual por parte de la Gerencia General, tanto del Banco como de las 
Sociedades, del estudio de los resultados del Sistema de Evaluaci·n del Desempe¶o y su 
aporte al logro de los objetivos estrat®gicos y dem§s elementos referenciales relevantes. 
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h) Apoyar el proceso de selecci·n de las personas que ocupar§n un cargo de Alta Gerencia en 
el Conglomerado Financiero y de las Ćreas de Control, de conformidad con el Procedimiento 
corporativo para el nombramiento de los miembros del črgano de Direcci·n de las Sociedades 
An·nimas y de la Alta Gerencia del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal. 

i) Revisar los perfiles y recomendar a la respectiva Junta Directiva las modificaciones que 
correspondan de los puestos que conforman la Alta Gerencia y los del Auditor Interno y 
Subauditor, cuando corresponda. 

j) Velar por la existencia de un plan de sucesi·n de las personas que conforman la Alta 
Gerencia, as² como las Juntas Directivas, cuando corresponda. 

k) Identificar y postular a los candidatos de las Juntas Directivas de las Sociedades del 
Conglomerado, tomando en cuenta los criterios y las disposiciones establecidos en la 
normativa prudencial dictada por el črgano de Supervisi·n respectivo, as² como los 
lineamientos que sobre esta materia ha dictado la Junta Directiva Nacional.  

l) Verificar que los integrantes de las Juntas Directivas de las Sociedades sean id·neos, que 
cuenten con la diversidad de conocimientos, experiencia, disponibilidad y competencias 
acordes a la importancia sist®mica de la entidad financiera, la complejidad de sus operaciones, 
la estructura de propiedad, la naturaleza jur²dica y los mercados en que opera. 

m) Coordinar con la Secretar²a General de la Junta Directiva Nacional y con la Administraci·n del 
Banco la recepci·n de los documentos de las personas candidatas para ocupar cargos en las 
Juntas de Cr®dito Local, procurando que le sean remitidos a la mayor brevedad, a partir del 
aviso que deber§ publicar la Secretar²a General por instrucci·n de la Junta Directiva Nacional. 

n) Recomendar a la Junta Directiva Nacional el nombramiento de las personas que conformar§n 
las Juntas de Cr®dito Local para el periodo que corresponda. 

o) Proponer, a la Junta Directiva Nacional, los candidatos a miembros externos de los Comit®s 
T®cnicos y de Apoyo. 

p) Cualquier otro acuerdo o resoluci·n que sea encomendada por las Juntas Directivas seg¼n 
corresponda, siempre y cuando, se encuentre asociado con sus responsabilidades. 

 
La Junta Directiva Nacional en la Sesión Ordinaria No. 5737 celebrada el miércoles 27 de 
mayo del 2020 acuerdo por unanimidad:  
 
άмΦ 5ŀǊ ǇƻǊ ŀǘŜƴŘƛŘƻ Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ мфуΣ ƛƴŎƛǎƻ тŜύ ǘƻƳŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ Wǳƴǘŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ bŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ƭŀ ǎŜǎƛƽƴ bƻΦ ртмоΣ 
en el cual le instruyó a la Secretaría presentar una propuesta de una eventual fusión de comisiones y 
comités, así como posibles temas estratégicos y funciones de cada uno, en atención a la recomendación 10 
del informe AIRI-02-2020. 
 
2. Fusionar el Comité Corporativo de Nominaciones con el Comité de Remuneraciones del Conglomerado 
en virtud de que su fundamento está sustentado en la misma normativa; por ende, se recomienda unificar 
las funciones de cada uno ya que también son complementarias.  
 
Esta disposición rige a partir del 1 de junio del 2020.  
 
оΦ bƻƳōǊŀǊ ŜǎǘŜ ƴǳŜǾƻ ŎƻƳƛǘŞ ŎƻƳƻ /ƻƳƛǘŞ /ƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻ ŘŜ bƻƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ȅ wŜƳǳƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎέΦ  

 
La Junta Directiva Nacional en la Sesión Ordinaria No. 5745 celebrada el miércoles 24 de 
junio del 2020, mediante Acd-548-2020-Art-9, conforma sus comisiones y comités de 
apoyo, quedando el Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones integrado de 
la siguiente manera:  
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Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones: 

 
- Sra. Marta Villegas Alvarado. (Representante JDN) Coordinadora 
- Sr. Gilberth Díaz Vázquez (Representante JDN) 
- Sr. Oscar Hidalgo Chaves (Representante JDN) 
- Sr. Fernando Faith Bonilla (Representante Popular Pensiones) 
- Sra. Grethel Mora Chacón (Representante Popular Seguros) 
- Sr. José Manuel Álvarez Cruz (Representante Popular SAFI) 
- Sr. Alfonso Molina Rodríguez (Representante Popular Valores) 
 
Desde su nueva integración a la fecha que fui parte del Comité, participé en 5 
Sesiones y se tomaron 37 acuerdos, con el fin de cumplir con sus funciones y 
actividades programadas en tiempo y forma.  
 

¶ No.1-2020: 16 de julio del 2020, se tomaron 14 acuerdos. 
 

¶ No.2-2020: 30 de julio del 2020, se tomaron 4 acuerdos. 
 

¶ No.3-2020: 13 de agosto del 2020, se tomaron 7 acuerdos. 
 

¶ No.4-2020: 27 de agosto del 2020, se tomaron 7 acuerdos. 
 

¶ No.5-2020: 10 de septiembre del 2020, se tomaron 5 acuerdos.  
 
Temas relevantes:  

¶ Se elaboró Plan de trabajo para el Comité Corporativo de Nominaciones y 
Remuneraciones. 

¶ Remisión a JDN de resultados del concurso No. 26 del puesto de Oficial de 
Cumplimiento del Banco Popular. 

¶ Conocimiento de informe general del servicio de reclutamiento y selección del 
puesto de Subgerente General de Operaciones, remitido por la firma KPMG. 

¶ Informes de evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño del año 2019 del 
Banco Popular y de las Sociedades Anónimas.  

¶ Programación del Plan de Actualización para los Miembros de la Junta Directiva 
Nacional, las Juntas Directivas de las Sociedades Anónimas, sus Comisiones y 
Comités de Apoyo: 
Á Capacitación en tema de Gestión de Perfiles de Puestos. 
Á Capacitación en tema de Actualización en Sistema de Evaluación del 

Desempeño de personal en Conglomerados Financieros. 

¶ Modificaci·n del ñReglamento del Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal sobre el Sistema de Evaluación del Desempeño basado en el Cuadro de 
Mando Integral y en el Balance de Desarrollo Personalô. 

¶ Inicio de la revisión de la política salarial del Conglomerado Financiero Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal.  

¶ Remisión a la Junta Directiva Nacional, para su aprobación y con el aval de este 
Comité, los cambios propuestos al CMI Clase Gerencial Dependencia Especial 
FODEMIPYME 2020.  

¶ Actas aprobadas hasta la No. 4-2020, totalmente al día.   
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¶ Última acta firmada en el Libro Oficial: 3-2020. 
 

Conclusiones.  

Dentro de las primeras acciones ejecutadas por el nuevo Comité, fueron el repaso de sus 

funciones ya integradas, el ajuste de las actividades de su plan de trabajo para el 2020, así 

también acordó él no conocer ningún tema de algunas de las Unidades Estratégicas del 

Conglomerado ante la ausencia de su representante en la Sesión.  Otros propósitos fueron 

poner al día los temas pendientes de conocer en su seno e iniciar el programa de 

capacitación aprobado por la Junta Directiva Nacional para sus Comités y Comisiones.   

Se impulso ante la Junta Directiva Nacional, la integración del Comité Especial de 

Nominaciones, y se recomendaron algunas funciones adicionales, para su consideración 

muy propias de este órgano.  

Comité de Nominaciones Especial (3) 

  2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones x xx 4 2 1 

Acuerdos x xx 16 11 5 
(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 
(3) Este Comité se fusiona a partir del 2022, con el Comité Corporativo Nominaciones y Remuneraciones.  
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Funciones. 

Identificar y postular a los candidatos al Órgano de Dirección de las Sociedades del Conglomerado, 
tomando en cuenta los criterios y las disposiciones establecidos en la normativa prudencial dictada 
por el Órgano de Supervisión respectivo, así como los lineamientos que sobre esta materia ha dictado 
la Junta Directiva Nacional. 
 
Conclusión. 
 
Se impulso ante la Junta Directiva Nacional, la integración del Comité Especial de 

Nominaciones, y se recomendaron algunas funciones adicionales, para su consideración 

muy propias de este órgano.  

Recomendación. 
 
Procurar que exista un balance adecuado de experiencia, conocimientos y habilidades 
dentro de los Órganos de Dirección resultante como un todo. 

 

Comisión de Plan Presupuesto y Estados Financieros (3) 

Años 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones 9 27 10 x x 

Acuerdos 52 127 66 x x 
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(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 
(3) Esta Comisión se fusiona por acuerdo de la Junta Directiva con el Comité Corporativo de Auditoría. 

 

 

Orientación estratégica. 

Evaluar: Situación Financiera, aplicación de normas y técnicas de control financiero en el Banco. 
 
Evaluar: Normas y lineamientos que emita la SUGEF, para el Banco, gestión de Balance (portafolio 
inversiones, gestión de liquidez, y gestión de precios activos y pasivos). 
 
Dar Seguimiento: Ejecución Objetivos Estratégicos y metas del PEC, aspectos financieros, gestión 
de balance y la gestión de los riesgos financieros. 
 
Analizar: Los Presupuestos ordinarios y extraordinarios. 
 
Conocer: Ejecución presupuestaria y el cumplimiento del PAO. 
 
Atender y dar seguimiento: Los demás que señalen la normativa y la Junta Directiva Nacional. 
 

Funciones. 

a) Evaluar la situación financiera del Banco y la aplicación de normas y técnicas de control 

financiero: 

1- Análisis de los Estados Financieros mensuales. EVA,DUPONT y Banco Popular en el Sistema Financiero 
Nacional en los informes de cada trimestre. 
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2- Conocer las proyecciones financieras con datos reales al cierre de diciembre de cada año. 
 
3- Conocer y analizar las proyecciones financieras ajustadas con datos contables al 30 de junio de cada año.  
 
b- Evaluar la aplicación al Banco de las normativas y lineamientos que emita la Sugef.   
 
4- Informe art²culo No. 10 definitivo a diciembre 2018 y junio 2019, de acuerdo a la  ñLOSBN No.1644  y Circular 
Externa SUGEF SGF-3374-2015ò. 
 

c) Dar seguimiento a la ejecución de los objetivos estratégicos y las metas contempladas en 
el Plan Estratégico del Banco, relacionados con los aspectos financieros.  
 
5- Informe de evaluación del Plan Estratégico Corporativo 2019 ï 2023, en aspectos financieros. 
 
d) Analizar los presupuestos ordinarios y extraordinarios. 
 
6- Informe formulación del Presupuesto Anual Ordinario del BPDC, 

7- Conocer propuestas de Modificaciones Presupuestarias. 
 
e- Conocer la ejecución presupuestaria y el cumplimiento del Plan Anual Operativo.  
 
8- Análisis informes trimestrales de las evaluaciones del Plan Anual Operativo. 
 
9- Conocer el informe trimestral de la ejecución presupuestaria. 
 

10- Conocer el anteproyecto Plan Anual Operativo- 

f- Conocer y analizar la formulación y ejecución de los planes tácticos.  
 
11- Conocer y analizar la formulación y ejecución de los planes tácticos 
 
g- Otras Actividades. 
 
12- Participar en la programación de capacitación en materia de gestión de esta Comisión. 
 
13- Rendir el informe de Labores de la Comisión correspondiente al año 2019 ante las Junta Directiva Nacional. 
 
14- Realizar la evaluación del desempeño de la Comisión en su conjunto y de sus miembros en forma individual. 
 
15 Conocer el informe del estado de los fideicomisos y mandatos administrados por el Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal. 
 
16- Dar Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos aprobados en esta Comisión. 
 
17 Realizar la autoevaluación del desempeño de la Comisión en su conjunto y de sus miembros en forma 
individual. 
 
18 Elaborar y aprobar el Plan Anual de Trabajo correspondiente al año 2021, de la Comisión, para su remisión 
a la Junta Directiva Nacional en calidad de Asamblea de Accionistas. 
 
19 Cualquier otro que sea encomendado por la Junta Directiva Nacional que resulte compatible con la naturaleza 
propia de sus funciones o la normativa.  
 

 
Conclusiones. 



 

         28 

 

 

¶ Revisión de los resultados de componente financiero obtenidos en los instrumentos 
de planificación estratégica del Conglomerado (PECFBPDC 2017-2020 y Planes de 
Acción 2018), generando las observaciones respectivas, así como propuestas 
específicas hacia la Junta Directiva Nacional previo a su aprobación. Estos 
ejercicios fueron realizados conforme las revisiones a los informes correspondientes 
al cierre 2017, I trimestre 2018, II trimestre 2018 y III trimestre 2018. (Revisión de 
cuatro informes de resultados). 

 

¶ Revisión y validación de los instrumentos de Planes de Acción 2019, para lo cual se 
analizó su vinculación con los instrumentos del Presupuesto Ordinario 2019 y el 
PECFBPDC 2017-2020 vigente. 

 

¶ La revisión por parte de esta Comisión del ejercicio de formulación de las 
proyecciones financieras ajustadas durante el año 2018 y el seguimiento de sus 
alcances, permitió lograr resultados satisfactorios conforme a lo planificado en el 
PAO. 

 

¶ El seguimiento a los resultados de las evaluaciones periódicas del plan estratégico 
del conglomerado, permite monitorear y realimentar la efectividad de la estrategia 
aprobada por la Junta Directiva, formando parte de los ejes sustantivos de 
verificación y retroalimentación para la Junta Directiva Nacional a través de esta 
comisión. 

 

¶ Siempre se le dio un seguimiento en la Comisión a todas las acciones que realizó la 

Administración para que, a la luz de las proyecciones los resultados esperados 

realmente se cumplieran.  

 

¶ La revisión por parte de esta Comisión del ejercicio de formulación de las 

proyecciones financieras ajustadas cada año y el seguimiento de sus alcances, 

permitió lograr resultados satisfactorios conforme a lo planificado en el PAO. 

 

¶ La valoración mensual de esta Comisión de los resultados financieros de la 

institución es una sana práctica que permitió en los años 2018, 2019, 2022, 2021 y 

6 meses del 2022, dar seguimiento a las metas establecidas y elevar 

recomendaciones a la Junta Directiva que se han traducido en el logro de la mayoría 

de las metas propuestas. 

 

¶ El seguimiento a los resultados de las evaluaciones periódicas de la estrategia 

global del conglomerado permite monitorear y realimentar la efectividad de la 

estrategia aprobada por la Junta Directiva, formando parte de los ejes sustantivos 

de verificación y retroalimentación para la Junta Directiva Nacional a través de esta 

comisión. 

 

¶ Se queda a la espera del informe final sobre el análisis de conclusión de ajustes y 
presentación a órganos de control, para la finalización de la implementación de la 
interfaz contable que logrará comunicarse con el Sistema de Presupuesto. 

 
Recomendaciones. 
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V Se emitieron instrucciones para controlar el gasto de estimación de cartera y lograr 

ubicarlo en el rango definido en la Proyección Financiera 2018, lográndose en el 
mes de diciembre 2018 un resultado altamente positivo con un neto de estimaciones 
positivo por ¢954 millones, muy por encima del resultado negativo obtenido en los 
meses previos  

 
V Entre las acciones realizadas, que fueron detalladas en el oficio DGC-2209-2018, 

suscrito por la División de Gestión Cobratoria, se detallan las siguientes: 
 

¶ Modificaciones a las Políticas de Refinanciamiento. 

¶ Capacitación del Personal en las nuevas condiciones de Negociación. 

¶ Decisiones Administrativas que prioricen las acciones de cobranza. 

¶ Propuesta de Modificación del Reglamento de Negociaciones de Pago. 

¶ Refuerzo de Personal enfocado en cobranza. 
 
V Adoptar acciones para que el impacto neto de Bienes Adjudicados se ubicara en el 

rango definido en la Proyección Financiera 2018, alcanzando un impacto neto en el 
mes de diciembre 2018 por -¢105 millones, monto superior al impacto neto negativo 
obtenido en los meses previos 

 
V Se coordinaron acciones con él Área de Cobro Judicial, que permitieron agilizar los 

procesos de localización, inspección, inscripción, puesta en posesión y 
disponibilidad de bienes para la venta.  
 

V Se resolvieron a diciembre 2018, 137 casos que mantenían diferentes casuísticas 
topogr§ficas, de los que fueron dispuestos para la venta 4.908.186.326,00.  

 

V Se han dispuesto para la venta como bienes de nuevo ingreso en cartel, 447 bienes, 
por 22.250 millones, cumpliendo con un 92% de la meta de disponibilidad de 
bienes establecida en ¢24.271 millones y el promedio mensual de bienes publicados 
en cartel ha sido de ¢10.269 millones. 

 
V Dar el seguimiento oportuno al comportamiento de los resultados financieros es 

un factor crucial que permite dilucidar y recomendar acciones a la Junta Directiva 
Nacional para la corrección de desviaciones que podría afectar los resultados 
proyectados durante cada año. Esto conlleva mantener y continuar estimulando el 
canal de comunicación activo que provee esta comisión como primer enlace entre 
la Junta Directiva Nacional y la administración. 

  
V Realizar los procesos de seguimiento a los resultados de evaluación del plan 

estratégico del conglomerado permite monitorear y retroalimentar la efectividad 
de la estrategia aprobada por la Junta Directiva y la etapa de implementación en los 
planes de acción y su consistencia con los instrumentos de evaluación, estas 
acciones deben mantenerse y seguir formando parte de los ejes sustantivos de 
verificación y retroalimentación para la Junta Directiva Nacional a través de esta 
comisión. 

 
V Realizar en tiempo y forma los procesos de seguimiento a los resultados de 

evaluación de la Estrategia Global 2019 ï 2023 del conglomerado que, enmarca 
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nuevos objetivos orientados al cliente, al aporte social y ambiental, a la 
transformación digital, al enfoque financiero y a la gestión del conglomerado que 
permitan monitorear y retroalimentar la efectividad de la estrategia aprobada por la 
Junta Directiva Nacional así como la etapa de implementación de los planes de 
acción, orientados a la implementación de la estrategia, el Modelo Gestión de 
Negocios y su consistencia con los instrumentos de evaluación, estas acciones 
deben mantenerse y seguir formando parte de los ejes sustantivos de verificación y 
retroalimentación para la Junta Directiva Nacional a través de esta Comisión desde 
el punto de vista del enfoque financiero. 

 
V A partir del mes de mayo esta comisión por acuerdo de la Junta Directiva Nacional, 

fue absorbida por el Comité Corporativo de Auditoría. Durante este período realizó 

10 Sesiones y tomó 66 acuerdos. 

 

Comisión de Banca Social, Fodemipyme y Banca de Desarrollo Empresarial (3) 

Años 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones 7 22 18 10 xx 

Acuerdos 41 137 140 71 xx 

(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 
(3) Esta /ƻƳƛǎƛƽƴ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀ Ŝƴ ƭŀ ά/ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ tŀǳǘŀǎ ȅ .ŀƴŎŀ {ƻŎƛŀƭέΦ 
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Funciones. 

a) Conocer las propuestas de ajuste de previo a dirigir la recomendación respectiva ante la 
Comisión de Asuntos Jurídicos, de la Dirección Corporativa de Riesgo, de la Oficialía de 
Cumplimiento o demás instancias de la estructura de Gobierno Corporativo en relación con:  
emisión y modificación de las políticas y reglamentos relacionados con los Fondos Especiales, 
Fodemipyme, pignoración, el crédito con Bono Familiar de la Vivienda y la Banca de Desarrollo 
Empresarial. 

 
b) Conocer los informes trimestrales de gestión que disponga la respectiva ley o reglamentos 
que remita el Fodemipyme y, cuando se considere necesario, elevar a la Junta Directiva 
Nacional las medidas o recomendaciones pertinentes. 
 
c) Conocer los informes semestrales de gestión del Sistema de Banca para el Desarrollo, de la 
Banca Social y la Banca Empresarial y, cuando se considere necesario, elevar a la Junta 
Directiva Nacional las medidas o recomendaciones pertinentes. 
 
d) Conocer la propuesta de la administración y elevar ante la Junta Directiva Nacional la solicitud 
de recursos financieros para capitalizar los Fondos Especiales provenientes de las utilidades 
percibidas anualmente por el Banco, según lo normado por Ley. 
 
e) Conocer y recomendar los proyectos por financiar con recursos de Fondo de Servicios de 
Desarrollo Empresarial del Fodemipyme. 
 
f) Recibir, conocer y analizar las recomendaciones que en materia de Fodemipyme, el Sistema 
de Banca para el Desarrollo y Fondos Especiales realicen la Auditoría Interna, Auditoría Externa 
u órgano de supervisor externo e instruya a la administración el desarrollo de la atención. 
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g) Atender las recomendaciones y los acuerdos de la Junta Directiva Nacional en relación con 
los Fondos Especiales, Fodemipyme y el Sistema de Banca para el Desarrollo. 
 
h) Recibir, conocer y analizar, mediante la valoración de iniciativas remitidas por la Gerencia 
General Corporativa, mejoras en el funcionamiento de los Fondos Especiales, el Fodemipyme 
y el Sistema de Banca para el Desarrollo.  
 
i) Cualquier otra función adicional que sea asignada por la Junta Directiva Nacional. 

 
Conclusiones   

¶ Durante el año 2018 se gestionaron de manera más que satisfactoria los diferentes 
modelos financieros adscritos a la Dirección, cumpliendo las metas asignadas y 
logrando con ello cumplir con el objetivo de su creación que en esencia es tratar de 
llevar productos y servicios financieros a poblaciones vulnerables o vulnerabilizadas 
en territorios con bajos índices de desarrollo social.  

 

¶ Los resultados de la Banca Social Empresarial, al cierre del cuarto trimestre del año 

2019 fueron afectados por los efectos de la desaceleración económica del 2018. 

 

¶ Los clientes corporativos optaron por maximizar sus recursos pasivos, por lo que se 

dieron cancelaciones importantes. 

 

¶ Se dio apoyo a las Organizaciones de la Economía Social Solidaria (OESS) y 

población IMAS (FIDEIMAS). 

 

¶ Se mantuvo el enfoque alineado a las pautas de la ATTBP: Participación equitativa 

por sectores económicos, segmentos y territorios.  De acuerdo a la triple línea base: 

Económica, Social y Ambiental.   Concentración en la microempresa. 

 

¶ Se continuo con la coordinación con los Operadores del SBD, FOFIDE: BP 

Empresarias, ASADAS y Microfinanzas, FINADE: Avales de Garantía y Programa 

Nacional de Emergencias y FODEMIPYME: Avales de Garantía. 

 

¶ Se dio la creación del Modelo para el Desarrollo Comunitario. Banca de Integración 

Comunitaria. 

 

¶ Se mantuvo el proceso de implementación del programa de reactivación económica 

de microfinanzas. 

 

¶ El sistema bancario nacional sigue mostrando una afectación importante, producto 
de la desaceleración económica de años anteriores, al cual se suman los efectos 
por la pandemia COVID-19, tal y como se visualizan en los resultados del cierre del 
año 2021, sin embargo, los esfuerzos realizados por las respectivas Bancas, en 
acompañamiento de la alta administración logran el cumplimiento de las metas 
establecidas. 
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¶ Aún existe un importante rezago en lograr la reactivación económica que se requiere 
a nivel país y así generar grandes resultados e impactos positivos para la economía 
costarricense.  

 

¶ Para el período 2022, nos enfrentamos a retos y desafíos como la consolidación de 
la Unificación de las Fuerza de Ventas e incursionar con más productos y servicios 
digitales y de autoservicio que son hoy los preferidos de los clientes antes de visitar 
una oficina física y sin duda alguna, dotar de las herramientas necesarias al proceso 
de análisis de crédito de manera tal que este sea ágil y expedito y nos permita en el 
corto tiempo satisfacer la demanda de análisis de crédito tanto empresariales como 
corporativos y asegurar el cumplimiento de las metas que el requiere en sus 
proyecciones financieras.  

 
Recomendaciones.  

Å Estandarizar los tiempos de respuesta en los diferentes productos y servicios que 

brindamos a través de un sistema informático que nos permita controlar las 

diferentes fases del proceso: este es un aspecto medular que requerimos obtener 

en la institución si queremos capturar y fidelizar la población empresarial. Entre 

otras cosas lo que se pretende es establecer los tiempos de respuesta para cada 

servicio o producto que brindamos a los clientes y cumplir con un estándar de 

calidad de cara al cliente. Se requiere una herramienta BPM moderna, que se ajuste 

a las necesidades del proceso de crédito.  

  

Å Que la Banca Empresarial cuente con herramientas que le permitan realizar las 

fases del proceso de otorgamiento de crédito empresarial en que participa, de forma 

más fluida.  Para lo anterior se propone utilizar herramientas de análisis 

parametrizadas, tales como los Score de créditos, sean estos cualitativos, 

cuantitativos o mixtos.   

  

Å Tener un mayor grado de apertura en el ñapetito al riesgoò, para logar accesar a 

poblaciones con menores grados de formalidad. Lo anterior se puede lograr 

replanteando tanto las políticas para el otorgamiento de productos pasivos y activos, 

así como adecuar las políticas de aceptación de clientes (vinculación), acorde a lo 

que se estila en el mercado.   

 

¶ Brindar servicios de desarrollo empresarial. El acompañamiento con servicios de 

desarrollo empresarial es determinante para lograr que las empresas se mantengan 

vigentes en el mercado. En este sentido, debemos establecer dentro de la 

institución, un programa continúo de apoyo a los clientes empresariales, sea de 

forma virtual o presencial, con herramientas que les permitan mejorar su gestión de 

negocio y mantener su vigencia en el mercado. Para lograrlo se deben articular una 

serie de mecanismos con aliados estratégicos, el Sistema de Banca para el 

Desarrollo, así como contar con un equipo de trabajo especializado dentro del Banco 

Popular dedicado exclusivamente en este asunto, además de contar con contenido 

presupuestario para ejecutar los planes de trabajo anuales. 

 

¶ Es necesario ser proactivos porque la sociedad lo requiere y tanto el Banco como el 
fondo fue creado para ello; motivo por el cual, deben trabajar constantemente para 
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asumir el trabajo con mayor compromiso. La dirección correcta es para el 2021, 
obtener resultados superiores que los del 2020 y en el informe también se incluyan 
los parámetros de qué se pudo y no se pudo hacer para corregir todos los obstáculos 
en el camino.  

 

¶ Fortalecer la articulación entre la Banca Empresarial y la Banca Social para que 
contribuyan a la generación de las sinergias, que consoliden los planes de acción y 
el logro de los objetivos.   

 

¶ Promocionar los planes que el Banco diseña para optimizar la gestión de la Banca 
de Desarrollo Social, o las oportunidades de mejora en las que se trabaja, pues 
atañe a proyectos y áreas de negocios que aportan mucho en la calidad de vida de 
las personas, por ejemplo, el adquirir una vivienda digna con las excelentes 
condiciones que poseen los programas, aunque el público no las conoce y, en 
ocasiones, la institución tarda demasiado en ofrecer respuestas.   

 

¶ Apelar a la creatividad e innovación de la Administración, de modo que se 
implementen algunos indicadores, que conlleven a una visualización del desempeño 
ante el mercado, algo que brindará claridad para la toma de decisiones importantes 
acerca de lo que requiere mejoras, con un mayor nivel de concreción respecto de lo 
que faltaría a las gestiones a fin de que abarquen de manera óptima las necesidades 
que se han inventariado. 

 

¶ Mejorar los procesos y procedimientos de crédito existentes como tal, entiéndase, 
lo que duramos en documentar el caso según la normativa, procesar los análisis y 
cumplir con los demás subprocesos hasta llegar a formalizar y girar efectivamente, 
actualmente genera algunos caos, los que provocan la insatisfacción del cliente y la 
ralentización en el crecimiento estimado de la cartera ya que, es evidente que el 
problema del cumplimiento de metas en la cartera empresarial o corporativa no está 
en la demanda, pues inventario es lo que regularmente sobra, es en el proceso de 
crédito como tal. 

 

¶ Mantener y fortalecer las políticas internas implementadas, como la de retención de 
clientes, capital de trabajo, fondeo externo como el del BCCR y el SBD, para 
asegurar la disminución del riesgo de mayor pérdida de cartera por cancelaciones 
anticipadas. 

 

¶ Incrementar las acciones que aseguren resultados muy satisfactorios, en la venta 
de bienes adjudicados, así como en la colocación de recursos con componente 
ambiental, principalmente en la cartera corporativa, para lograr las metas 
propuestas. 

 

¶ Algunos resultados son bastante satisfactorios, se ha trabajado muy bien, pero no 
se puntualiza lo que no se pudo realizar; por ejemplo, cuántos clientes que 
solicitaron servicios o avales no fueron atendidos o no cumplieron con los requisitos, 
con el objetivo de que esta Comisión pueda facilitar vías de solución.  

 

¶ Es necesario ser proactivos porque la sociedad lo requiere y tanto el Banco como el 
fondo fue creado para ello; motivo por el cual, deben trabajar constantemente para 
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asumir el trabajo con un gran compromiso y también se incluyan los parámetros de 
qué se pudo y no se pudo hacer para corregir todos los obstáculos en el camino.  

 

Comisión de Pautas, Política y Juntas de Crédito Local (3) 

Años 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones 10 21 21 22 1 

Acuerdos 118 184 190 217 11 

(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 
(3) Este Comité se fusiona a partir del 2022, con el Comité Corporativo Nominaciones y Remuneraciones y Pautas y 

Banca Social.  
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Funciones. 

a) Conocer, analizar y dar seguimiento a las pautas definidas por la Asamblea y emitir las 
recomendaciones pertinentes para su aplicación. 
 
b) Velar por la congruencia entre las pautas de la Asamblea, los alcances del marco 
estratégico institucional y sus elementos. 
 
c) Dar seguimiento a las políticas definidas por la Junta Directiva Nacional y emitir las 
recomendaciones pertinentes para su aplicación. 
 
d) Dar seguimiento al Plan Estratégico Corporativo, para lo cual analizará los informes que 
sobre los resultados del Plan Estratégico Corporativo le remita trimestralmente la Gerencia 
General Corporativa y proponer a la Junta Directiva Nacional las medidas por adoptar. 
 
e) Proponer a la Junta Directiva Nacional mecanismos para evaluar el proceso de Buen 
Gobierno Corporativo e informar semestralmente a la Junta Directiva Nacional el resultado 
de las evaluaciones. 
 
f) Dar seguimiento, al menos una vez al año, al cumplimiento de la norma SUGEF 16-16, a 
partir de los informes que presente la Administración. 
 
g) Conocer periódicamente los informes sobre los proyectos de ley que se estén tramitando 
en la Asamblea Legislativa que tengan incidencia sobre el Conglomerado y proponer a la 
Junta Directiva Nacional lo que corresponda. 
 
h) Analizar los proyectos de Políticas que la Junta Directiva Nacional le remita. 
 
i) Las indicadas en el Reglamento de las Juntas de Crédito Local. 
 
j) Las demás que le indique la normativa y la Junta Directiva Nacional. 
 
Conclusiones:   

 
En cumplimiento del plan de trabajo del 2018 la Comisión de Pautas Políticas y Juntas de 
Crédito Local, durante este período en su amplio accionar se analizaron temas 
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concernientes a la orientación y aplicación de las pautas de la Asamblea de Trabajadores 
y Trabajadoras, procurando colaborar de forma profunda a la construcción de una sociedad 
más justa e inclusiva, en un entorno que exige la mayor excelencia unida al compromiso 
con la triple línea base, los 6 planes de acción 2018 y los diseñados para el 2019, al accionar 
del buen gobierno corporativo, revisión de reglamentos e iniciativas legislativas y de normas 
de los entes reguladores, también se inició el proceso de integración de los miembros de 
las Juntas de Crédito Local, en su papel relevante en sus regiones y territorios, para el 
período marzo 2019 ï Febrero 2021  
 
Se determina por parte de esta Comisión que se debe revisar el Reglamento de la Comisión 
de Pautas, Políticas y Juntas de Crédito Local, para que se elabore una propuesta de 
modificación que será presentada ante la Junta Directiva Nacional, con la finalidad de 
ordenar a esta Comisión y con miras a que aboque a lo que corresponde según las Pautas 
y Orientaciones vigentes emanadas de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras.  

 
La Comisión en cumplimiento del Acd-617-2018-Art-5 de la Sesión No. 5577 de la Junta 
Directiva Nacional revisó, analizó y estudió en detalle el Plan de Estratégico del 
Conglomerado 2017 ï 2020, identificando oportunidades de mejora en cuanto a su 
orientación, ajustes que se coordinaron con la Administración donde se evidenciara que la 
ruta estratégica por seguir será en respuesta a las necesidades de los sectores sociales en 
su condición de dueños y clientes, y que la gestión se centre en la persona, de manera 
conglomeral, sin dejar de ser rentables y sostenibles en el tiempo, enfocados no solo en la 
gestión en la parte económico-financiero, sino también en la gestión social y la gestión 
ambiental.  
 
Durante el año 2019, se realizaron 21 Sesiones del Comité y se tomaron 184 acuerdos con el fin de 
abarcar las 29 actividades programadas y así dar cumplimiento al plan de trabajo establecido por 
parte de la Comisión de Pautas Políticas y Juntas de Crédito Local.  

  
En este período en su amplio accionar se analizaron temas concernientes con respecto del 
alineamiento de los diversos instrumentos de planificación estratégica con las Orientaciones 
Políticas, aprobadas en la LXII Asamblea Plenaria Extraordinaria de la Asamblea de Trabajadores, 
celebrada el 21 de junio 2014, en cumplimiento del acuerdo de Junta Directiva Nacional No. 356, 
tomado en la sesión No. 5639 del 15 de mayo del 2019. 

 
Fue solicitado a la Administración que, inicie el proceso de revisión de las políticas estratégicas del 
Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo Comunal con su respectivo alineamiento a las Pautas 
y Orientaciones vigentes de la Asamblea de Trabajadores, la Estrategia Global y el Cuadro de Mando 
Integral, el Modelo de Gestión de Negocios y los planes de acción, con el fin de establecer el marco 
de organización que mejor se ajuste para mantener un hilo conductor e integrador entre todos los 
instrumentos de planificación. 

 
Se trabajo en la propuesta sobre la nueva Estrategia Global 2019 ï 2023: Enmarca nuevos objetivos 
orientados al cliente, al aporte social y ambiental, a la transformación digital, al enfoque financiero y 
a la gestión del conglomerado. 

 
Se trabajó en la actualización de la propuesta de actualización del Reglamento de Buen Gobierno 

Corporativo acorde a las nuevas disposiciones de la SUGEF 16 ï 16 y Gobernanza del 

Conglomerado.  

 
Se elaboro una propuesta de modificación al Reglamento de Comisiones y Comités del 
Conglomerado, con la finalidad de ordenar a esta Comisión y con miras a que, se aboque a lo que 



 

         38 

 

corresponde según las Pautas y Orientaciones vigentes emanadas de la Asamblea de Trabajadores 
y Trabajadoras, misma que fue aprobada por la Junta Directiva Nacional.  

 
se inició y culminó el proceso de integración de los miembros de las Juntas de Crédito Local, en su 
papel relevante en sus regiones y territorios, para el período marzo 2019 ï febrero 2021.  
 
Por primera vez se ejecuta un programa de capacitaciones a las Juntas de Crédito Local, con un 
contenido integral y el objetivo de fortalecer con el conocimiento, destrezas, herramientas y 
competencias a las juntas de crédito local para que cumplan sus funciones estratégicas ordenadas 
por la Ley Orgánica del Banco (Art. 30, 31 y 32), código de conducta, buenas prácticas de gobierno 
corporativo y Ley 8204. 

 
Se inició en tiempo y forma el proceso de integración de las Juntas de Crédito Local, para 

el período marzo 2021 a febrero 2023, con la presentación del cronograma, que fue 

aprobado por la Junta Directiva Nacional.  

Atención del 100% de las actividades programadas para el 2020, del nuevo proceso de 

integración de las 22 Juntas de Crédito Local.  

El conocer periódicamente los informes sobre los proyectos de ley que, se encuentran en 
la corriente Legislativa, que tengan incidencia sobre el Conglomerado, permitieron proponer 
a la Junta Directiva Nacional, algunas recomendaciones a seguir, para proteger los 
intereses del Grupo.  
 
Sobre el Plan Estratégico Corporativo, con base al análisis de los resultados remitidos 
trimestralmente por la Administración se proponen las medidas por adoptar a la JDN. 
 
Se cumplió en un 100% el proceso de integración de las Juntas de Crédito Local, para el 

período marzo 2021 a febrero 2023.  

Se dio un acompañamiento integral a las Juntas de Crédito Local que vencieron, a efectos 

de que cumplieran con todas las obligaciones derivadas de su fin de Gestión.  

Ante la renuncia de 12 miembros entre Propietarios y Suplentes durante el año 2021, la 

Comisión se propuso asegurar que, no se inhabilitara ninguna de las 22 Juntas de Crédito 

Local, realizando las gestiones oportunamente ante la Junta Directiva Nacional, para la 

reposición de dichos miembros.  

Se tramitaron ante la Administración una serie de sugerencias y requerimientos, realizadas 

por las Juntas de Crédito Local, para mejoras en materia de traslados, reubicación, 

remodelaciones, mejoras y fusión de oficinas comerciales, recurso humano y capacitación, 

todos orientados a la mejora continua.  

El conocer periódicamente los informes sobre los proyectos de ley que, se encuentran en 
la corriente Legislativa, que tengan incidencia sobre el Conglomerado, permitieron proponer 
a la Junta Directiva Nacional, algunas recomendaciones a seguir, para proteger los 
intereses del Grupo.  
 

Con base al análisis de los resultados remitidos trimestralmente, sobre el Plan Estratégico 

Corporativo por la Administración, permitió proponen las medidas por adoptar a la JDN. 

Recomendaciones: 
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La Comisión de Pautas, Políticas y Juntas de Crédito Local debe consolidarse como el foro 
de apoyo a la Junta Directiva Nacional que lidere, coordine y le dé el seguimiento trimestral 
al cumplimiento de los  procesos de planificación estratégica del Conglomerado y sus 
planes de acción tácticos y operativos a las Pautas y Orientaciones Generales, así como 
que se consolide el proceso de socialización e interiorización del nuevo plan  estratégico y 
su nueva visión en cumplimiento de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal, y las Pautas y Orientaciones de la aprobadas por la Asamblea de Trabajadores 
y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en el año 2014, y todo esto se 
debe consolidar con el apoyo de la Junta Directiva Nacional. 
 

Que la Junta Directiva Nacional en todo el proceso, considere el fortalecimiento de las 
Juntas de Crédito Local como agentes articuladores del territorio y promotores de los 
servicios institucionales. 
 
Recomendar a la Junta Directiva Nacional, que revise integralmente todos los Comités y 
Comisiones, para que cada uno se concentre en lo que le corresponda y no haya duplicidad 
de funciones y en ese sentido se realicen los ajustes en los reglamentos que rigen estos 
órganos.  
 
Que la Junta Directiva Nacional acoja la propuesta de ajuste del Plan Estratégico del 
Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal vigente, donde se 
evidencie que la ruta estratégica por seguir será en respuesta a las necesidades de los 
sectores sociales en su condición de dueños y clientes, y que la gestión se centre en la 
persona, de manera conglomeral, sin dejar de ser rentables y sostenibles en el tiempo, 
enfocados no solo en la gestión en la parte económico-financiera, sino también en la gestión 
social y la gestión ambiental. 
 
Para dar seguimiento al cumplimiento de la Estrategia Global 2019 ï 2023, instruir a la 
Administración para que, remitan en tiempo y forma como fue ya establecido (Cuatrimestre) los 
informes sobre los resultados del Plan Estratégico Corporativo y así poder proponer a la Junta 
Directiva Nacional las medidas por adoptar de ser necesarias.  
 

Solicitar a la Administración que se concluya el proceso de revisión de las políticas estratégicas del 
Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo Comunal con su respectivo alineamiento a las Pautas 
y Orientaciones vigentes de la Asamblea de Trabajadores, la Estrategia Global y el Cuadro de Mando 
Integral, el Modelo de Gestión de Negocios y los planes de acción, con el fin de establecer el marco 
de organización que mejor se ajuste para mantener un hilo conductor e integrador entre todos los 
instrumentos de planificación, a más tardar el 30 de setiembre del 2020 que vence el plazo para su 
análisis en esta Comisión y dar las recomendaciones pertinentes a la Junta Directiva Nacional. 

 

Recomendar a la Junta Directiva Nacional que se instruya lo pertinente para que, se lleve 
a cabo la logística, organización, ejecución y propuesta de integración de las Juntas de 
Crédito Local para el período marzo 2021 ï febrero 2023 de las 22 Sucursales del Banco, 
a partir del mes de agosto del 2020 y lograr que las mismas puedan completar los dos años 
completos en sus funciones. Adicionalmente que se valore lo pertinente en cuanto a la 
Gobernanza de las Juntas de Crédito Local, en su implementación como un proceso 
Institucional 
 
Orientar a los nuevos miembros de las Juntas de Crédito Local, entendiendo que su trabajo 
se traducirá en mayores beneficios directos para el fortalecimiento de la transparencia y la 
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gestión del Banco y, por lo tanto, en el servicio y la calidad de los productos ofrecidos a los 
clientes que han confiado en la Entidad, en los territorios.  
 
Reforzar las actividades de capacitación de la Comisión en temas de Buen Gobierno 
Corporativo y de Gobernanza. 
 
Trabajar en la consolidación de un adecuado esquema de Gobernanza y gestión del 
Conglomerado Financieros del Banco Popular y de Desarrollo Comunal.  
 
Desarrollar mecanismos para evaluar el proceso de Buen Gobierno Corporativo e informar 
de sus resultados al Órgano de Dirección para los ajustes si corresponden, oportunamente. 
 
Orientar a los miembros de las Juntas de Crédito Local, entendiendo que su trabajo debe 
traducirse en mayores beneficios directos que, fortalezcan la transparencia y la gestión del 
Banco en el servicio y la calidad de los productos ofrecidos a los clientes que han confiado 
en la Entidad, en los diferentes territorios.  
 
Que se instruya a la Administración para reforzar las actividades de capacitación de las 
Juntas de Crédito Local en temas de, elaboración de Planes de Trabajo, cumplimiento de 
funciones, Buen Gobierno Corporativo y de Gobernanza. 
 
Continuar trabajando en la consolidación de un adecuado esquema de Gobernanza y 
gestión del Conglomerado Financieros del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, así 
como desarrollar mecanismos para evaluar dicho proceso e informar de sus resultados al 
Órgano de Dirección para los ajustes si corresponden, oportunamente. 
 
Instruir a la Secretaría General de la Junta Directiva Nacional, en el sentido de dar 
seguimiento a los acuerdos de esta Comisión que, quedan en proceso para el año 2022 y 
coordine todo lo que corresponda con la Administración, para su atención en el Sistema 
CAR.  
 
Que la Junta Directiva Nacional requiera de la administración, mantenerla informada sobre 
el avance del desarrollo del Sistema de Información Gerencial, en cumplimiento de la 
normativa SUGEF 16-16. 
 

Comisión de Pauta y Banca Social (3) 

Años 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones xx xx xx xx 8 

Acuerdos xx xx xx xx 71 

(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 
(3) Se integra esta Comisión a partir del año 2022. 
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- Analizar los informes de conocimiento periódico de la Comisión, para ser elevados a la Junta Directiva 

Nacional, las medidas o recomendaciones pertinentes, cuando se considere necesario. 

- Ejercer en la materia que corresponde, la orientación y colaboración a la Junta Directiva Nacional y 

la Administración. 

- Promover las sanas prácticas y buen funcionamiento como órgano colegiado.  

- Implementar las mejoras y recomendaciones del resultado de la aplicación de la autoevaluación y 

evaluación de la Comisión y sus miembros, con el fin de cerrar brechas.  

- Evaluar el nivel de ejecución del Plan de trabajo, por medio de la medición del grado de cumplimiento 

de los objetivos, acompañado con las principales conclusiones y recomendaciones.  

-Desarrollar actividades de capacitación durante el período, especializadas en la materia de 

competencia de esta Comisión, por parte de sus miembros. 

Funciones. 

a) Conocer, analizar y dar seguimiento a las pautas definidas por la Asamblea de Trabajadores 
y Trabajadoras y emitir las recomendaciones pertinentes para su aplicaci·n. 

b) Velar por la congruencia entre las pautas de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, los 
alcances del marco estrat®gico institucional y sus elementos. 

c) Conocer las propuestas de ajuste de previo a dirigir la recomendaci·n respectiva ante la 
Comisi·n de Asuntos Jur²dicos, de la Direcci·n Corporativa de Riesgo, de la Oficial²a de 
Cumplimiento o dem§s instancias de la estructura de Gobierno Corporativo en relaci·n 

Objetivos Específicos de la Comisión 
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con:  emisi·n y modificaci·n de las pol²ticas y reglamentos relacionados con los Fondos 
Especiales, Fodemipyme, pignoraci·n, el cr®dito con Bono Familiar de la Vivienda y la Banca 
de Desarrollo Empresarial. 

d) Conocer los informes trimestrales de gesti·n que disponga la respectiva ley o reglamentos 
que remita el Fodemipyme y, cuando se considere necesario, elevar a la Junta Directiva 
Nacional las medidas o recomendaciones pertinentes. 

e) Conocer los informes semestrales de gesti·n del Sistema de Banca para el Desarrollo, de la 
Banca Social y la Banca Empresarial y, cuando se considere necesario, elevar a la Junta 
Directiva Nacional las medidas o recomendaciones pertinentes. 

f) Conocer la propuesta de la Administraci·n y elevar ante la Junta Directiva Nacional la solicitud 
de recursos financieros para capitalizar los Fondos Especiales provenientes de las utilidades 
percibidas anualmente por el Banco, seg¼n lo normado por Ley. 

g) Conocer y recomendar los proyectos por financiar con recursos del Fondo de Servicios de 
Desarrollo Empresarial del Fodemipyme. 

h) Recibir, conocer y analizar las recomendaciones que en materia del Fodemipyme, el Sistema 
de Banca para el Desarrollo y Fondos Especiales realicen la Auditor²a Interna, Auditor²a 
Externa u ·rgano de supervisor externo e instruir a la Administraci·n el desarrollo de la 
atenci·n. 

i) Atender las recomendaciones y los acuerdos de la Junta Directiva Nacional en relaci·n con 
los Fondos Especiales, el Fodemipyme y el Sistema de Banca para el Desarrollo. 

j) Recibir, conocer y analizar, mediante la valoraci·n de iniciativas remitidas por la Gerencia 
General Corporativa, mejoras en el funcionamiento de los Fondos Especiales, el Fodemipyme 
y el Sistema de Banca para el Desarrollo.  

k) Cualquier otra funci·n adicional que sea asignada por la Junta Directiva Nacional. 
 
Recomendación realizada para Impactar poblaciones vulnerables.  
 
Dicha propuesta pretende actualizar la norma, de modo que se permita otorgar avales para 
otras carteras del Banco Popular (tanto avales de cartera como avales individuales) y no 
sólo avales de Vivienda (FEVI).  
 
En la Junta Directiva Nacional surgió la necesidad de hacer ajustes o generar algún 
producto que todavía mejore más la accesibilidad al crédito para las poblaciones 
vulnerables.  
  
Lo más relevante es contar con la posibilidad de mejorar la accesibilidad de las personas 
que principalmente tienen una actividad lucrativa y que están excluidas de los sistemas 
tradicionales. Este planteamiento viene a ser un complemento al esfuerzo que se ha hecho 
desde esta Comisión para impulsar el fortalecimiento de la atención y la accesibilidad de 
las OES que están representadas en la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras. 
 

Comisión de Asuntos Jurídicos (3) 

Años 2018 (1) 2019 2020 2021 2022 (2) 

Sesiones 5 21 xx xx xx 

Acuerdos 30 108 xx xx xx 

(1) Sesiones de setiembre a diciembre del 2018.  
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(2) Sesiones de enero a julio del 2022. 
(3) Esta comisión a partir del 2020 se transforma en la Comisión Técnica de Asuntos Jurídicos.  

Objetivo General 

Servir como órgano de apoyo, consulta, opinión, evaluación en asuntos jurídicos, 
particularmente en la definición de los reglamentos, sus reformas, así como 
cualquier otro asunto que sea de índole jurídico y que la Junta Directiva Nacional 
someta para su análisis, dentro del marco de sus competencias. 
 
Orientación Estratégica de la Comisión 

Proponer: Para su aprobación, la reglamentación necesaria o sus reformas para la 
efectiva gestión del Banco, así como los reglamentos de índole corporativo. 

 
Analizar asuntos: Que puedan tener implicaciones de índole jurídico, para el Banco 
o las Sociedades y así poder recomendar las acciones legales que se estimen 
necesarias. 

 
Velar:  para que la normativa interna del Banco se ajuste al ordenamiento jurídico 
nacional. 

 
Revisar:  Todas las propuestas de reglamentación que la Junta Directiva Nacional 
le someta para su análisis. 
 
Conclusiones.  

Todas las modificaciones que se han propuesto a la normativa revisada obedecen a la 
necesidad de cumplir con la remoción de normativa por parte de las regulaciones macro 
prudenciales, así como por la necesidad de adecuarse a los cambios que el Banco y las 
Sociedades enfrentan conforme avanza el tiempo, específicamente la necesidad de 
satisfacer las necesidades tanto internas como externas de cara al negocio y a los clientes 
del Conglomerado. 
 
Que el enfoque particular que han tenido varias de las últimas discusiones en esta comisión 
es de carácter conglomeral, pues en la medida de lo posible se intenta que toda la normativa 
tienda a ser corporativa y lograr así mayor uniformidad en la normativa. 
 

Recomendación. 

Recomendar a la Junta Directiva Nacional que le solicite a la Administración las peticiones 
de modificación pertinentes relacionadas con la diferente reglamentación dictada para el 
funcionamiento del Banco Popular, en torno a su competitividad o su objetivo de cumplir 
con el fin público para el cual fue creado, para ser visto en esta Comisión a la mayor 
brevedad. 
 
La Junta Directiva Nacional dejó sin efecto a partir del mes de noviembre del 2019 la 
Comisión de Asuntos Jurídico del Banco y nombró la nueva Comisión Técnica de Asuntos 
Jurídica del Banco misma que se integra por el Señor Armando Rojas Chinchilla, Director 
Jurídico del BPDC y don Juan Luis León Blanco, Asesor Jurídico de la JDN BPDC. 
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Posteriormente se integró adicionalmente a don Javier Antonio Vindas Esquivel, Asesor 
Junta Directiva Nacional.  
 
4. Atención y acciones para fortalecer el Sector Comunal.  
 
En mi calidad de representante del Sector Comunal en la Junta Directiva Nacional el 

siguiente es un compendio de actividades y giras realizadas, de Octubre 2018- mayo 2019, 

en función de la atención y fortalecimiento del Sector Comunal.  Ref. JDN-5590-ACD.797-

ART. 6-2018. 

Reunión Asociaciones de Desarrollo de Talamanca. 

Lugar: Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo Bibrí, Talamanca. 

Objetivo: Verificar acciones de expansión del Banco en Limón, Talamanca y Caribe. 

Temas tratados 

-ASADAS 

-Banca Segundo Piso 

-No corresponsalía bancaria 

Participantes de otras organizaciones comunales: 

Federación Limón Caribe. 

Asociación de Desarrollo Integral de Bribrí. 

Asociación de Desarrollo Integral de Sixaola. 

Asociación de Desarrollo Integral de Paraiso- Comité Tutelar. 

Asociación de Desarrollo Integral de Manzanillo. 

Asociación de Desarrollo Integral Parque. 

Asociación de Desarrollo Integral de Cahuita. 

¿Asociación de Desarrollo Rural Talamanca. 

 
Actividades realizadas 

Se realizó una reunión en el edificio Comunal de Bibrí, en el cual los señores de Canales 

expusieron proyecto sobre el interés de realizar algunas acciones de expansión 

institucional a través de las Asociaciones de Desarrollo de las comunidades. 

Las organizaciones expusieron proyectos de emprendedurismo y se escuchó consultas 

personales. 

Se realizó reunión en la región de Cahuita con la Federación de Limón en el cual se 

dialogó sobre Banca de segundo Piso. 

Conclusiones 
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Se determinó realizar una pasantía para el mes de enero 2019 a una Organización en 

San Carlos de Banca de Segundo piso. 

En Puerto Viejo, se visitó el Salón comunitario donde se valoró la posibilidad de poner un 

cajero automático en la zona. 

Junto con el presidente de la Asociación de Desarrollo de Sixaola, Sr. Eladio Barrantes, 

se determinó varias acciones de importancia para el desarrollo de la comunidad. 

Inauguración Condominio Brumas de Moravia.               

Objetivo: Acompañamiento de los señores Presidente y Directores de Junta Directiva 

Nacional, Sr. Raúl Espinoza Guido, Sra. Marta Villegas y Sr. Carlos Arias al acto inaugural 

del "Condominio Brumas de Moravia, en Los Sitios de Moravia. Ref. sesión N°5594 del 

lunes 12 de noviembre del 2018.  

Actividades realizadas: 

Palabras del Sr. Raúl Espinoza Guido, Presidente de Junta Directiva Nacional, en donde 

mostró querer un Banco fundamentado en el rol social, que determinan las raíces del 

Banco según la Ley Orgánica por el cual fue creado. 

Se visitó las casas modelos siendo 54 casas en total del proyecto urbanístico, promovido 

por FAVI, en el cual ya se había trabajado hace un año. 

Asamblea Federación de Uniones Cantonales de la Península Hotel El Regalo, Nicoa

   

Objetivo: Dar a conocer la Banca Social y su importancia para el desarrollo de proyectos.  

Ref. Invitación con oficio FUCAPENI-NICOYA-O50-2019, gira con recursos propios 

Temas. 

ASADAS 

Crédito Verdes 

Proyectos productivos  

Actividades. 

Se trataron varias inquietudes sobre el rol del Banco en los últimos años; así como la 

incertidumbre que existiera algún cambio. 

Proyecto Comunal Restaurante y Tortillería Finca el Guaco (Sardinal, Guanacaste). 

Objetivo:  Participación de la Directora, Sra. Marta Villegas Alvarado, en representación 

de la Junta Directiva Nacional, en la inauguración del proyecto comunal Restaurante y 

Tortillería Finca El Guaco en Sardinal de Carrillo, por celebrarse el viernes 23 de 

noviembre del 2018. Ref. Acuerdo sesión N°5597-Acd-834 del 21 de noviembre del 2018. 

Actividades. 
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El acto fue de mucha importancia para las Organizaciones dado que es un proyecto con 

grandes iniciativas que viene a impulsar el desarrollo de las comunidades, mediante las 

organizaciones comunales. 

Estos proyectos surgen bajo la iniciativa de varias entidades gubernamentales en 

conjunto como son: INDER, DINADECO, MTSS, MEIC y el Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal. 

Terminada la actividad, se visitó la Sucursal de Liberia para agradecer la presencia; así 

como el apoyo a la iniciativa de proyectos comunales de la Región. 

Federación de AZADAS de Guanacaste Cañas.      

Objetivo: Dar a conocer el Banco en varios aspectos como son: Productos de Banca 

Empresarial, Banca Social y de FODEMIPYME. 

Participantes. 

-INDER de Cañas, - Funcionarios y Directores del Banco Popular. 

Actividades. 

Importante mencionar que existe interés de las ASADAS en los programas de 

FODEMIPYME en cuanto a de avales y transferencias; así como los posibles créditos que 

se puedan realizar para el desarrollo de las ASADAS en crecimiento de red y 

almacenamiento 

Gira Ruta Chorotega. 

Objetivo: Conocer e identificar los emprendimientos turísticos (mipymes y Pymes), en los 

cantones de Baces, Santa a Cruz y Nicoya, con el fin de dar acompañamiento para 

desarrollo del turismo Rural Comunitario.  

Comunidades Guanacastecas participantes: Falconiana, Santa Bárbara, Barra Honda, 

Comunidad de Ortega, Bolsón, Lázaro, Talolinga y Talolinguita, Santa Vicente, Guaitil, 

Brasilito. 

Actividades. 

Reunión comunidad Falconiana Bagaces y reunión con las Asociaciones Ecomuseo de la 

Cerámica Chorotega, emprendimientos de artesanos pueblo de San Vicente, Guaitil y 

Santa Bárbara, emprendimientos productivos de mujeres jefas de hogar, recorrido por el 

Rancho los Coyotes (Pyme Turística), visitas a emprendimientos de Ortega y Bolsón. 

Reunión en Bagaces. 

-Se habla de las necesidades de la población; asi como de las fortalezas en cuanto a 

riqueza natural, el cual surgieron propuestas como: Turismo rural comunitario, Turismo en 

diversas localidades de atractivos turísticos de la zona. 

-Se detectaron algunas debilidades en lo que respecta al reglamento de Turismo local el 

cual posee artículos excluyentes dado que no se desea cambiar la idiosincrasia de las 

poblaciones. 
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- como también se expuso las fuentes de trabajo asi como la pobreza existente en el 

cantón. 

Recorrido Comunidad de Santa Bárbara. 

Se habla de la casona que tiene más de 100 años, es considerada por los locales como 

un monumento. 

Ruta Chorotega. 

-Se dan emprendedurismo en la actividad de turismo rural Comunitario donde la 

comunidad se organiza y adecua al rol de vida.  

Recorrido Barra Honda. 

-Se habla de sinergia que hay entre el parque y la comunidad donde se ha logrado 

desarrollar emprendedurismo basado en la gastronomía local, así como la formación de 

una Asociación de Guías turísticas rurales comunitarias (constituida bajo la ley 218). 

- Surgieron varios temas como reactivación del parque como atractivo de desarrollo de 

comunidades, gastronomía local y su importancia para el turismo 

Recorrido San Vicente. 

-Se dio a conocer lo que se pretende realizar en la ruta Chorotega y su alcance para el 

desarrollo de la comunidad de San Vicente. Importante señalar que estas comunidades 

de San Vicente y Guitil son la cuna de la cerámica Chorotega, donde la técnica de 

nuestros ancestros aborígenes de esa región aún prevalece. Cerámica reconocida 

Nacional e internacional 

Recorrido Bolsón. 

-Se encuentra atractivo turístico que es un recorrido en lancha por el Río Tempisque, 

denominado Centro de Cabotaje Tempisques. 

-Se realiza reunión en el salón Comunal de Bolsón con la Asociación de Desarrollo 

- Se dialogó con las señoras artesanas de bisutería y se percibió un gran potencial, no 

explotadas por la comunidad, así como tener un atractivo turístico. 

Recorrido en Ortega. 

-Da inicio en el Restaurante Los Coyotes, propietario cliente de nuestro Banco, mediante 

el cual considera que los proyectos de la Ruta Chorotega vienen a activar la economía de 

los pueblos, explica que había existido una baja en las ventas dado que el turismo había 

llegado muy poco y no pudo avanzar con los proyectos.  

- Se menciona que la Ruta Chorotega inició sus operaciones hace 5 años, el cual es 

sostenida por muchos familiares de estas comunidades, pero se espera potencializar aún 

más el desarrollo de los proyectos. 

Recorrido Comunidad Talolinga. 

-Realizada la reunión en el salón comunal de la localidad, convocada por la Asociación de 

Desarrollo de Talolinga, con una asistencia de 70 personas. 
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-Se procura reactivar la economía y que la población sea la encargada de facilitar los 

insumos o materiales que se necesitarán para la Ruta Chorotega. 

Recorrido Playa Brasilito. 

-Inicio con un desayuno en una soda de empresarios emprendedores familiares, con un 

total de 20 personas. 

-Se dialogó diversos temas expuestos como: colaboración con una escuela que brinda un 

servicio gratuito bilingüe a niños de la comunidad dado que es una zona altamente 

turístico nacional e internacional, Impulsar el emprendedurismo de artesanías y así activar 

la economía de la zona, Desarrollo de Hoteles, hostales, cabinas., y por último el 

fortalecimiento y ampliación de la ASADA con la finalidad de dar sostenibilidad. 

Recorrido Playa Tamarindo. 

-Como parte del encadenamiento turístico asociativo de la Ruta Chorotega, se realizó 

reunión con un grupo de locales (15 personas) que desarrollan un proyecto del MINAE, 

donde tienen permiso y cumplen requisitos para la explotación turística de los manglares 

en el estero de la playa. 

- Se dialogó en las diferentes situaciones: Operación poco informativa o divulgada, 

problemas con los grandes empresarios Hoteleros de la zona, Relación del equipo para el 

desarrollo de las actividades. 

Visita Agricultores cordón fronterizo con Nicaragua.  

Objetivo: Visitar los agricultores del Cordón fronterizo con Nicaragua para bancarizar la 

población que reside en esta zona.  

Comunidades Guanacastecas participantes: Belice, San Martín, Armenia, Juntas del 

Caoba, Bella Vista, Los Palmares, Los Ángeles. 

Visita al Distrito de Santa Cecilia en el Cantón de la Cruz Actividad. 

-Es un distrito que sus límites llegan a hasta la frontera con Nicaragua, es una zona 

agrícola donde se cultivan frijoles, tiquizque, jijimbre, naranjas, limones, maracuyá, 

plátanos, malanga, arroz y otros productos. 

-Se realiza reunión en la Trilladora de la Comunidad Juntas del Caoba, donde asistieron 

más de 100 personas 

- Los temas tratados fueron: Solución para sacar de la zona los productos a la ciudad, 

Poder dar un valor agregado para ingresar al mercado 

Conclusiones. 

-Se realizó consultas en forma privada para solventar algunas situaciones personales 

-Se brindó información. 

Día Regional del Servidor Comunitario, Coto Brus, Puntarenas.  
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Objetivo: Asistir en representación de la Junta Directiva Nacional a la celebración del Día 

Regional del Servidor Comunitario de la Unión Zonal de Asociaciones de Desarrollo 

Comunal sector Gutiérrez Braun de Coto Brus, Puntarenas.  

Visita Asociación de Desarrollo de Paraiso y ADI de Santa Cruz de Buenos Aires. 

Actividad. 

-Se realiza una pequeña reunión con los líderes del Centro Agrícola Cantonal donde se 

planteó lo siguiente: Organizarse para definir el ámbito de acción de los emprendedores, 

Coordinar acciones para impulsar los BP y organizaciones comunales, buscar otras 

fuentes de financiamiento. 

Visita Asociación Desarrollo Comunal Sector Gutierrez Braun de Coto Brus. 

Actividad. 

-Palabras de los miembros de mesa principal y del Banco Popular en temas como: el 

desarrollo comunal con productos nuevos y corresponsalía bancaria. 

-Hubo actividades recreativas para los participantes que en total fueron aproximadamente 

500 personas, como también Banda Infantil de la Escuela Gutierrez Braun (Jiménez), 

Concierto de la banda SINART, Bailes folclóricos, canto de un miembro de la comunidad. 

Visitas a la Regiones BP-Totales. 

Objetivo: Estrategia para comunicar a los 24 BP Total el Plan Estratégico y derivados.   

Actividad 

-Se acompaña a la Gerencia, BP TOTAL y sucursales de las zonas de Turrialba, Grecia, 

San Carlos, Guápiles, Limón, Nicoya, Santa Cruz, Liberia, Ciudad Neily y Pérez Zeledón. 

Conclusiones finales. 

-Existe un gran desconocimiento de la población en relación al Banco Popular. 

-La población desconoce los productos de Banca Social en los BP y sucursales de la zona 

para su ofrecimiento. 

-La comunidad expresa grandes índices de desempleo, emprenden solos, donde existe 

una gran riqueza natural para el desarrollo turístico, como también impulsar la 

gastronomía autóctona. 

 

5. Resultados de la gestión. 
 
En este informe se recoge precisamente parte importante de las acciones que hemos 
impulsado para llevar apoyo y esperanza a miles de personas trabajadoras, familias, 
mujeres que son ejemplo de valentía y emprendimiento, a nuestros queridos y respetados 
adultos mayores, a los jóvenes que son esperanza de un mañana mejor y, de igual forma, 
a cada uno de los sectores sociales y productivos.  
 
En setiembre del 2018 asumimos nuestras funciones en la Junta Directiva Nacional. De 
manera responsable efectuamos los diagnósticos para conocer el estado de situación de la 



 

         50 

 

Entidad. En estos primeros meses de trabajo hemos adoptado las decisiones necesarias 
para retomar el rumbo. Así, por ejemplo, se conformó una nueva estructura de 
administración, que cuenta con perfiles expertos y una amplia y reconocida trayectoria. 
Pero, ante todo, hemos avanzado a paso firme y de manera coordinada en el diseño e 
implementación de un modelo de gestión de negocios, un proceso de transformación digital 
y en la construcción de los planes de acción necesarios para ofrecer a Costa Rica un nuevo 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal.  
 
Para simplificar y mejorar la gestión de los Comités y Comisiones, la Junta Directiva 
Nacional, acordó instruir a la Administración y la Secretaria General realizar una revisión 
integral del Reglamento de Comités y Comisiones del Conglomerado Financiero del Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal y Subsidiarias, sobre su objeto, evitar duplicidad de 
funciones entre Comités y Comisiones, concentración de temas de análisis, comunicación 
oportuna de recomendaciones y seguimiento periódico sobre el cumplimiento de sus 
acuerdos.  Se replantearon las acciones estratégicas enmarcando, nuevos objetivos 
orientados al cliente, al aporte social y ambiental, a la transformación digital, al enfoque 
financiero, nuevo modelo de negocios; planes de acción, nueva banca de integración 
comunitaria y a la gestión del conglomerado. 
 
En la sesión N°5600 del 03 de diciembre de 2018, la JDN conoce la propuesta de ajuste al 
PECFBPDC, las líneas estratégicas para la orientación y el mapa de ruta para ejecutar el 
ejercicio; lo cual fue comunicado por la CPPyJCL, producto del análisis realizado en la 
sesión N°33-2018 del 27 de noviembre de 2018. 

 
Al respecto, la JDN acuerda trabajar de manera coordinada con la Gerencia General 
Corporativa y la Jefatura de la División Planificación Estratégica a fin de elaborar una 
propuesta de aplicación de este trabajo visualizado como un taller, planteando un facilitador 
y definiendo el trabajo previo con el que debería contarse para que los directores y 
directoras tengan de previo una idea un poco más construida, así como fechas propuestas 
durante el mes de enero del 2019. 

 
Complementariamente, en la sesión N°5601 del 05 de diciembre de 2018, se acuerda 
realizar un taller el jueves 13 de diciembre del 2018 con la participación de un facilitador y 
el equipo gerencial, a fin de realizar el replanteamiento del Plan Estratégico Corporativo. 

 
En la sesión N°5616 del 13 de febrero de 2019, la Administración presenta para 
conocimiento y aprobación de la JDN; la Estrategia Global 2019-2023, siendo el documento 
base para desarrollar las estrategias y acciones particulares en el Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, así como de las Sociedades Anónimas; siendo un punto de partida 
para enfocarse en lo que será la instrumentalización de la estrategia a través del Modelo 
de Gestión y los planes de acción. 
 
En esta línea de rendición de cuentas, el Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal mantuvo para el año 2019 la línea estratégica 2019-2023 que fue definida a inicios 
de ese período y que permitió concluir a Diciembre 2019 con un cumplimiento de la Utilidad 
Neta de ¢33.301 millones, siendo superior en un 55.60% a la obtenida en el año 2018 que, 
correspondió a ¢21.402 millones y resaltando el aporte a esta utilidad otorgado en el 2019, 
por las sociedades Popular Pensiones, Popular Seguros, Popular Valores y Popular SAFI 
en el orden de ¢11.154 millones. 
 



 

         51 

 

El año 2020 nos recibe con una fase inicial en la que se visualizó dificultades en cuanto al 
entorno económico y social; aspectos que ya habían sido considerados en la planificación 
institucional del presente período; sin embargo, el impacto de la crisis sanitaria mundial 
ocasionada por el COVID-19 y su repercusión a nivel nacional, se constituyó en el punto 
que obligó, necesaria y responsablemente a efectuar una revisión de los retos y prioridades 
definidas. 
 
Los rápidos cambios implicaron reconocer, como Junta Directiva Nacional, la necesidad de 
participar en la construcción del futuro de la organización en estos momentos de crisis 
mundial, promoviendo una actitud colaborativa en la organización para adaptarse, 
corregirse e impulsar acciones en beneficio de la población trabajadora del país y 
manteniendo vivo el sello de ñsangre naranjaò que nos caracteriza. 
 
Nuestra gestión diaria se lleva adelante con la claridad absoluta de que por encima de todo 
están las personas; con el convencimiento de que la economía, tras esta crisis, está llamada 
a ser más solidaria y equitativa; y, de igual forma, conscientes de que lo económico, lo 
social y lo ambiental van de la mano en todo nuestro accionar, teniendo siempre como norte 
a Costa Rica y su futuro. Las Utilidades Netas del conglomerado al cierre 2020 sumaron 
¢13.412 millones.  
 
En el 2021 y ante los propios efectos de la pandemia, enfocamos y aceleramos los 
esfuerzos en nuestra apuesta firme y masiva por los canales de Banca Móvil, la 
actualización e introducción de múltiples facilidades y ventajas en la página web comercial, 
las mejoras en las funcionalidades que brindan nuestros cajeros automáticos, la ampliación 
de servicios con corresponsales no bancarios, entre otras novedades, todo de la mano con 
una mayor efectividad en nuestra gestión y las inversiones necesarias para que mediante 
tecnología de última generación y la más alta calidad, la seguridad y la innovación sean 
siempre un sinónimo de nuestro Conglomerado, en beneficio de nuestros usuarios.   
 
De igual forma, con la misma fuerza, diseñamos y pusimos en marcha toda una estrategia 
de atención prioritaria e integral hacia las organizaciones de la economía social, que nos 
permitió fortalecer nuestro apoyo a este sector clave del país, respondiendo a 
organizaciones en todos los territorios y, lo más importante, brindando soluciones 
financieras y el debido acompañamiento a cada iniciativa y emprendimiento para generar 
empleo y crecimiento local. Nos mantuvimos guiados por nuestro propósito principal de 
promover el desarrollo económico sostenible para lograr el bienestar de toda la sociedad. 
 
Contamos con un Gobierno Corporativo fuerte y coordinado en todas sus instancias y un 

equipo comprometido de colaboradores que redoblaron sus esfuerzos y han trabajado 

sobre la base de la ética y la rendición de cuentas, enfocados en mantener la lealtad y 

preferencia de cada uno de nuestros clientes y de la ciudadanía en general, buscando 

siempre alcanzar un desempeño excepcional. En cuanto a la Utilidad Neta al cierre del 

2021, el conglomerado obtuvo un resultado atípico de ¢44.969 millones, donde el Banco 

contribuyó con ¢33.356 y las sociedades anónimas con ¢11.613 millones. 

 
Igualmente, seguimos reforzando las acciones para hacer realidad una verdadera inclusión 
financiera de todos los sectores de la población, con un nuevo sitio web especialmente 
diseñado para las personas adultas mayores, a la vez que alcanzamos a más de 20.000 
ciudadanos, empresas y comunidades con diversas charlas y talleres para fomentar la 
educación financiera.  
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Hace ya 53 años, mujeres y hombres visionarios, y de un profundo compromiso social, 
fundaron esta gran Institución con el noble objetivo de abrir puertas a quienes más lo 
necesitaban, fomentando el ahorro, el acceso al crédito y atendiendo las necesidades de 
las personas trabajadoras. 
 
Lo más importante es que en el Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal ya tenemos puesta la mirada en el futuro. El compromiso es con el país, con la 
sociedad y con nuestros clientes, y por ellos seguiremos avanzando, como un aliado firme 
y decidido, para ser cada vez más innovadores, sólidos y cercanos a la realidad y 
expectativas de cada ciudadano que deposita su confianza en nosotros. Esa es la misión 
que nos hemos trazado y que como equipo vamos a cumplir y se proyecta cerrar con una 
Utilidad Neta de ¢31.037 millones 
 
La historia ha demostrado en diversas ocasiones como un grupo de personas 
comprometidas pueden generar cambios, un presente y un mañana mejor. Este último año, 
tan especial y desafiante, como equipo del Conglomerado Financiero Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal lo hemos demostrado y lo seguiremos haciendo. 
 
5.1. ASPECTOS ECONÓMICOS 

Acciones que consolidan el Gobierno Corporativo 

Somos un Conglomerado Financiero 

exitoso con un Modelo de 

Gobernanza único  
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5.1.1. Gestión de Riesgos 

 

 

La gestión de riesgos es un eje transversal a cada uno de los procesos que realizamos en 
el Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Trabajamos para 
potenciar una cultura organizacional enfocada en la gestión del riesgo implementando 
prácticas, procedimientos y metodologías que nos permitan mantener una adecuada 
evaluación, administración y valoración de los posibles riesgos en cada uno de los campos 
en los que estamos involucrados. 
 

Sobre Perfil de Riesgo Conglomerado  
 
La Junta Directiva Nacional aprobó un perfil de riesgo para el conglomerado, el cual se ha 
mantenido dentro del nivel de apetito establecido y el mismo se da seguimiento de forma 
mensual. 
 
Principales Riesgos Vigentes: Los principales riesgos vigentes se detallan a continuación: 
 

¶ Riesgos del Entorno que pueden afectar la gestión del conglomerado financiero, 
como lo es un incremento sostenido de la inflación a nivel internacional que conlleva 
una presión sobre los precios al consumidor y al productor en las economías 
desarrolladas continuó incrementándose. Inglaterra ha alcanzado un 9%, Europa un 
8.10% y Estados Unidos un 8.60%.  Lo anterior llevara a los bancos centrales a subir 
las tasas de interés más de lo que se estaba pensando inicialmente. Para el caso 
de la FED el mercado ahora descuenta tres incrementos de la tasa de interés de 
0.50%. 
 

¶ En cuanto a la economía nacional, la inflación medida por el Índice de Precios al 
Consumidor, al mes de mayo nuevamente repuntó con un resultado de 8,71% para 
la variación interanual, así como una variación acumulada de 5,48% para los 
primeros cinco meses del año.  Los productos y servicios con incrementos que 
pesaron más en el índice correspondieron a transporte y comunicaciones, 
concretamente gasolina, transporte en taxi, boletos aéreos, telefonía móvil y 
telecomunicaciones en paquetes. 
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Durante las primeras 24 semanas del año, el tipo de cambio acumula ¢43,92 de 
incremento, siendo los meses de marzo y mayo los de mayor incremento, con 
¢22,09 y ¢19,56, respectivamente, mientras que los meses de febrero y los primeros 
días de junio, se observan ligeras apreciaciones de la moneda local. La presión 
sobre el tipo de cambio ha obligado a la intervención del Banco Central para evitar 
incrementos mayores. 
 
Todo ello pude llevar un deterioro de la cartera de crédito del banco al verse afecto 
nuestros clientes con los efectos del entorno indicado. 
 

¶ Riesgos operativos 
 
Los riesgos relacionados con la estabilización de la plataforma tecnológica del 
banco, unido con las debilidades relacionados con los procesos de continuidad y del 
proceso de recuperación de desastres, evidenciados en la caída de sistemas del 
mes de diciembre, donde se vieron afectadas más de 500,000 transacciones, 
durante los 10 días de intermitencia e interrupciones de servicio. Por otra parte, los 
riesgos de ciberseguridad en los que se ve inmerso nuestro país debido a un 
constante ataque informático desde el mes de mayo 2022, donde paralizó las 
plataformas informáticas de varías instituciones del sector público. Son los riesgos 
más relevantes de la organización  

 
5.1.2. Fortalecimiento de la Gobernanza del CFBPDC.  

Diagnóstico del Nivel de Madurez de la Gobernanza del CFBPDC. 
 
Como parte de la asesoría contratada a la Empresa Consultora KPMG, se aplicó una 
evaluación para determinar el nivel de madurez del Gobierno Corporativo del Conglomerado 
Financiero, según los siguientes niveles: 
 

 
 
Producto de esta evaluación, se obtuvo una calificación global de 2.53 de una nota máxima 
de 4; lo cual nos ubica en un nivel ñPromedio: 
 

 
 



 

         55 

 

Estos resultados fueron presentados a la Junta Directiva Nacional, quien mediante acuerdo 
JDN-5856-Acd- 716-2021-Art-10 la instruyó lo siguiente: 
 

1. Dar por recibido el Informe de Diagnóstico del Proceso y de la Estructura Actual de Gobierno 
Corporativo del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal realizado 
por la empresa KPMG S. A. Lo anterior con fundamento en lo señalado en la Estrategia 
Global, para el Conglomerado Financiero, Apartado 2.1.1.2. Gobernanza y Gestión del 
Conglomerado Punto 1. Consolidación de un Gobierno Corporativo. 

 
2. Constituir una comisión ad hoc, conformada por la Presidencia, la Vicepresidencia de la 

Junta Directiva Nacional y la Gerencia General Corporativa, la cual, en coordinación con la 
empresa KPMG S. A. y las áreas de control, trabajarán las recomendaciones contenidas en 
el Informe de Diagnóstico del Proceso y de la Estructura Actual de Gobierno Corporativo del 
Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal, a fin de que se presenten 
a este Órgano Colegiado las propuestas de ajuste conforme se vayan elaborando, de forma 
tal que para mediados de noviembre del 2021 se tengan listos los planes de acción 
respectivosò. 

 
A partir de ese momento, se viene trabajando fuertemente en el plan de cierre de brechas 
del diagnóstico de gobernanza en el Conglomerado, cuyas acciones y decisiones 
específicas a la fecha se resumen seguidamente. 
 
Documentos validados por la Comisión Ad Hoc de Estructura de Gobierno 
Corporativo y aprobados por la Junta Directiva Nacional: 
 
¶ Código de Gobierno Corporativo 

¶ Código de Conducta 

¶ Política de Conflictos de Interés 

¶ Política de Idoneidad 

¶ Compendio de requisitos y condiciones de carácter obligatorio que deberán cumpli r los aspirantes a 
ser miembros de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y Desarrollo Comunal 

¶ Reglamento para la organización y funcionamiento de la Junta Directiva Nacional y de las Juntas 
Directivas de las Sociedades Anónimas del Conglomerado Fin anciero Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal 

¶ Reglamento para la organización y funcionamiento de los comités y las comisiones del 
Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

¶ Agendas mínimas de JDN 

¶ Agendas mínimas de comités 

¶ Redacción de acuerdos 

¶ Formulario para el envío de documentos a los Órganos de Gobernanza 

¶ Indicadores para evaluar la eficiencia y eficacia del Gobierno Corporativo 

 
5.1.3. Un paso más hacia la Transformación Digital. 
 
Nos encontramos trabajando en proyectos que son fundamentales en la preparación del 
Banco para el futuro, que nos permitirán acercarnos cada vez más a nuestros clientes: 
 
Å CRM. 
Å Estabilización de la Plataforma Tecnológica. 
Å Fortalecimiento de mecanismos de Seguridad de la Información. 
Å Tribu de Datos. 
Å Alquiler Data Center (IaaS). 
Å Core de Crédito 
Å BPM 
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Å Neobanco 
Å Solución Planta Física (Edificio Metropolitano) 
 
Basados en una filosofía de Innovación y Transformación, que facilitarán un cambio 
en la cultura organizacional por medio de la mejora y agilidad en los procesos. 
 
Rentabilidad financiera corporativa 

5.1.4. Resultados Financieros del CFBPDC. 

Con corte a Junio 2022, seguidamente se muestran los principales resultados financieros 
desde el período 2018 a la fecha, tanto del Banco Popular como a nivel del 
Conglomerado Financiero: 
 

 
 

 
 

El Banco Popular y sus Sociedades Anónimas generaron una utilidad neta en el año 2021 
de ¢44.969 millones monto superior en 235.29% a la obtenida en el año 2020 que fue de 
¢13.412 millones.  
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Ese nivel de utilidad neta obtenido por el Banco y sus Sociedades Anónimas permitió 
además un incremento en su indicador de rentabilidad a patrimonio de un 1.93% a 5.75% 
del 2020 al 2021. 

 

De ese monto de utilidad neta del año 2021 de ¢44.969 millones un total de ¢33.356 
millones fueron generados propiamente por el Banco y ¢11.613 millones por las Sociedades 
Anónimas según el siguiente detalle. 

En términos porcentuales para el año 2021 las Sociedades Anónimas generaron un 25.82% 
de la utilidad neta y el Banco un 74.18% como se aprecia en el siguiente gráfico. 

 

Los aspectos principales que explican la generación de la utilidad neta en el año 2021 son 
los siguientes: 
 
Ganancia de capital por venta de inversiones: el comportamiento del mercado en cuanto 
a precio de las inversiones y las tasas de rendimiento permitió al Banco generar un total de 
¢28.974 millones de ganancias de capital por venta de inversiones monto superior a los 
¢1.053 millones del año 2020. 
 
Esa generación de ganancias de capital por venta de inversiones le permitió a la institución 
generar un incremento en la rentabilidad de las inversiones del 2020 al 2021. De esa forma 
el rendimiento financiero de las inversiones considerando las ganancias de capital aumento 
de un 4.15% a un 6.64% del 2020 al 2021. 
 



 

         58 

 

 

 
 
Disminución de los gastos administrativos:  la contención del gasto y ahorros derivados 
del teletrabajo en alquileres y otros rubros ha permitido al Banco disminuir el gasto 
administrativo. De esa forma el monto gastado en el año 2021 de ¢145.891 millones fue 
inferior en un 1.36% a los ¢147.897 millones del año 2020. 
 
Ese menor crecimiento de los gastos administrativos se refleja a su vez en el resultado del 
indicador de eficiencia de gastos de administración a utilidad operacional bruta que paso 
de un 69.65% a un 53.27% del 2020 al 2021. En otras palabras, mientras que en el año 
2020 para generar ¢100 colones de utilidad operacional bruta se ocuparon ¢69.65 colones 
de gastos, en el año 2021 bajo a una necesidad de ¢53.27 colones de gastos 
administrativos.  
 

 
Menor gasto financiero: el Banco tiene como uno de sus objetivos principales el cambio 
en su estructura de captaciones fortaleciendo las de menor costo en detrimento de las de 
mayor costo. Dado lo anterior las captaciones a la vista y cuenta corriente pasaron de tener 
una participación dentro de la estructura de captación de un 17.36% a un 39.77% en el año 
2021. 
 
Ese cambio en la estructura de captaciones aunado al comportamiento de las tasas de 
interés en el mercado derivo en el año 2021 en un menor gasto financiero. En el año 2021 
el gasto financiero alcanzó la suma de ¢123.395 millones siendo inferior en 28.75% a los 
¢173.175 millones del año 2020. 
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Ese cambio realizado por el Banco en su estructura de captaciones ha favorecido la 
inclusión financiera tal y como se evidencia en los dos siguientes gráficos referentes al 
número de cuentas corrientes y captaciones vista. 
 

 

Para el año 2021 los aportes del Banco en lo referente a impuestos y transferencias 
alcanzan un monto de ¢41.909 millones con el siguiente detalle.  
 
Somos la única entidad financiera que dedica el 63% de sus utilidades con fines de un alto 
impacto social, con la constitución de fondos que permiten dar servicios financieros y 
acompañamiento, principalmente a la población no bancarizada.  
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Desafíos financieros año 2022 

El año 2022 de acuerdo con el Banco Central de Costa Rica está enmarcado dentro por 
los siguientes riesgos para la Economía Costarricense. 
 
Riesgos externos 

¶ Evolución de la pandemia. 

¶ Comportamiento de los precios de las materias primas. 

¶ Posibles respuestas de política en las principales economías avanzadas. 

¶ Otras consecuencias de la invasión rusa a Ucrania (fragmentación comercial y 
financiera). 
 

Riesgos internos 
 

¶ Evolución de la pandemia. 

¶ Evolución de las expectativas de inflación. 

¶ Ausencia o retraso en el ingreso de créditos externos multilaterales de apoyo 
presupuestario. 

¶ Presiones cambiarias, y en particular demanda de divisas por parte de las 
operadoras de pensiones. 

 
La economía actualmente tiene los siguientes rasgos generales: 
 
V El entorno internacional se proyecta más adverso para la economía nacional. 
V Los organismos internacionales revisan a la baja las perspectivas de crecimiento 

mundial, principalmente por el impacto económico de la ofensiva rusa en suelo 
ucraniano. 

V El FMI espera que la inflación se mantenga más elevada y durante más tiempo, 
dadas las mayores presiones inflacionarias impulsadas por las manifestaciones 
asociadas al conflicto armado Rusia-Ucrania. 

V La actividad económica modera su ritmo de crecimiento, dada la desaceleración 
en la demanda externa. 

V El traspaso de los incrementos en la Tasa de Política Monetaria (TPM) a las tasas 
del Sistema Financiero es parcial. 

V La inflación mantiene la tendencia al alza, resultado de mayores presiones 
externas. 

V Persisten las presiones al alza sobre el tipo de cambio. 
 
Basado en ese entorno económico que a su vez incide en las perspectivas del mercado 
financiero se muestran a continuación los resultados esperados de las principales variables 
para el Banco Popular en el año 2022. 
 
Activo: este crecería un 0.63% derivado como se aprecia más adelante por los resultados 
estimados para la cartera de crédito y las inversiones. 
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Cartera de crédito:  la cartera de crédito en el año 2022 tendría un crecimiento del 3.75% 
con lo cual se espera una reactivación de esta a diferencia de los resultados que se dieron 
en el año 2021. 
 

 
Inversiones: las inversiones que financieramente se manejan de acuerdo con la gestión 
de liquidez y el manejo de los indicadores normativos SUGEF de calce de plazos 
decrecerían en un 10.26% pero en menor proporción a lo que se dio en el año 2021. 

Pasivo:  el pasivo en el año 2022 acorde al crecimiento de la parte activa aumentaría un 
0.15%. 
 

 

Patrimonio: El patrimonio aumentaría en el año 2022 un 2.43%. 

Utilidad neta: Se estima que el Banco Popular y sus Sociedades Anónimas generarían una 
utilidad neta en el año 2022 de ¢31.037 millones monto inferior en 30.98% a la obtenida en 
el año 2021 que fue de ¢44.469 millones.  
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Se está generando todavía un monto importante de ganancias de capital, pero inferior al 
2021, se espera una mayor reactivación del crédito, se continuará con el manejo de la 
estructura de fondeo y también se resalta un menor gasto en estimaciones de cartera de 
crédito en relación con el año anterior, producto de las estrategias implementadas y 
relacionadas con la calidad de la cartera de crédito. Pero las condiciones de inflación alta y 
tipo de cambio inciden en los gastos administrativos lo que conllevaría a un deterioro de la 
eficiencia tal y como se evidencia más adelante. 
 
Ese nivel de utilidad neta proyectado para el Banco y sus Sociedades Anónimas implicara 
una disminución en su indicador de rentabilidad a patrimonio de un 5.75% a 3.74% del 2021 
al 2022. 

 

 
De ese monto de utilidad neta del año 2022 de ¢31.037 millones un total de ¢23.668 
millones serían propiamente del Banco y ¢7.369 millones de las Sociedades Anónimas 
según el siguiente detalle. 
 
En términos porcentuales para el año 2022 las Sociedades Anónimas generarían un 
23.74% de la utilidad neta y el Banco un 76.26% como se aprecia en el siguiente gráfico. 
 
Gastos administrativos: por las razones ya citadas los gastos de administración en el año 
2022 aumentarían un 10.10% a diferencia del año 2021 donde decrecieron un 1.36%. 
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Dado ese mayor crecimiento de los gastos administrativos, el indicador de eficiencia de 
gastos de administración a utilidad operacional bruta aumentaría de un 53.27% a un 67.04% 
del 2021 al 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Morosidad: en el año 2022 el gasto neto por estimación de cartera de crédito seria de 
¢47.352 millones siendo inferior en un 4.22% a los ¢49.436 millones del año 2021. 
 
El indicador de morosidad mayor a 90 días sería de 2.80% a diciembre del 2022 en 
comparación con el 2.64% de diciembre del 2021. 
 

 

5.2. Impacto positivo en el Bienestar de las personas, empresas, 

organizaciones sociales e instituciones. 
 

 



 

         64 

 

Fondos especiales FEDE, FEVI, FAE 

Naturaleza de los fondos especiales activos  

La creación formal de los Fondos Especiales se sustenta en el acuerdo AC No. 179, sesión 
4378 del año 2006, con el propósito de promover el desarrollo económico y social del país, 
por medio del otorgamiento de crédito y avales a personas físicas, jurídicas, organizaciones 
y empresas de la economía social solidaria con el fin de mejorar la calidad de vida de las 
personas. 
 
En cuanto a los recursos que mantienen los fondos especiales se fundamentan en la Ley 
Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal N° 4351 en su Artículo 40 inciso b), 
que textualmente indica:  
 

a) Las utilidades anuales del Banco podrán tener los siguientes destinos, de acuerdo con lo que 
resuelva la Junta Directiva Nacional dentro de los treinta días posteriores a la certificación 
de utilidades por parte de la auditoría externa:  

 
b) Hasta un quince por ciento (15%) para la creación de reservas o fondos especiales para 

proyectos o programas con fines determinados, en concordancia con los artículos 2 y 34 de 
la presente Ley, y con las pautas que establezca la Asamblea de Trabajadores del Banco 
Popular y bajo las regulaciones que por reglamento fije la Junta Directiva Nacional. Estos 
fondos podrán ser constituidos siempre y cuando no se afecte la posición financiera, 
competitiva o estratégica del Banco, ni sus políticas de crecimiento e inversión.  

 

Actualmente el Área Fondos Especiales cuenta con tres fondos activos, que corresponde a 

los siguientes: 
 

1. Fondo Especial de Desarrollo (FEDE): Fondo constituido para financiar actividades 
económicas y empresariales, económicamente viables y técnicamente factibles. 
Bajo dos modalidades FEDE Directo, FEDE Banca Segundo Piso.  
 

2. Fondo Especial de Vivienda (FEVI): Fondo constituido para financiar hasta la 
compra, remodelación, ampliación o mejoras de la primera vivienda según los 
parámetros de dicho fondo. 
 

3. Fondo de Avales Especiales (FAE): Fondo modificado con el propósito de innovar y 
ampliar la oferta de productos de los Fondos Especiales y gracias al apoyo de la 
Junta Directiva Nacional, el 04 de abril del 2022 mediante acuerdo sesión ordinaria 
No. 5908, se aprobó la modificación al Reglamento para el Funcionamiento de los 
Fondos Especiales, en donde se conforma el Fondo de Avales Especiales (FAE), 
orientado a colocar avales individuales o programas de avales de cartera a través 
de operadores, ampliando así su cobertura.  

 
Patrimonio de los Fondos Especiales 

Al 31 de mayo el Patrimonio de los Fondos corresponde al siguiente:  

Patrimonio por Fondo  

Al 31 de mayo 2022 
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(millones de colones) 

Fondo  Monto  

FEVI                  38 990,75  

FAE                    8 171,61  

FEDE                    9 636,57  

Total                  56 798,93  

 

Disponibilidad de los Fondos Especiales 

Al 31 de mayo 2022 la disponibilidad de recursos por fondo corresponde al siguiente:  

Disponibilidades por Fondo  

Al 31 de mayo 2022 

 (millones de colones) 

FONDO  MONTO 

FEVI  11 155,81 

FEDE 5 186,12 

FAE 8 396,29 

TOTAL  24 734,22 

 

Datos de Colocación y beneficiarios (por tipo de fondo) 

Fondo Especial de Desarrollo ï FEDE  

Colocación de recursos  

Fondo Especial de Desarrollo (FEDE) 

Resumen de Colocación por Operaciones, Principal, Provincia  

Año 2021 -Mayo 2022 

CANTIDAD DE  
OPERACIONES  

PRINCIPAL  PROVINCIA  

 

1 109 049 968,49 San Jose 
 

4 1 250 292 500,00 Cartago 
 

1 80 000 000,00 Alajuela 
 

6 1 439 342 468,49   
 

 

Beneficiarios 
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Fondo Especial de Desarrollo (FEDE) 

Beneficiarios por género 

Año 2021 - Mayo 2022 

Año Mujeres Hombres  

2021 168 295 

2022 57 89 

Total 225 384 
 

 
 

Fondo Especial de Vivienda ï FEVI  

Colocación de recursos  
 

Fondo Especial de Vivienda (FEVI) 

Resumen de Colocación por Operaciones, Principal, Provincia y Género 

Año 2021 - Mayo 2022 

CANTIDAD DE  
OPERACIONES  

PRINCIPAL  PROVINCIA  
SEXO  

FEMENINO  MASCULINO  TOTAL 

21 764 433 593,00 San Jose 12 9 21 

25 1 011 879 151,00 Cartago 13 12 25 

8 290 245 000,00 Alajuela 1 7 8 

9 324 094 156,00 Heredia 4 5 9 

0 0,00 Guanacaste     0 

3 62 025 000,00 Puntarenas  1 2 3 

0 0,00 Limón      0 

66 2 452 676 900,00   31 35 66 

 

Beneficiarios 
 

Fondo Especial de Vivienda (FEVI) 

Beneficiarios por género 

Año 2021 - Mayo 2022 

Mujeres Hombres  

103 115 

 
 
 
 

 
 
Colocación mensual, de Agosto 2021 a Mayo 2022 
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  FEVI   

     

Año Mes Linea Cant. oper  Saldo 

 2021 8 FEVI 5   117 594 620,01  

  9 FEVI 20   181 507 946,93  

  10 FEVI 4   117 107 779,98  

  11 FEVI 5   126 781 238,53  

  12 FEVI 3   116 008 223,16  

Total 
general 

  
  37   658 999 808,61  

  
 

   
Año Mes Linea Cant. oper  Saldo 

2022 1 FEVI 3   112 219 689,65  

  2 FEVI 3     82 037 734,50  

  3 FEVI 3   115 458 077,32  

  4 FEVI 3   149 454 661,85  

  5 FEVI 2     76 122 394,78  

Total 
general   

  14 
  535 292 558,10  

 

Fondo Avales de Vivienda ï FAVI (Nuevo FAE)  

Colocación de recursos  
 

Fondo Avales de Vivienda (FAVI) 

Resumen de Colocación por Operaciones, Principal, Provincia y Sexo  

Año 2021 - Mayo 2022 

CANTIDAD DE  
OPERACIONES  

PRINCIPAL  PROVINCIA  
SEXO  

FEMENINO  MASCULINO  TOTAL 

20 162 058 972,35 San Jose 8 12 20 

9 72 724 650,00 Cartago 5 4 9 

12 85 391 061,00 Alajuela 7 5 12 

4 30 922 540,00 Heredia 2 2 4 

0 0,00 Guanacaste 0 0 0 

4 31 420 857,20 Puntarenas  3 1 4 

0 0,00 Limón  0 0 0 

49 382 518 080,55   25 24 49 

 

Beneficiarios 
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Fondo Avales de Vivienda (FAVI) 

Beneficiarios por género 

Año 2021 - Mayo 2022 

Mujeres Hombres  

82 79 
 

 
1. Colocación mensual, de Agosto 2021 a Mayo 2022 

 

  FAVI   

     

Año Mes Linea Cant. oper  Saldo 

 2021 8 FAVI 5   225 514 295,22  

  9 FAVI 3   185 256 020,35  

  10 FAVI 3   127 383 658,67  

  11 FAVI 2     96 396 081,21  

  12 FAVI 2     81 177 492,55  

Total 
general 

  
  15   715 727 548,00  

 
 

   

Año Mes Linea Cant. oper  Saldo 

2022 
1 

FAVI 
                   
-    

                          -    

  2 FAVI 1     28 157 696,50  

  3 FAVI 4   147 582 485,23  

  4 FAVI 1     48 576 818,06  

  5 FAVI 1     17 816 000,92  

Total 
general 

  
  7   242 133 000,71  

 

COLOCACIÓN VIVIENDA COMUNITARIA 

(Agosto a diciembre 2021, en colones) 

Mes 
Cantidad 

operaciones   Saldo 

8 15 421 393 338 

9 24 615 217 525 

10 22 739 753 705 

11 16 453 654 091 

12 7 217 443 452 

Total 84 2 447 462 112 

Fuente: construcción propia con datos de DIN 
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COLOCACIÓN VIVIENDA COMUNITARIA 

(Enero a mayo 2022, en colones) 

Mes 
Cantidad 

operaciones   Saldo 

1 7 133 394 660 

2 10 382 199 133 

3 2 31 225 547 

4 4 84 680 589 

5 4 159 649 784 

Total 27 791 149 712 

Fuente: construcción propia con datos de DIN 

 

Fondos FOFIDE (BP-Empresarias, Microfinanzas, ASADAS) 

Se incluye además su disponible, cantidad de operaciones y colocación, segmentado por 

género (representación legal), región, actividad económica, sector de la Asamblea, tamaño 

de la empresa (micro, pequeña, mediana o gran empresa o de economía social); según 

información de la Banca Empresarial. 

 

Definiciones clave 

ü BP-Empresarias: Programa atendido con recursos del SBD dirigido a mujeres 

empresarias micro, pequeñas y medianas con proyectos productivos y actividades 

para actividades comercio, servicios, industria y agricultura; que se fondea con 

recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo. Serán beneficiarias las personas 

físicas de género femenino y personas jurídicas, cuyo dueño de las acciones sea 

una mujer o al menos el 51% de las acciones pertenezcan a un grupo de ellas. 

 

ü Microfinanzas: Programa destinado a financiar Microempresas de los sectores de 

la industria, comercio, servicios, agrícola y agropecuario fondeado con recursos del 

Sistema de para Banca para el Desarrollo y que puede ser utilizado para capital de 

trabajo o capital de inversión con el fin de hacerle frente a sus obligaciones 

operativas, Maquinaria y equipo, infraestructura y cancelación de pasivos. El 

financiamiento no debe exceder los 40 salarios base, según el concepto de salario 

base establecida en la Ley N° 7337. 

 

ü ASADAS: Recursos destinados al financiamiento de Asociaciones Administradoras 

de Acueductos Rurales (ASADAS), en temas como: Estudios técnicos, 

Infraestructura, Compra de áreas de conservación de mantos acuíferos, Compra de 

equipo y maquinaria, y otros afines con la naturaleza de este crédito. El objetivo es 

financiar planes de inversión que contribuyan estrictamente a mejorar calidad del 

servicio brindado, continuidad y sostenibilidad del abastecimiento, modernización y 

eficiencia de la ASADA y/u operador autorizado. Este programa se financia con 

recursos del SBD y también recursos internos. 
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Cartera FOFIDE 

 

Cartera FOFIDE 

Colocación de recursos de crédito por Programa 

Del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

PROGRAMAS  OPERACIÓN PRINCIPAL  SALDO 

ASADAS 
                         
6                  450 422 387               380 126 156  

BP 
EMPRESARIAS 

                     
286               3 967 213 246            3 773 663 783  

MICROFINANZAS 
                     

181               1 586 964 230            1 543 745 171  

Total general 
                     

473               6 004 599 863            5 697 535 110  

 

Cartera FOFIDE 

Colocación de recursos de crédito por sector económico 

Del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

SECTOR ECONOMICO 

FONDO 
CANTIDAD DE  
OPERACIONES 

PRINCIPAL SALDO 

ASADAS 6 450 422 387 380 126 156 

Servicios 6 450 422 387 380 126 156 

BP 
EMPRESARIAS 286 

3 967 213 246 
3 773 663 783 

Agropecuario 40 534 940 742 529 969 042 

Comercio 93 1 360 027 001 1 295 498 726 

Industria 45 611 463 379 602 725 676 

Servicios 108 1 460 782 124 1 345 470 340 

MICROFINANZAS 181 1 586 964 230 1 543 745 171 

Agropecuario 81 763 871 230 754 853 351 

Comercio 33 316 540 000 308 961 322 

Industria 14 89 230 000 74 715 413 

Servicios 53 417 323 000 405 215 086 

Total general 473 6 004 599 863 5 697 535 110 

 

Cartera FOFIDE 

Colocación de recursos de crédito por tamaño de empresa 

Del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

TAMAÑO 

FONDO 
CANTIDAD DE  
OPERACIONES 

PRINCIPAL SALDO 

 ASADAS  6               450 422 387                380 126 156  

 Micro  6               450 422 387                380 126 156  
 BP 
EMPRESARIAS  286            3 967 213 246             3 773 663 783  
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 Mediana  1                   9 690 000                    9 431 727  

 Micro  275            3 478 713 246             3 289 793 664  

 Pequeña  10               478 810 000                474 438 392  
 
MICROFINANZAS  181            1 586 964 230             1 543 745 171  

 Micro  180            1 582 664 230             1 539 559 782  

 Pequeña  1                   4 300 000                    4 185 390  

 Total general  473            6 004 599 863             5 697 535 110  

 

Cartera FOFIDE 

Colocación de recursos de crédito por género 

Del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

GENERO 

FONDO 
CANTIDAD DE  
OPERACIONES 

PRINCIPAL SALDO 

ASADAS 6 450 422 387 380 126 156 

Jurídico 6 450 422 387 380 126 156 

BP EMPRESARIAS 286 3 967 213 246 3 773 663 783 

Femenino 257 3 068 710 246 2 891 367 891 

Jurídico 27 889 203 000 873 243 934 

Masculino 2 9 300 000 9 051 957 

MICROFINANZAS 181 1 586 964 230 1 543 745 171 

Femenino 9 44 260 000 42 653 875 

Jurídico 8 107 390 000 102 887 087 

Masculino 164 1 435 314 230 1 398 204 209 

Total general 473 6 004 599 863 5 697 535 110 

 

Cartera FOFIDE 

Colocación de recursos de crédito por región 

Del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

REGION 

FONDO 
CANTIDAD DE  
OPERACIONES 

PRINCIPAL SALDO 

ASADAS 6 450 422 387 380 126 156 

Occidente Y Norte  6 450 422 387 380 126 156 

BP EMPRESARIAS 286 3 967 213 246 3 773 663 783 

Metropolitana Y Oeste  52 805 686 925 763 243 224 

Occidente Y Norte  144 1 826 726 320 1 774 442 282 

Sur Caribe   90 1 334 800 001 1 235 978 277 

MICROFINANZAS 181 1 586 964 230 1 543 745 171 

Metropolitana Y Oeste  20 199 720 000 193 393 646 

Occidente Y Norte  85 770 573 000 745 529 199 

Sur Caribe   76 616 671 230 604 822 327 
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Total general 473 6 004 599 863 5 697 535 110 

 

Fondos FODEMIPYME 

Patrimonio Total 

El patrimonio del Fodemipyme al cierre de mayo 2022, se ubica en ¢59.099 millones de 

colones distribuidos de la siguiente manera. 

 

Fondo de Crédito 

El patrimonio del Fondo de Crédito al cierre de mayo 2022 se ubica en ¢37.613 millones de 

colones.   

 

Cartera de Crédito: La cartera de crédito neta al 31 de mayo del 2022 tiene un valor 

de ¢13.720 millones de colones. 

 

Disponibilidades en cuenta corriente: A la fecha 31 de mayo del 2022 las disponibilidades 

registradas son de ¢15.7 millones de colones. 

 

Inversiones: A la fecha indicada el Fodemipyme en su fondo de crédito maneja inversiones 

por un monto de ¢24.201 millones de colones. 

 

 
 

Resultados Fondo de Crédito Agosto 2021 a Mayo 2022: 

 

Colocado por sector Económico: En el periodo comprendido entre Agosto 2021 a Mayo 

2022, el fondo de crédito logró colocar en los sectores para los cuales fue creado un monto 

de ¢4.643 millones de colones, del total colocado un 57% se coloca en el sector servicios, 

un 33% en comercio, un 5% en el sector industria y un 4% en el sector agropecuario. 

F Credito 37 613 372 534,35 

Patrimonio Total 59 099 486 766,66 

F Avales 21 486 114 232,31 

Fuente: Estados Financieros Fodemipyme

COMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO TOTAL FODEMIPYME 

Patrimonio Cartera Crédito Disponibilidades Inversiones

37 613 372 534,35 13 720 283 429,20 15 775 081,53   24 201 952 087,20 

FONDO DE CRÉDITO FODEMIPYME MAYO 2022
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Soluciones crediticias otorgadas clasificadas por MIPYMES y por ESS, de los 53 créditos 

otorgados en el periodo, 10 de ellos fueron al sector de la economía social. 
 

 
 
Al analizar la colocación por tipo de persona ya sea física o jurídica, un 88% de colocado 

ha sido tramitado por personas jurídicas. 

 
 
Al distribuir la colocación en persona física por género el resultado es el siguiente: 

 
 

Por tamaño de empresa, del total de la colocación un 47% recayó en Micro Empresa, un 

34% en pequeñas empresas y un 14% en medianas, la banca de segundo piso a la fecha 

representa un 4% del total colocado en el periodo. 

SECTOR PRINCIPAL %

Agropecuario 189 400 000,00       4%

Comercio 1 554 250 000,00   33%

Industria 247 000 000,00       5%

Servicios 2 653 054 000,00   57%

Total general 4 643 704 000,00   100%

COLOCACIÓN FONDO CREDITO

TIPO MONTO Cantidad 

ESS 1 389 900 000         10

PYME 3 253 804 000         43

Total general 4 643 704 000,00   53

CLASIFICACIÓN POR TIPO  PYME / ESS

TIPO DE PERSONA MONTO %

Física 538 820 000,00       12%

Jurídica 4 104 884 000,00   88%

Total general 4 643 704 000,00   100%

COLOCACIÓN CREDITO POR TIPO DE PERSONA

GÉNERO PRINCIPAL %

Femenino 101 300 000,00       19%

Masculino 437 520 000,00       81%

Total general 538 820 000,00      100%

DISTRIBUCIÓN DE LA COLOCACIÓN EN PERSONAS FÍSICAS



 

         74 

 

 
 

El análisis por provincia evidencia que el Fodemipyme tiene presencia en las 7 provincias 

del País, distribuidos los recursos de la siguiente manera: 

 
 
Las MIPYMES beneficiadas con el fondo de crédito en el periodo que va de agosto 2021 a Mayo 

2022 fueron 53, estas empresas reportan como empleos que se mantienen al momento del 

financiamiento a 464 personas, el 40% de ellas son del género femenino. 

 
 
Fondo de Avales 

El patrimonio del Fondo de Avales al cierre de mayo 2022 se ubica en ¢21.486 millones de 

colones.   

 

Saldo de la Cartera de Crédito Avalada Vigente: La cartera de colocada por nuestros 

operadores donde figura un aval del Fodemipyme al 31 de mayo del 2022 tiene un valor 

de ¢75.151 millones de colones. 

 

El riesgo vivo o la exposición garantizada en esta cartera con nuestro patrimonio asciende 

a ¢26.861 millones de colones. 

 

SECTOR PRINCIPAL %

Micro Empresa 2 176 334 000,00   47%

Pequeña Empresa 1 595 070 000,00   34%

Mediana Empresa 672 000 000,00       14%

Banca Segundo Piso 200 300 000,00       4%

Total general 4 643 704 000,00   100%

COLOCACIÓN TAMAÑO DE EMPRESA

Provincia Monto %

Alajuela 1 272 270 000,00   27%

Cartago 382 400 000,00       8%

Guanacaste 112 000 000,00       2%

Heredia 309 350 000,00       7%

Limón 511 000 000,00       11%

Puntarenas 474 150 000,00       10%

San Jose 1 582 534 000,00   34%

Total general 4 643 704 000,00   100%

COLOCACIÓN POR PROVINCIA

GÉNERO CANTIDAD %

Mujeres 184 40%

Hombres 280 60%

Total general 464 100%

INCIDENCIA EN PROTECCIÓN DE EMPLEOS
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Disponibilidades en cuenta corriente: A la fecha 31 de mayo del 2022 las disponibilidades 

registradas son de ¢66.0 millones de colones. 

 

Las inversiones que respaldan los avales emitidos: A la fecha indicada el Fodemipyme en 

su fondo de avales maneja un portafolio de inversiones por un monto de ¢23.132 millones 

de colones. 

 
 
Se destaca el éxito del Fondo de Avales el cual ya ha sido colocado en su totalidad y se 

está ya en la fase de apalancamiento. 

 

Otro dato no menos importante y que acentúa la confianza que tiene el Sistema Financiero 

tiene en el Fodemipyme es el pago de los avales, (honramiento), en el periodo que va de 

agosto 2021 a mayo 2022 el Fodemipyme ha salido pagar ¢999.6 millones de colones, esto 

fueron clientes que no pudieron pagar sus créditos en las entidades financieras y el Fondo 

tuvo que salir a horrar su compromiso con el sistema financiero, recordar que el aval es 

irrevocable e incondicional, a los 70 días que un cliente entra en mora la entidad financiera 

tiene el derecho conferido en Ley de cobrar al Fondo la porción avalada. 

 

Resultados Fondo de Avales Agosto 2021 a Mayo 2022: 

 

Colocado por movilizado por sector económico: En el periodo comprendido entre Agosto 

2021 a Mayo 2022, el fondo de avales logró movilizar crédito en el sistema financiero por 

un monto de ¢14.351 millones de colones, ello se logró con una emisión de garantías 

(avales) por ¢5.423 millones de colones. 

 

 
 
Nuevamente el sector servicios y comercio recibe la mayor cantidad de recursos crediticios 

por parte de los operadores financieros, hay que recordar que son los originadores de 

crédito los que realizan la colocación, pero la misma es posible gracias a la existencia del 

Fondo de Avales, siendo por excelencia un instrumento de accesibilidad e inclusión 

financiera. 

 

La cantidad de MIPYMES beneficiadas con el Fondo de Avales en el periodo indicado 

asciende a 208 pymes, estas 208 empresas tuvieron acceso a un mayor financiamiento 

gracias a la existencia del Fondo de Avales de Fodemipyme. 

Patrimonio Cartera Crédito Riesgo Vivo Disponibilidades Inversiones

21 486 114 232,31 75 151 389 388,94 26 861 946 801,37  66 048 927,30           23 132 832 269,05    

FONDO DE AVALES FODEMIPYME MAYO 2022

SECTOR CREDITO MOVILIZADOGARANTIAS EMITIDAS

AGROPECUARIO 376 740 000,00            171 722 037,50              

COMERCIO 5 441 799 021,05         2 185 094 262,76           

INDUSTRIA 1 525 396 822,00         608 740 673,52              

SERVICIOS 7 007 503 507,06         2 457 791 901,69           

Total general 14 351 439 350,11       5 423 348 875,47           

HUELLA FINANCIERA FONDO DE AVALES
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Al analizar la colocación del crédito movilizado y los avales emitidos por tipo de persona ya sea física 

o jurídica, un 84% ha sido tramitado por personas jurídicas. 

 

 
 
Al distribuir la emisión de avales en persona física por género el resultado es el siguiente: 

 

 

Por tamaño de empresa, del total del crédito que el Fondo de Avales logra movilizar, las 

garantías emitidas recaen, un 50% en el sector micro, un 33% en pequeñas empresas y un 

17% de medianas. Este es un elemento rescatable y nuevamente se destaca el instrumento 

por excelencia como una herramienta que genera inclusión financiera. 

 

El análisis por provincia evidencia que el Fodemipyme tiene presencia en las 7 provincias 

del País, distribuidos los recursos de la siguiente manera:  
 

Avales Otorgados 208

PYMES BENEFICIADAS

TIPO DE PERSONA CREDITO MOVILIZADOGARANTIAS EMITIDAS %

Física 2 074 492 844              870 489 149                    16%

Jurídica 12 276 946 506            4 552 859 727                84%

Total General 14 351 439 350,11       5 423 348 875,47           100%

INCIDENCIA DEL FONDO DE AVALES POR TIPO DE PERSONA

TIPO DE PERSONA CREDITO MOVILIZADOGARANTIAS EMITIDAS %

Femenino 547 151 970,96            205 333 267,11              24%

Masculino 1 527 340 873,49         665 155 881,59              76%

Total General 2 074 492 844,45         870 489 148,70              100%

DISTRIBUCIÓN DE LA COLOCACIÓN EN PERSONAS FÍSICAS

TAMAÑO DE EMPRESACREDITO MOVILIZADOGARANTIAS EMITIDAS %

MEDIANA EMPRESA 2 945 282 079,00         917 000 159,15              17%

MICRO EMPRESA 7 112 499 022,31         2 703 072 152,23           50%

PEQUEÑA EMPRESA 4 293 658 248,80         1 803 276 564,09           33%

Total general 14 351 439 350,11       5 423 348 875,47           100%

INCIDENCIA FINANCIERA FONDO DE AVALES POR TAMAÑO DE EMPRESA
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Las MIPYMES beneficiadas con el fondo de avales en el periodo que va de agosto 2021 a 

Mayo 2022 fueron 208, estas empresas reportan como empleos que se mantienen al 

momento del financiamiento a 1378 personas, el 47% de ellas son del género femenino. 

 

 
 

Resultados del Modelo para la atención integral de las OES 

Organizaciones Sociales Clientes del Banco 

Estrategia para la atención integral de las OES representadas en los Sectores de la 

Asamblea de Trabajadoras y Trabajadores del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y 

otras que impactan el desarrollo comunal.  

 

 

PROVINCIA CREDITO MOVILIZADOGARANTIAS EMITIDAS %

Alajuela 1 643 121 756,42         777 152 033,11              14%

Cartago 1 413 301 613,80         626 768 407,69              12%

Guanacaste 625 618 034,34            242 211 009,20              4%

Heredia 1 426 300 770,96         573 421 150,48              11%

Limón 793 400 000,00            362 320 413,23              7%

Puntarenas 498 000 000,00            133 925 828,53              2%

San José 7 951 697 174,59         2 707 550 033,23           50%

Total general 14 351 439 350,11       5 423 348 875,47           100%

DISTRIBUCIÓN DE LA EMISIÓN DE GARANTÍAS POR PROVINCIA

GÉNERO CANTIDAD %

Mujeres 652 47%

Hombres 726 53%

Total general 1378 100%

INCIDENCIA EN PROTECCIÓN DE EMPLEOS AVALES
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Antecedentes del Modelo OES 

En el marco del Modelo de unificación de fuerzas de ventas, se establecieron los segmentos de 

atención: instituciones, empresas, personas y las empresas de economía social, en donde se definió 

una estrategia específica para la atención de esta última población. 

 

Es así como la Banca Social ha definido y dado seguimiento a la estrategia. Las divisiones 

regionales han sido las responsables de atender los requerimientos  específicos de los 

sectores, los coordinadores regionales han sido el enlace comercial de la OES y los 

promotores sociales han sido los responsables de atender directamente a las 

organizaciones (diagnosticarlas, realizar plan de acción, fortalecimiento de capacidades 

empresariales y haber sido el enlace con la parte comercial), los Centros de Negocios darán 

el soporte para la integración y bancarización las OES y asociados. 

 

Objetivos de la estrategia planteada 

Objetivo general: 

Atender y satisfacer las necesidades de las OES, procurando el desarrollo económico y 

social en las comunidades a través del modelo operativo de negocios de fuerzas de ventas, 
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con un equipo ejecutivo de alto nivel y las Juntas de Crédito Local (JCL) para alcanzar la 

máxima relación de negocios e integración de productos y servicios 

Objetivos específicos: 

Å Cuantificar el mercado potencial de los clientes OES y las comunidades para 
establecer una línea base. 

Å Profundizar oferta de productos y servicios del segmento OES generando 
recíprocamente beneficios económicos y sociales. 

Å Definir un modelo de atención para el segmento: equipo Ejecutivo de Alto Nivel, con 
funciones de enlace y coordinación; seguimiento comercial y proyección social 
mediante la disposición de oficinas y articulación con las Juntas de Crédito Local 

Å Promover el acompañamiento en servicios no financieros, en conjunto con el 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y Fundación Omar Dengo para la formación 
de OES en las comunidades. 

 
Rol de atención del BPDC en las OES   

En apego a la normativa  del Banco y a la independencia de las OES, el Banco orientó su 

accionar en esta estrategia en el acompañamiento, asesoramiento, promoción y atención 

especializada a las OES definidas según su impacto social en los territorios, brindó apoyo 

integral de acuerdo a sus necesidades de crecimiento, procurando mejorar las condiciones 

de vida de sus asociados y agremiados mediante servicios financieros y de desarrollo 

empresarial fortaleciendo su gestión administrativa, estratégica, financiera-contable, social, 

ambiental  y de inclusión financiera. 

Población Meta 

El siguiente cuadro muestra la clasificación de OES con las cuales se ha venido trabajando 

en la estrategia. 

a. Organización Base: Son las organizaciones que, junto con asociados o 
agremiados, mantienen una actividad económica para beneficio de sus asociados y 
el interés colectivo. 
 

b. Organización de Integración: Son las organizaciones que agrupan y fortalecen 
mipymes o grupo de OES y las apoya en servicios de desarrollo empresarial o 
comercialización. 

 
c. Organización segundo Piso: Son las organizaciones que operan como 

intermediarias de crédito para apoyar financieramente a las Mipymes, mediante el 
Fondo de desarrollo (FEDE). 

 
d. Organización dinamizadora: Son las organizaciones que agrupan la mayor parte 

de los pobladores de los territorios donde operan y que benefician su desarrollo. 
 
Aspectos de Atención 

Con respecto a los ejes temáticos para la atención a las organizaciones atendidas se dio 

especial énfasis a dos ejes especiamente: 
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a. Servicios de desarrollo empresarial: Orientado a las Organizaciones de Base y a 
las Organizaciones de Integración y en algunos casos las de segundo piso que 
tienen niveles de gestión más débiles. El objetivo ha sido apoyarlas en mejorar sus 
capacidades de gestión y de empresariedad en alianzas con otras Instituciones 
especialistas en el tema (INA, Omar Dengo, Universidades, entre otras). 
 

b. Servicios Financieros: Mediante la integración de productos del Banco, se brindó 
accesibilidad a las OES y a sus asociados y poder así Bancarizarlos. 

 
Herramienta de Análisis de Gestión (HANAGES) 

Con esta herramienta los ejecutivos promotores, visitaron las organizaciones en cada 

región y obtuvieron resultados en cada indicador. A continuación, se indican los indicadores 

evaluados: 

a. Formalidad. 
b. Gestión Operativa. 
c. Financiero/ Contable. 
d. Estrategia y Actividad Operativa. 
e. Estrategia FARO. 
f. Estrategia de Oferta de Mercado. 
g. Producto. 
h. Precio.  
i. Promoción. 
j. Plaza. 

 
Por tanto, cada uno de los anteriores se obtuvo un resultado en cada OES, desde 5 hasta 

10.  

 

Las calificaciones entre 5 y 7 se consideraron de atención, y es acá en donde se ofreció los 

Servicios de Desarrollo Empresarial (SDE) en apoyo para el cierre de brechas en las OES. 

Así se logró impactar en ellas en la mejora de sus indicadores de una calificación baja 5, 6 

y 7; hasta alcanzar los resultados de 8, 9 y 10. Seguidamente mostramos un ejemplo de la 

gráfica del resultado una vez que se ha pasado la herramienta a una OES. 

 

Mala Deficiente Aceptable Optima 

5 6 y 7 8 y 9 10
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Mediante los formularios Google Forms, se consolidó la información requerida por cada una 

de las OES de acuerdo con los resultados obtenidos en el diagnóstico. Es decir, 

organizaciones con calificaciones entre 5 y 7 en sus indicadores fueron candidatas para ser 

capacitadas y acompañadas con la oferta de la institución y se realizó la solicitud 

correspondiente. 

 
Selección OES 

La selección de las OES a atender por cada una de las regiones se realizó en lo posible 

mediante una mesa de trabajo, donde participaron: 

¶ Juntas de Crédito Local del CE. 

¶ Coordinador Regional. 

¶ Jefe del Centro de Negocios. 

¶ El Ejecutivo Promotor de Proyectos. 

¶ El jefe del Área de Promoción y Desarrollo de la Banca Social. 
 

 

La selección se realizó bajo los siguientes criterios 

 

¶ Estar legalmente constituida (copia de acta) o por inscribirse en el modelo 

organizacional que corresponda. 

¶ Estar interesadas en recibir apoyo del BP con lo cual deben presentar un acuerdo 

de la Junta Directiva. 

¶ Ser dinamizadora en su zona de influencia y apoyar a sus asociados y/o agremiados 

en mejorar la calidad de vida. 

¶ Estar dispuesta a llevar un proceso de mejora para la OES y/o sus asociados por 

medio de un plan de acción. 

¶ Ser cliente actual del Banco Popular y/o estar dispuestos a ser vinculados con el 

Banco.  

¶ Estar dispuesto a recibir SDE y promoverlo en sus asociados y/o agremiados. 

¶ Estar dispuestos a compartir resultados en la estrategia de comunicación de BP. 

  

Cabe resaltar y aclarar que para las 30 OES que se trabajaron no todas se seleccionaron 

bajo este modelo, dado que ya algunas se venían atendiendo con crédito, las Juntas de 

crédito estaban en proceso de integración y el plan piloto del nuevo modelo de unificación 

de fuerzas de ventas apenas se estaba implementando e incluso algunos CE ni siquiera 

estaban dentro del plan piloto. 
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Plan de Acción de OES seleccionadas 

 
Cada ejecutivo promotor, expuso los resultados que arrojó la herramienta de análisis de 

Gestión a cada OES y posteriormente de acuerdo con las brechas obtenidas se realizó un 

plan de acción para ir cerrando dichas brechas. 

 

Estos planes de acción plantearon lo siguiente: 

¶ Nombre de la Organización. 

¶ Justificación. 

¶ Resultados del diagnóstico. 

¶ Objetivo general. 

¶ Objetivos específicos.  

¶ Acciones concretas para cada objetivo específico. 

 

Es muy importante tener claro que los planes de acción se trabajaron en conjunto; los 

ejecutivos promotores y las OES, las cuales tuvieron total autonomía de decidir lo que 

estarían trabajando. Se debe tener claro que el Ejecutivo fue un facilitador, acompañante y 

asesor del proceso, al ser organizaciones solidarias y democráticas, se debió respetar la 

gobernanza de estas. 

 

Una vez realizado los planes de acción los EPP solicitaron por medio de la Banca Social 

los Servicios de Desarrollo Empresarial (formaciones, capacitaciones y coaching), alianzas 

que la Banca Social ha realizado con el INA, Fundación Omar Dengo a Academia. 

 

Así mismo trasladaron las necesidades de financiamiento, integración y Bancarización de 

las OES y sus asociados/ agremiados; a los CE que correspondan. 

 
OES Atendidas 

Las 30 organizaciones con las cuales se han venido trabajando por regiones son las 

siguientes: 

 

Región Central Metropolitana 

¶ Fundación Parque Metropolitano de la Libertad. 

¶ Asociación Cámara Nacional de Artesanos. 

¶ Asociación CHIETON MOREN. 

¶ Cooperativa Agropecuaria de Servicios Múltiples de San Antonio de Escazú, R.L. 
COOPASAE R.L 

¶ Fundación para el Desarrollo de Base. FUNDEBASE 

¶ Fundación pro-Personas Adultas Mayores. PROPAM. 
 

Región Central Oeste 

¶ Asociación de Mujeres Artesanas Agroindustriales Orgánicas y Afines.  



 

         83 

 

¶ Cooperativa Servicios Múltiples Coope San Gabriel R.L. 

¶ Centro Agrícola Cantonal Turrubares (CACTUC). 

¶ Asociación de Productores de Café Cerro de Turrubares (APROCETU). 

¶ Asociación de Mujeres Apícolas Ecologistas de San Pedro de Turrubares 
(AMAESPET). 

¶ Asociación de Desarrollo de San Rafel de Heredia y Centro Agrícola Cantonal. 
 

Región Norte 

¶ FEDEAGUA (Mujeres del Maíz) 

¶ Asociación de Comerciantes de la Playa de Puntarenas. 

¶ Asociación de Desarrollo Integral de Guaitil. 

¶ Cooperativa autogestionaria Pequeña Industria de Guanacaste (COOPEINGUA). 

¶ Cámara de Pescadores de Guanacaste. 

¶ Asociación de Productores Ambientalistas de Bijagua (ASOPAABI). 
 

Región Occidente 

¶ Asociación de Desarrollo Integral de Aguas Zarcas. 

¶ Asociación de Desarrollo Integral de Pital. 

¶ Coopeambiente R.L. 

¶ Coopeambiental de Grecia R.L. 

¶ Asociación Árbol de Esperanza. 

¶ Coopeachiote R.L. 
 

Región Sur 

¶ Asociación de Mujeres Organizadas de Biolley de Buenos Aires (ASOMOBI). 

¶ Cooperativa de Productores Península de Osa (OSACOOP R.L.) 

¶ Asociación Productores y Comercializadores de Frutas Tropicales de Corredores 
(APROFRUT). 

¶ Asociación de Productores de Concepción (ASOPROCONCEPCION). 

¶ Asociación de Productores de Frutas de la Región Brunca (ASOFRUBRUNCA). 

¶ Asociación productores comunidades unidas en Veracruz, (ASOPROVERACRUZ). 
 

La Región Atlántica no se trabajó con la estrategia como tal, dado que no se contó un 

Ejecutivo Promotor de Proyectos asignado, pero sí se están atendiendo las OES 

solidaristas de las Empresas Bananeras atendidas por BP Global y el centro de Negocios 

de Guápiles, así como dos Empresas de Crédito comunal en la zona de Turrialba. 

El siguiente cuadro muestra el tipo de organizaciones que se han atendido con la estrategia, 

la población y cuantitativamente los asociados o agremiados que directa o indirectamente 

se han visto beneficiados. 

Tipo de Población y beneficiarios 

Cant OES Población Asociados-agremiados 

9 Asociaciones de 
mujeres 

Jefas de hogar 411 
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11 Cooperativas y 
Asociaciones 

Pequeños productores, 
comerciantes y jóvenes 

1545 

4 Asociación de 
Desarrollo Integral 

Vecinos (productores y 
comerciantes) 

720 

3 Fundaciones Población riesgo social y 
adulto mayor 

4933 

1 Asociación indígena 17 territorios indígenas 250 

2 Cámaras Artesanos y pescadores 468 

30 
  

8327 

 
Ejes fundamentales atendidos desde el Modelo OES en el marco de las Pautas y 

Orientaciones Estratégicas de la ATTBPDC  

Los principales ejes atendidos en la atención de las organizaciones mencionadas han sido: 

¶ Inclusión social género: (Asociativismo de Mujeres). 

¶ Atención digna adulto mayor. 

¶ Ambiente: (reciclaje). 

¶ Rescate cultural: (gastronomía ancestral, artesanía y cultura indígena). 

¶ Protección abastecimiento alimentaria (apoyo al asociativismo de productores). 

¶ Inclusión financiera. 
 

Esto por cuanto en las diferentes regiones se ha venido atendiendo a: Indígenas, mujeres 

jefas de hogar, adultos mayores, personas con discapacidad, pequeños productores 

agrícolas, microfinanzas (Banca de segundo piso), pescadores, artesanos, jóvenes 

profesionales. 

 

Alianzas Estratégicas 

Las alianzas con otras instituciones han sido clave para desarrollar la estrategia sobre todo 

en lo que se refiere a servicios de desarrollo empresarial como en el fortalecimiento 

organizativo de las mismas, de forma que se buscaron aliados son:  

 

La Académica: 

¶ Con la UCR, quienes realizaron prácticas profesionales y estudios de mercado en 

OES agrícolas; Centro Agrícola Cantonal Turrubares (CACTUC) y Asociación de 

Mujeres Apícolas ecologistas de San Pedro de Turrubares (AMAESPET). 

 

¶ Con la UTN que realizaron estudios de mercadeo y costos en y se promovió entre 

la ñUTN / Uni·n Cantonal de San Carlos / ADI de San Juan de San Carlosò y la OES 

con la que venimos acompañando con un convenio de 4 años a Coopeambiente. 

 
Instituciones Públicas de Desarrollo: 

¶ Con Municipalidades para acompañar proyectos de Coopeachiote, 

Coopeambiental R.L., Asociación Cámara Nacional de Artesanos, Coopasae R.L., 
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Fundación PROPAM, Asociación Comerciantes de Playa Puntarenas, Asociación 

de Mujeres Artesanas Agroindustriales Orgánicas y Afines/ HPMC, Coope San 

Gabriel R.L.  

 

¶ Con el INFOCOOP para fortalecer organizativamente a las cooperativas: 

Coopeachiote, Coopeambiental R.L., Coop. Autogestionaria Pequeña industria de 

Gte (COOPEINGUA), Centro Agrícola Cantonal Turrubares (CACTUC), Asociación 

de Productores del Cerro de Turrubares (APROCETU), Asociación de Productores 

de Frutas de la Región Brunca (ASOFRUBRUNCA) y Asociación de Productores 

Comunidades Unidas en Veracruz (ASOPROVERACRUZ).  

 

¶ Con el MAG para apoyar a la Asociación de Mujeres Artesanas Agroindustriales 

Orgánicas y Afines/ HPMC, Centro Agrícola cantonal de Turrubares, Asociación de 

Productores del Cerro de Turrubares APROCETU, Asociación de Mujeres Apícolas 

ecologistas de San Pedro de Turrubares (AMAESPET) y Asociación de Productores 

de Concepción (ASOPROCONCEPCION). 

 

¶ Con el IMAS Coopeambiente R.L., Fundación Parque Metropolitano De La Libertad 

(FPLL), Asociación Cámara Nacional de Artesanos, Asociación Comerciantes de 

Playa Puntarenas, Asociación de Desarrollo Integral de Guaitil, Coop. 

Autogestionaria Pequeña industria de Gte (COOPEINGUA), Cámara de Pescadores 

de Guanacaste, FEDEAGUA Mujeres del Maíz, Asociación de Mujeres Artesanas 

Agroindustriales Orgánicas y Afines/ HPMC, Asociación de Productores del Cerro 

de Turrubares APROCETU y Asociación de Mujeres Apícolas ecologistas de San 

Pedro de Turrubares (AMAESPET).  

 

¶ Con el INDER Asociación de Productores Ambientalistas de Bijagua, FEDEAGUA 

Mujeres del Maíz, Centro Agrícola Cantonal Turrubares (CACTUC), Asociación de 

Productores del Cerro de Turrubares (APROCETU) y Asociación de Mujeres 

Apícolas ecologistas de San Pedro de Turrubares (AMAESPET). 

 
Con la ñAsociaci·n Solidarista de Empleados del ITCR (ASOTEC) / BPDCò ï 

Kakaomarket. 

¶ El Banco Popular con la ASOTEC ha establecido una alianza para promover la 

comercialización en línea, de forma tal que se promovió en las OES para apoyar el 

mercadeo de los productos de las OES y se logró lo siguiente: 

 

V Invitación a participar en la plataforma comercial a las OES y asociados (7 OES, 

19 MIPYMES asociadas). 

 

V BPDC invitó a participar en la plataforma a pymes de otros cursos del programa 

Dinámica Empresarial INA. 

  

Servicios Desarrollo Empresarial y Acompañamiento 
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¶ Alianza con INA (INA Impulsa, Dinámica Empresarial, Centros Empresariales): 

 

Los resultados de la alianza con el INA y la Fundación Omar Dengo en apoyo a fortalecer 

a las OES fueron los siguientes tanto en los programas de INA Impulsa, dinámica 

empresarial y Centro de Desarrollo de INA de San Carlos.  

V 26 OES atendidas en formación, 5 regiones. 

V 2168 matrículas canalizadas al INA, para 16 módulos, (69% mujeres y 31% 

hombres). 

V 269 personas que han recibido formación, 4 módulos (78% mujeres y 22% 

hombres). 

V 3 OES en asesorías de coaching, 4 meses. 

V 3 OES acompañadas por el Centro de Desarrollo Empresarial de San Carlos del 

INA. 

V 1 OES en Gobierno Corporativo. 

 
Es así como los módulos impartidos fueron: 

¶ Metodologías ágiles para implementar un modelo de negocio: en las OES 
Coopeachiote, Asociación de Mujeres Artesanas Agroindustriales Orgánicas y 
Afines/ HPMC, ADI San Rafael de Heredia, ADI de Guaitil, Asociación de 
Productores Agrícolas Ambientalistas de Bijagua (ASOPAABI), Asociación de 
Mujeres Organizadas de Biolley de Buenos Aires (ASOMOBI), Asociación de 
Productores de Concepción (ASOPROCONCEPCIÓN). 

¶ Redes I: Árbol de Esperanza, Coopeambiental de Grecia R.L, en las OES: 

Asociación de Mujeres Artesanas Agroindustriales Orgánicas y Afines/ HPMC, 

Fundación PROPAM. 

¶ Rediseño de productos y servicios, en las OES: Árbol de Esperanza y Asociación 
de Mujeres Artesanas Agroindustriales Orgánicas y Afines/ HPMC. 

¶ Ventas exitosas, en las OES: Árbol de Esperanza y ADI Aguas Zarcas. 
 

Acompañamiento no financiero 

Se promovió y acompañó a 3 OES a participar en el concurso ñFondo Mujeres 

Empresariasò auspiciado por la Alianza Empresarial de Desarrollo (AED), de las cuales 

dos fueron beneficiadas entre ella: 

¶ Coopeambiental.  

¶ Microempresaria ADI Pital. 

 

Así mismo se les invito a las OES a participar en actividades de proyección empresarial 

organizadas por cámaras u otras organizaciones y se impartieron por parte del BPDC 

programas de educación financiera: presupuesto familiar, ahorro y conceptos financieros. 

 

Productos / Servicios promovidos en las OES 

Entre los servicios y productos que se promovieron para poder bancarizar a las OES o a 

sus asociados están: 
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Bancarización 

PRODUCTO CANTIDAD 

Crédito 67 

Cuentas 319 

Cuenta Corriente 8 

Ahorro 125 

Tarjetas 126 

Arreglos de Pago y Refinanciamiento 1 

Sociedades 4 

Apoyo usuarios Web Transaccional 72 

Productos de aquerencia 74 

Total 796 

 
Indicadores Cumplidos 

¶ Herramienta construida para medir la gestión de las OES 

¶ 30 OES seleccionadas en todo el país 

¶ Aplicación de herramienta en las OES de base 

¶ 30 planes de acción trabajados con las OES 

¶ Seguimiento y acompañamiento a los planes de acción de agosto 2021 abril 2022 

¶ Solicitudes gestionadas ante instituciones aliadas para Servicios de Desarrollo 

Empresarial 

¶ Número de productos del Banco integrados en OES y/o asociados como los 

mencionados anteriormente. 

 
Seguimiento 

Se presentó un informe del avance de la estrategia convocada por la señora presidenta de 

la Junta Directiva Nacional entre noviembre 2021 a enero 2022, invitándose a los señores 

de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco, las Juntas de Crédito Local de 

cada Centro de Negocio y la Alta Gerencia del Banco.   

Los EPP, llevan un control de su trabajo y avances por medio de diferentes herramientas 

para que los superiores pudieran darles el respectivo seguimiento del cumplimiento, así 

mismo pudieron en cualquier momento reunirse con los integrantes de las OES. 

Los EPP, realizaran un informe final de salida a cada OES, con una hoja de ruta, como 

recomendaciones para que la organización le dé continuidad al trabajo iniciado con cada 

promotor. 

OES seleccionadas para atender en el 2022- 2023 

Según el proceso definido de planificación las OES seleccionadas para atender en el 

segundo semestre del 2022 son las siguientes: 

Regional Oeste: 
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¶ CAC Coronado 

¶ CAC Puriscal 

¶ Asociación Mujeres Exitosas de Pedernal de Puriscal 

¶ ADI San José de la Montaña 

¶ Cooperativa de servicios Generación-H R.L. (COOPEGENERACIÓN H 

¶ Asociación de Jugadores Profesionales de Fútbol (ASOJUPRO 

 Región Central Metropolitana 

¶ COOPEMAUNI R.L. 

¶ COOPEBORBON RL 

¶ Asociación Colectivo Artesanal Econtraste (ICT 

¶ Fundación País de Paz 

¶ Asociación Mercado Artesanal de Coronado Labrador  

¶ Cooperativa Autogestionaria de Servicios de limpieza (COOPLIN R.L.) 

Región Occidente 

¶ ADI de la Palmera de San Carlos 

¶ Asociación de Mujeres Unidad de Salud y Desarrollo (MUSADE)  

¶ Asociación de Artesanos y Muebleros y Pintores de Palmares (ARMUPA) 

¶ Asociación de Mujeres Ambientalistas 4R de Florencia 

¶ Proyecto Café Mujer 

¶ Cooperativa Femenina de Palmares R.L. 

Región Norte 

¶ Asociación de la Isla de Chira (ASOCHIRA) 

¶ Cooperativa Agroindustrial Costarricense R.L. (COOPAC R.L.) 

¶ Asociación de Pescadores de Colorado 

¶ FEDEAGUA (Nicoya ruta de leche) 

¶ Asociación de Pescadores de San Juanillo 

¶ Asociación de los areneros de Cholata 

Región Sur 

¶ Asociación para el desarrollo sostenible del territorio Buenos Aires- Coto Brus (GAT-
SUR ALTO). 

¶ Asociación de Mujeres Productoras Agropecuarias y Artesanas de Agroindustrial del 
Golfito. 

¶ Cooperativa Comercializadora Agrícola del Sur R.L. 

¶ Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires. 

¶ Asociación de Productores del Distrito de Pilas de Buenos Aires. 

¶ Asociación de Mujeres Generaleñas. 
 

Todas las OES anteriores fueron seleccionadas y aprobadas en la mesa de trabajo en cada 

uno de los Centros de Negocios. A partir del mes de mayo y junio 2022 se aplicarán las 

herramientas para conocer la situación de cada organización y así realizar y ejecutar con cada 

OES el plan de acción.  

Contribución de los fondos FOFIDE en la implementación del modelo OES  
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Si bien los recursos de los diferentes programas del FOFIDE no están dirigidos a tender de 
forma directa organizaciones de base asociativa, por medio de la colocación de estos 
recursos en sus diferentes programas: Microfinanzas, BP Empresarias y ASADAS, se 
contribuye brindando accesibilidad a los agremiados por medio de un financiamiento con 
condiciones muy ventajosas. Esto sin duda alguna, tiene un impacto en la actividad 
económica de los clientes lo cual se traduce de forma directa, en una mejor calidad de vida 
de las familias que se ven involucradas. 

Contribución del Fodemipyme en la implementación del modelo OES 

En este aspecto es importante aclarar que el Fodemipyme por Ley dentro de su población 
beneficiaria tiene al segmento de las OES, estas organizaciones califican para ser 
atendidas directamente por el Fondo o bien, por medio de las entidades operadoras; el 
programa de Servicios de Desarrollo Empresarial fue puesto al servicio de la Banca Social 
para el apoyo de las organizaciones, claro está, con la limitación que se tiene en cuanto a 
capital humano, no obstante, las herramientas del Fodemipyme lo hacen un instrumento 
importante y está incorporado en el modelo de atención que el Banco tiene para la 
economía social. 

De la BIC (Banca de Integración Comunitaria) al Modelo de atención estratégica de 

las OES,  

La iniciativa estratégica que se había desarrollado para promover la Inclusión Financiera 

desde las comunidades fue aprobada por la Junta Directiva Nacional (Ac. 431, Ses. 5645) 

en el mes de junio del 2019 y consideraba la participación directa de Organizaciones e 

instituciones públicas, para que en conjunto con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, 

fortalezca el tejido empresarial en las comunidades para incrementar la calidad de vida de 

los habitantes de las comunidades en las distintas regiones del país. 

 

En virtud de la estructura legal que cobija las instituciones públicas y la obligatoriedad de 

ejecutar las normas y disposiciones que a cada una de ellas le compete, en particular en 

los ámbitos presupuestarios y de toma de decisiones; la vinculación entre las Instituciones 

y el Banco Popular, a pesar de los esfuerzos desplegados, las acciones resultantes 

marcaron una tendencia a la búsqueda de mejores formas de ejecutar la intención de 

inclusión financiera desde el Conglomerado.  

 

Por lo tanto y en virtud de la experiencia y fortalecimiento experimentado por la Banca de 

Desarrollo Social en la atención de las organizaciones de base asociativa desde el 2014 y 

manteniendo el propósito incólume, de fomentar protección y trabajo a los trabajadores del 

país; la Junta Directiva Nacional tomo el acuerdo (JDN-5850-Acd-657-2021-Art-10); que 

menciona que:  
 
ñ(é.) 

3.En virtud de que el Decreto Ejecutivo N° 41860-MGP-MEIC en su Art²culo 1Á establece que: óSe 
declara de interés público la creación y puesta en marcha, por parte del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal, la Banca de Integraci·n Comunitaria,éô, se acuerda desestimar lo consignado en el acuerdo 
JDN-5645-Acd-431-2019- Art-5 del 05 de junio de 2019, relacionado con la aprobación del Modelo de 
Desarrollo Comunitario;  asimismo, se orienta a la Administración para que focalice sus esfuerzos en 
instaurar y fortalecer la inclusión financiera por medio de la Banca de Integración Comunitaria (BIC) y 
que incluya la estrategia para la atención integral de las Organizaciones de la Economía Social (OES) 
representadas en los Sectores de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco Popular y 
de Desarrollo Comunal. éò 
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En consecuencia, se vinculó la Estrategia de Atención Integral de las OES con la Iniciativa 

de Inclusión Financiera (Educación Financiera y Bancarización), para que la primera y su 

mecanismo de diagnóstico y elaboración de Planes de Trabajo, logre subsanar las 

necesidades de las Organizaciones y sus agremiados con productos financieros y servicios 

bancarios (bancarización) mediante una oferta ajustada a sus necesidades. Adicionalmente 

esta oferta se robustece con la convergencia y articulación de actores sociales externos o 

bien, del Conglomerado; que facilite la educación financiera en las organizaciones, los 

asociados y la comunidad, en la medida de sus posibilidades; fortaleciendo con ello, el 

desarrollo y mejoramiento del parque empresarial desde la comunidad y en los territorios; 

ampliando las posibilidades de un mejoramiento en la calidad de vida d ellos habitantes. 

 
Impacto de la aprobación de la ley sobre fondo de avales y acciones para su 

aplicación 

Impacto financiero en términos generales 

En términos generales la huella financiera del Fodemipyme asciende a ¢24.418 millones 

de colones entre, crédito movilizado por medio de las garantías o avales emitidos y el 

crédito colocado en forma directa por el Fondo, este beneficio a llegado a 261 empresas 

donde en laboran 1842 personas. 

 

Fondo Nacional de Avales 

La ley 10.106 se publica en Gaceta el 14 de enero 2022, esta ley otorgó 30 días al Ejecutivo 

para su reglamentación, a la fecha el reglamento no ha sido emitido lo cual agrega un 

componente de incertidumbre al Fondo Nacional de Avales. 

 

Ciertamente la técnica sobre la operación de un Fondo de Avales es poco conocida en el 

país, hay varios actores que intervienen como SUGEF, BCCR, Ministerio de Hacienda, 

Ministerio de Economía, el poco conocimiento sobre la gestión demoraron la tramitación de 

un Reglamento. 

 

Otro elemento que agrega incertidumbre es la entrada de las nuevas autoridades de 

Gobierno, nuevamente el poco conocimiento del impacto que genera una herramienta como 

esta hace que se generen comentarios como los siguientes ñEl Fondo fue hecho para salvar 

los bancosò. 

 

En nuestro criterio el Fondo Nacional de Avales lleva un notable retraso y tuvo que haber 

estado en funcionamiento por tarde a inicios del 2021, hoy todas las entidades financieras 

ya aplicaron sus mecanismos de alivio financiero a sus clientes, y el texto aprobado se 

Tipo Cantidad Mipymes Benef Empleo protegido

Credito Movilizado 14 351 439 350             

Aval Otorgado 5 423 348 875              208 1378

Crédito Directo 4 643 704 000              53 464

TOTAL 24 418 492 226            261 1842

Aval / credito potenciado /  colocado / Beneficiarios

HUELLA FINANCIERA AGOSTO 2021 - MAYO 2022
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esgrime aun sobre temas del Covid 19, creemos que el texto requiere nuevamente ser 

actualizado a la realidad vigente y debe llegar a convertirse en verdadero fondo de avales 

para reactivación económica del sector empresarial. 

 

Sin tener la reglamentación es difícil emitir criterio sobre el impacto que tendrá, el 

reglamento debe aclarar detalles sobre comisiones que ganará el Fodemipyme por su labor 

de Fiduciario y Unidad Ejecutora, además de aclarar aspectos relacionados con la 

operativa, su gestión, modalidades a utilizar, recuperaciones entre otros, a la fecha no se 

tiene certeza cuando saldrá publicado. 

 

Por otra parte, hemos tomado todas las previsiones del caso necesarias para estar listos, 

hemos realizado: 

 

a. Estudios de capacidad, contamos con una estimación del recurso humano necesario 
y una estructura adecuada para su gestión. 
 

b. El equipo técnico del Fodemipyme fue capacitado a nivel internacional por medio de 
un convenio firmado con la Asociación Latinoamericana de Instituciones de Garantía 
Aliga.   
 

c. Se elaboraron proyecciones financieras con diferentes supuestos escenarios para 
contar con una posición que permitiera conocer puntos de equilibrio operativos. 
 

d. Se tomaron las medidas necesarias ampliando la capacidad del sistema SAAG para 
poder manejar varios fondos de avales, lo cual permitirá no solo atender el Fondo 
Nacional de Avales sino que otros Fondos propios internos que se lleguen a crear. 
 

e. Por último, se realizaron reuniones con las partes involucradas, Presidencia de la 
República, BCCR, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Economía, Contraloría 
General de la República entre otros, con el fin de generar las sinergias necesarias 
para la operación del FNA. 
 

En fin, por parte del Banco Popular y el Fodemipyme se tomaron todas las previsiones 

necesarias en virtud que existe una Ley de la República aprobada y se está a la espera que 

se despejen los nublados del día en relación con el Reglamento. 

 
Colocación en proyectos de inversión pública  

Durante el periodo de este Informe, se han desembolsado recursos de proyectos inversión 

pública: 

COOPELESCA RL 

Para expansión de la red 69KV, mediante la construcción de tres subestaciones en 

Florencia, La Fortuna y Santa Rosa., con la ampliación de la actual subestación de Muelle 

y con el establecimiento de un nuevo punto de conexión con la red de transmisión del ICE 

que permitiría un respaldo adicional a los dos puntos ya existente en las subestaciones de 

Peñas Blancas y Venecia.   

CONELECTRICAS R.L. 
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Financiamiento para al desarrollo del proyecto denominado AMI (Infraestructura de 
Medición Avanzada), el cual consiste en un sistema de medición de consumo eléctrico, 
bajo un esquema centralizado que logre satisfacer los siguientes puntos: 
 

¶ Medición inteligente 

¶ Realizar la lectura de los medidores de los clientes de manera automatizada. 

¶ Facturación inteligente 

¶ Creación de facturas basadas en los datos históricos y tiempo real, de manera 
electrónica con un detalle del comportamiento de cada cliente. 

¶ Control de demanda 

¶ Lectura de la demanda en tiempo real de la zona. 

¶ Gestión alumbrado público y otros 

¶ Integración del alumbrado a la infraestructura de medición, así como poder integrar 
diferentes dispositivos de la red de distribución y equipos de medición de agua. 

¶ Implementación prepago. 

¶ Gestión de consumo mediante métodos prepago, permitiendo al abonado a 
gestionar su consumo de una mejor forma. 

¶ Gestión del Consumo y reporte 

¶ Automatización en el hogar al contar con dispositivos inteligentes en el hogar que 
permiten la lectura del consumo, así como la gestión de este. 

¶ Compra de medidores con corta y reconexión 

¶ Operación de los medidores vía remota para la corta y la reconexión de forma 
automatizada, acortando tiempos de respuesta y mejoras en el servicio. 

 
Colocación en Cartera de Desarrollo 

Datos de la colocación de la cartera de desarrollo correspondiente al periodo del 01 de 

agosto 2021 al 31 de mayo 2022. 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

             Cartera de desarrollo por género (persona física) 

Colocación del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

GENERO OPERACIONES  PRINCIPAL  % 

Femenino 419           6 183 797 358,00  40,22% 

Masculino 618           9 190 360 093,54  59,78% 

Total general 1486         15 374 157 451,54  100,00% 

 
 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

Cartera de desarrollo por sector económico  

Colocación del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

SECTOR ECONOMICO OPERACIONES  PRINCIPAL  % 

Agropecuario 298         7 574 213 258,64  5,58% 

Comercio 418       15 768 567 365,04  11,62% 

Industria 161       92 521 499 401,27  68,16% 

Servicios 609       19 884 268 829,64  14,65% 
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Total general 1486       135 748 548 854,59  100,00% 

 
 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

Cartera de desarrollo por tamaño de empresa  

Colocación del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

TAMAÑO OPERACIONES  PRINCIPAL  % 

Grande 38         98 692 932 237,49  72,70% 

Mediana 56           3 484 037 326,15  2,57% 

Micro 1258         26 117 207 748,68  19,24% 

Pequeña 134           7 454 371 542,27  5,49% 

Total general 1486       135 748 548 854,59  100,00% 

 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

Cartera de desarrollo por región 

Colocación del 01 agosto 2021 al 31 de mayo 2022 

Datos en colones 

REGION OPERACIONES  PRINCIPAL  % 

CORPORATIVA 15         94 395 856 409,49  69,54% 

Metropolitana Y Oeste  399         15 433 593 718,69  11,37% 

Occidente Y Norte  670         19 240 041 523,14  14,17% 

Sur Caribe   402           6 679 057 203,27  4,92% 

Total general 1486       135 748 548 854,59  100,00% 

 

5.3. ASPECTOS SOCIALES 

Banco Popular y Desarrollo Comunal nace con la Ley Nº 4351 de 11 de julio de 1969 y sus 
Reformas, los cuales es un banco de derecho público no estatal, y cuyos propietarios son 
los trabajadores. Su Junta Directiva está conformada por organizaciones sociales en la 
designación de sus directores por la Asamblea de trabajadores, y tres representantes del 
Poder Ejecutivo. 
 
El Banco Popular tiene personería jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
administrativa y funcional. Su funcionamiento se rige por las normas del Derecho Público. 
 
Conforme a la Ley artículo 2 dice ñEl Banco tendrá como objetivo fundamental dar protección 
económica y bienestar a los trabajadores, mediante el fomento del ahorro y la satisfacción de sus 
necesidades de crédito. Con este propósito procurará el desarrollo económico y social de los 
trabajadores, para lo cual podrá conceder créditos para necesidades urgentes, así como para la 
participación del trabajador en empresas generadoras de trabajo que tengan viabilidad económica. 
Asimismo, podrá financiar programas de desarrollo comunalò. 
 

El BPDC por su naturaleza tiene una orientación transversal de sostenibilidad de triple línea 
base (Económico- Financiero, Social y Ambiental). 
 

El banco cuenta con tres tipos de bancas, una la Banca de Personas ofreciendo servicios 
de cuentas corrientes de ahorro, tarjetas de crédito, vivienda, pago automático de salarios 
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entre otros; la Banca Empresarial, que tiene que ver con el acceso de crédito, consumo, 
institucional, de desarrollo, pymes; y por último la Banca Social con programas específicos 
de contribución a los sectores sociales con productos como acceso a créditos, vivienda de 
interés social, crédito de alhajas y las fuerzas de venta en la prestación de estos productos 
se realiza con los ejecutivos de Banca Empresarial. Adicionalmente, el banco tiene el Fondo 
Especial para el Desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(FODEMIPYMES), creado mediante el artículo 8º de la Ley Nº 8262, Ley de Fortalecimiento 
a la Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
Dentro de la banca empresarial y social se tiene los programas de BP empresarias, cuyo 
producto financiero fue especialmente diseñado por el banco para brindar más opciones a 
las mujeres que les permitiera lograr el crecimiento de sus proyectos de negocio. La fuente 
de financiamiento equivale al compromiso del banco dentro de la Ley del Sistema de Banca 
de desarrollo, del fondo FONIDE se apoye a estos sectores con crédito a los 
emprendedores, micro y pequeña empresa. Y dentro de la Banca Social se tiene el crédito 
de desarrollo dirigido por banca de segundo piso con la participación de organizaciones 
sociales dedicadas al crédito. 

 
Los principales logros estratégicos en la contribución hacia sectores sociales han 
sido: 
 

1) La creación de la Banca de Integración Comunitaria (BIC): La Banca de 
Integraci·n Comunitaria dentro de un Modelo de Atenci·n Comunitariaò que busca 
la provisión sostenible de servicios bancarios y productos financieros, para 
satisfacer las necesidades de las personas que se encuentran en una situación o 
condición de vulnerabilidad económica al percibir niveles bajos de ingresos que 
limitan la continuidad de su negocio y el desarrollo de su familia. Incorporando así 
las microfinanzas como base para la inclusión financiera sobre la base de: 

 
BANCARIZACIÓN   Acceso a Productos y Servicios Bancarios 
mediante la tecnología. 

 
EDUCACIÓN FINANCIERA  Desarrollo de conocimientos y habilidades 
tecnológicas 

 
Con el rol de la Banca de Integración Comunitaria busca atender temas como los siguientes: 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
   

 
 
 

Prestar servicios financieros y 
bancarios (captación y 
colocación) oportunos a la 
población objetivo -excluida.  
Facilitar la conformación de 
vehículos financieros, como 
fideicomisos o fondos de 
contragarantías necesarios para 
la asequibilidad al crédito.  
Controlar la colocación de 

recursos asignados a los 

programas y proyectos.  

Social  
 Generación y protección de Trabajo.  

 Adquisición de Vivienda.  

 Asequibilidad de productos y servicios 
bancarios.  
 
Económicos  

 Desarrollo Económico local (DEL).  

 Cantidad nuevas empresas.  

 Encadenamientos (crecimiento 
económico).  
 
Ambiental  
Å Ser§ evaluado por planes de inversi·n 
de los créditos.  

 
Transvers ales:  

 Género  

 Edad  

 Adulto mayor  

 Personas con discapacidad  

 Población extranjera  

 Ambiente  

 Infraestructura pública comunal  
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Es así como el Banco Popular y de Desarrollo Comunal fundamenta un plan de trabajo de 
la Banca de Integración Comunitaria en los siguientes objetivos:  

 

 
 

Resumen sobre la implementación de la BIC y sus logros  
 
La Banca de Integración Comunitaria (parte integrante de este modelo de desarrollo), se 
aprobó el 06 de junio de 2019 por acuerdo de Junta Directiva Nacional 431, en la sesión 
5645; la cual recibió el mismo reconocimiento por parte del Poder Ejecutivo en el mes de 
julio del 2019, al declararla de Interés Público en la celebración del 50 aniversario el Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal.  

 
En la Banca de Integración Comunitaria, como principales actividades desarrolladas, se 
detallan:  
 
V Se diseñó el Plan de Trabajo para implementar el Plan Piloto del Modelo y la BIC. 

Se diseñaron los videos de comunicación de las BIC, los cuales se utilizarían en las 
videoconferencias y en los planes de divulgación a lo interno y externo a nivel 
nacional.  

V Se estableció la metodología para identificar los territorios donde se ejecutaría el 
Plan Piloto.  

V Replanteamiento del plan de trabajo debido a la situación del COVID-19.  
V Se inició la puesta en marcha del Plan Piloto en las comunidades seleccionadas, 

para ello se conforman los equipos de intervención de las comunidades.  
 
En el año 2020 el banco hizo una revisión y ajuste del enfoque de la BIC para su atención 
integral dentro del Modelo de atención a las organizaciones de la Asamblea de 
Trabajadores (ATT) u otras organizaciones de la Economía Social Solidaria (OES).  
 
Sin perder de vista el enfoque se hace una integración de productos y servicios, dirigido a 
OES representadas en los sectores de la ATT y otras que impactan en el desarrollo 
comunal, cuyo objetivo es responder a la satisfacción de sus necesidades, procurando el 
desarrollo económico y social en las comunidades. 
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Dentro de los objeticos específicos del modelo fue ñDefinir un modelo de atenci·n para el 
segmento: equipo Ejecutivo de Alto Nivel, con funciones de enlace y coordinación; 
seguimiento comercial y proyección social mediante la disposición de oficinas y articulación 
con las Juntas de Crédito Local.  

 

 
  
Metodología de trabajo 
 
El abordaje y el proceso para seguir se plantea en el siguiente diagrama: 
 
Plan de abordaje para las organizaciones sociales: 

 

 
 
Paso 1. Se construyen herramientas para medir la situación actual de la OES en cuanto a 
su realidad en la gestión administrativa, organizativa y empresarial.  
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Paso 2. Se seleccionan a 30 OES en las 6 regiones del país, se coordina el seguimiento 
de estas con las Juntas de Crédito Local de cada Centro Empresarial.  
Paso 3. Se aplican los instrumentos para conocer la situación de cada OES.  
Paso 4. Se realiza un plan de acción con las OES por un año a partir del mes de agosto, 
para cerrar brechas en cuanto a la situación administrativa y de gestión, así como de 
integración de productos del Banco y lograr así la bancarización.  
Paso 5. Implementación y Seguimiento de los planes de acción por un año. 

 
Para potenciar estos resultados, se definió el modelo indicado con los niveles de atención 
y abordaje de Organizaciones Sociales por medio de la Estructura de Negocio del BPDC; y 
con ello:  
Å Una Oferta integrada de Productos, Servicios y Canales.  

Å Establecimiento de metas para productos, servicios y canales.  

Å Estrategias de Atención según alcance y necesidades de la OES.  
 

Resultados del alcance con la implementación de la BIC, a través de organizaciones 
sociales (OES). 

 

 
 

Programa de Vivienda Comunitaria. 

Como resultado del Modelo de Desarrollo Comunitario, la banca Social ha tenido un 

papel importante con los siguientes fondos: 

Å Fondo Especial de Vivienda (FEVI)  
Å Fondo de Avales (FAVI)  
 
Un total de 458 hogares han sido beneficiados, los cuales son liderados por Mujeres 
jefas de hogar, beneficiarios indirectos 1511 personas.  

 
2)  Metodología de capacidad de pago diferenciada para sector informal.   
 

La Junta Directiva aprueba una propuesta para la inclusión financiera de los sectores más 
vulnerables, proponiendo una medición de capacidad de pago diferenciada para el sector 
informal. 
 
Antes el banco utilizaba la metodología con la medición de la capacidad de pago mediante 
la relación de cuota - ingreso certificado por un contador o mediante un flujo de caja 
proyectado cuando la inversión a realizar genere ingresos para el repago. 
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Entonces el banco realiza un análisis de segmentos de población de acuerdo con los 
requisitos, así como del score que se aplica a los segmentos más pequeños, para darle 
mayor sentido a la Banca Social y lograr una verdadera inclusión financiera. 
 
La nueva metodología tiene como objetivo desarrollar un modelo de evaluación de 
capacidad de pago y riesgo de crédito que considere variables genéricas cualitativas y 
cuantitativas, que faciliten a la población de ingresos independientes e informales contar 
con acceso al microcrédito en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, mejorando la 
inserción en la economía formal. 
 
El alcance de nueva metodología propuesta se circunscribe a la evaluación de riesgo de 
crédito y capacidad de pago para este segmento, cuando no se cuenta con constancias, 
certificaciones de ingreso o estudios elaborados por contadores privados o públicos 
(cuando el cliente cuente con estos documentos aplicará para la metodología actual).  
 
Para efectos de esta propuesta, se considera cliente informal aquel prospecto de crédito 
que no cuenta con registros mínimos para evidenciar el ingreso o egreso que permitan 
evaluar, vía información histórica, su capacidad de pago. (población IMAS). 
 
Con esta nueva metodología, se pretende dar mayor acceso a poblaciones vulnerables 
excluidas del sistema bancario tradicional. 

 
3) Creación de nuevos productos con atención diferenciada en la Banca Social.  

 
Creación de un producto FEDE Mujer, Dirigido exclusivamente podrá atender el género 
mujeres por medio de recursos del Fondo Especial de Desarrollo (FEDE) ñFEDE Mujerò 
destinando un presupuesto inicial del total del fondo para atender el sector informal. 
 

 

CREDITO 

FEDE MUJER 

Sujeto de Crédito 
Mujeres Emprendedoras,

 en el sector Informal 

Sector Laboral Informal 

Compra mobiliario, equipo 

Capital de Trabajo 

Cancelacion de Pasivos a Terceros 

Monto Máximo $7.500

Moneda Colones

Plazo Máximo 84 meses

Garantía
Según normativa Reglamento para el 

Funcionamiento de los Fondos Especiales 

Comisión de Formalización 3%

Comision de Aval Según Politicas 

Giro Deposito a la cuenta / Acredores nacionales 

Periodo de Gracia 

Capacidad de Pago 
Puntaje final del duedor 1-2 y hasta CPH 3, 

según SUGEF 

Categoría de Riesgo A1 A2 B1 B2

Análisis de Capacidad de Pago Metodología diferenciada para el sector informal 

Pólizas Según Politicas vigentes

Cuenta ahorros

APP

Sinpe movil 

WEB 

Plan naranja

Seguro autoexpedible

Plan voluntario pensiones

Presupuesto C2.000,00 millones

OES FEDE Directo 

Se requiere codigo de ventanilla 

PRODUCTO 

Línea de Credito 

Integración 

Plan de Inversión 
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Con la metodología diferencia descrita anteriormente se logrará un mayor a acceso a las 
mujeres.  
 

4) Políticas de JDN asertivas en atención a la crisis por pandemia COVID 19, 
arreglos de pago, refinamientos. 

 

El Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal ha enfrentado la crisis 
sanitaria generada por el COVID-19 y sus impactos en las dimensiones económica y social, 
bajo una perspectiva integral; que abarca mantener la relación con los clientes con el 
propósito de adaptar los productos y servicios, así como los puntos de contacto para 
satisfacer sus necesidades y expectativas cambiantes en este nuevo contexto; asimismo, 
ha sido necesario mantener la continuidad de los negocios y brindar protección a toda la 
población funcionaria. En el siguiente diagrama, se muestra algunos de los principales 
aspectos que han sido prioridad ante la coyuntura sanitaria presentada.  
 
 

 
 
Todas las unidades de negocio del Conglomerado implementaron los protocolos para la 
atención de clientes y visitantes, lo cual incluye el distanciamiento social en filas y 
plataformas, con aforo del 50% de capacidad. Asimismo, los clientes y visitantes deben 
realizar el protocolo de ingreso a las instalaciones mediante la implementación del lavado 
de manos, medición de la temperatura, utilización de gel alcohol, mascarilla o careta, 
colocación de banners informativos, reducción de horarios de atención, ventanillas de 
atención prioritaria para personas vulnerables; todo en acatamiento de las disposiciones 
del Ministerio de Salud. 
 
Con respecto a la gestión interna de la población funcionaria del Conglomerado, se ha 
mantenido una comunicación constante, se han colocado banners informativos, se ha 
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entregado kits de seguridad y limpieza personal a los colaboradores, atención y seguimiento 
médico del personal enfermo o en estado sospechoso, distanciamiento social en 
comedores, salas de reuniones y áreas comunes; reducción de horarios, flexibilización en 
la vestimenta, teletrabajo, entre otros. 
 

5) Coordinación interinstitucional y beneficio BONO PROTEGER 
 
El Banco Popular ha sido reconocido por los medios de comunicación, al aplicar ágiles 
medidas para entregar el ñbono protegerò a sus beneficiarios en las oficinas comerciales, 
en apego a las medidas sanitarias vigentes y promoviendo una gestión lo más expedita 
posible. 
 
El ñbono protegerò est§ dirigido a las personas afectadas laboralmente a causa del COVID-
19, donde el Banco ha contribuido con la siguiente gestión: 
 
Cantidad de cuentas: 229.174 clientes de los cuales 31.900 ya eran clientes del 
Banco y 197.274 corresponden a clientes nuevos. 
 
Cantidad de personas beneficiadas: de los 229.174 clientes, se les ha depositado a 
119.012  personas (quedando pendiente 110.162 de depositar). 
 
Montos que se han gestionado: se han depositado 33.948.625.000 colones, de los 
cuales se han retirado 30.318.360.854 colones. 
 
El Banco facilitó su plataforma tecnológica y canales de atención al cliente para poder dar 
atención a todas aquellas personas beneficiarias de los bonos proteger que no tuvieran una 
cuenta cliente abierta en el sistema bancario nacional. El resultado de esta acción fue la 
creación de 203.160 cuentas cliente a través de las cuales se depositó ¢47.539.562.500,00. 
 
Para cristalizar esto, el Banco asumió el costo del desarrollo tecnológico y la disponibilidad 
de todas sus oficinas para la debida atención de estos clientes en época de pandemia. Esto 
implicó un esfuerzo extra en temas de salud y seguridad para nuestro personal y de los 
clientes que acudieron a nuestras oficinas." 
 
El Banco Popular detectó casos con condiciones especiales requiriendo instrucciones por 
parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre la devolución de los recursos que 
se encuentran disponibles en cada cuenta abierta, es decir, dineros sin retirar por los 
interesados 
 
Se reportaron los siguientes casos: 
 

1. Personas fallecidas, quienes retiraron parcialmente el monto del Bono 
Proteger o bien no fue retirado.  

2. Personas que recibieron los depósitos y no los retiraron.  
3. Cuentas abiertas a solicitud del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que 

a la fecha del informe no habían recibido movimientos.  
4. Personas que recibieron 4 depósitos.  

 
El Banco Popular y de Desarrollo Comunal, esta actualizando la información de los montos 
sin retirar por concepto de Bono Proteger de estos cuatro grupos antes descritos, con el fin 
de determinar con certeza la cantidad de casos que se estarían devolviendo, lo anterior se 
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está realizando a la mayor brevedad posible, para finalizar con el pendiente del destino de 
estos dineros que salieron de los Fondos Públicos.  

 
6) Vinculaciones con poblaciones vulnerables. 
 

En resumen, tres productos importantes se gestaron dirigidos al empleo y la empleabilidad: 
 

a) La creación de la Banca de Integración Comunitaria (BIC): La Banca de 
Integraci·n Comunitaria dentro de un Modelo de Atenci·n Comunitariaò. Un banco 
cerca de las comunidades con las organizaciones sociales.  

b) Metodología de capacidad de pago diferenciada para sector informal, una 
población informal con acceso al crédito, probada con población IMAS. 

c) Creación de un producto FEDE Mujer, Dirigido exclusivamente podrá atender el 
género mujeres por medio de recursos del Fondo Especial de Desarrollo (FEDE) 
ñFEDE Mujerò. Mayor acceso a las mujeres emprendedoras y empresarias. 

d) Apertura de cuentas de ahorro, para beneficiar a familias por desempleo, con 
el recursos de BONO PROTEGER. 

 
Los productos anteriores, buscan la inclusión financiera en aquellos segmentos de la 
población trabajadora excluida del sistema. Existe una clara vinculación con programa de 
FIDEIMAS, como respaldo de garantía, por tratarse de personas trabajadoras en pobreza 
y vulnerables. Las iniciativas promoverán el aumento de cobertura en un banco que por su 
naturaleza son los trabajadores y trabajadoras. 
 
A nivel de Junta Directiva desde la gestión fue una preocupación la Banca Social con 
productos y servicios muy enfocados a la formalidad excluyendo aquella población informal. 
Sin embargo, la administración recogió las preocupaciones y han sometido a la aprobación 
productos diferenciados, con metodología de acceso diferencias. 
 
Ahora se tiene una ruta clara de atención, para promover el empleo y la empleabilidad, con 
la participación de organizaciones sociales y un esquema de atención a través de la 
integración de las bancas. 
 
Ahorro como instrumento generador de bienestar. 
 
Saldos en cuentas de captación: 
 

 
 

Cantidad de Cuentas: Un Banco de pequeños Ahorrantes 
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Soluciones Financieras con impacto social. 
 
Créditos vigentes: 
 

 
 
Uso de fondos de crédito: 
 

 
Beneficiarios finales de los créditos otorgados: 
 
































































































































